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1. Introducción  
La aprobación  de  la primera  Ley  de  Desarrollo  Urbano  en  México  en  1976 catalizó  la creación  de  

los  primeros  instrumentos  de  planeación  urbana  en  el país. Para  el Estado  de  Colima,  fue  en  1981 que  

el Gobierno  del  Estado  publicó  los diez  Programas  Municipale s de  Desarrollo  Urbano  que  hoy  en  día  

siguen  vigentes.  De  los  Programas  Municipales  se derivaron  los Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  

Centros  de  Población,  que,  de  acuerdo  con  el Sistema  de  Planeación  establecido  en  la legislación  

local,  son  la herramient a principal  de  gestión  del  territorio,  principalmente  de  las ciudades  capitales  

de  los diez  municipios,  donde  se ha  concentrado  la mayor  parte  de  la población.  

La Ley  de  Asentamientos  Humanos  para  el Estado  de  Colima  (LAHEC) 1 aprobada  en  1994, opera  

en  coordinación  con  la Ley  General  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y 

Desarrollo  Urbano  debido  a su reviviscencia,  resultado  de  la resolución  de  la Suprema  Corte  de  

Justicia  de  la Nación  a la controversia  constitucional  número  195/2023 la cual  declara  la invalidez  de  

la Ley  de  Asentamiento  Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  del  Estado  de  

Colima,  publicada  en  el Periódico  Oficial  ñEl Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ el  día  31 de  diciembre  de  2022; 

instrumentos  bajo  los  cuales  se deberá  actua lizar  el Programa  Municipal  de  Desarrollo  Urbano  

publicado  en  el Periódico  Oficial  ẌMȺ Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ en  1981. 

Esta  actualización  debe  reconocer  la diversidad  de  las necesidades  del  territorio,  desde  la escala  

regional -metropolitana  hasta  la convivencia  y armonía  con  las actividades  y necesidades  de  las 

comunidades  rurales,  su vinculación  con  los  instrumentos  de  ordenamiento  ecológico  y de  

respuesta  al cambio  climático,  así como  la promoción  del  modelo  de  desarrollo  más  inclusivos,  

sustentables,  que  atie nda  las desigualdades  sociales,  que  ofrezcan  más  facilidades  para  el desarrollo  

económico  en  armonía  con  el medio  ambiente,  que  reduzcan  las brechas  de  acceso  a los derechos  

humanos  básicos,  particularmente  para  las poblaciones  en  situaciones  de  marginació n  y pobreza,  

con  un  enfoque  de  equidad  y perspectiva  de  género  que  ayude  a erradicar  la violencia  contra  niñas  

y mujeres.  

Esta  necesidad  de  re-pensar  la planeación  del  territorio  se pone  de  manifiesto  en  la nueva  Ley  

General  de  Asentamientos  Humanos,  Orden amiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  (LGAHOTDU),  

publicada  en  noviembre  de  2016 por  la Secretaría  de  Desarrollo  Agrario,  Territorial  y Urbano  (SEDATU ) 

del  Gobierno  de  México.  Para  la Ley, la planeación  territorial  es: 

ẌMȺ proceso  coherente,  racional  y sistemático  que  permite  distribuir  de  manera  equilibrada  
y sustentable  la población  y las actividades  económicas  en  el territorio  del  estado  y sus 
municipios,  determinando  las estrategias  de  conservación,  usos,  ocupación  y manejo  del  suelo  
en  función  del  in terés  general,  y delimitando  las facultades  y obligaciones  inherentes  al 
derecho  de  propiedad  y posesión  del  suelo,  mediante  el diseño  e implementación  de  
instrumentos  y mecanismos  de  gestión  que  permitan  regular  las dinámicas  de  
transformación  territorial  para  articular  un  sistema  urbano -rural  competitivo  y eficiente,  que  

 
1 Publicada  en  el  Perió dico  Oficial  El Estado  de  Colima ẍ el 07  de  mayo  de  1994 
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contribuya  al mejoramiento  de  los satisfactorios  que  determinan  la calidad  de  vida  de  sus 
habitantes  y al ejercicio  pleno  de  derechos  en  condiciones  de  libertad  e ȡȓʔǍȺǱǍǱẍṣ 

El Programa  Municipal  representa  el primer  ejercicio  de  planeación  urbana  municipal  después  

de  40  años  vinculando  el ordenamiento  del  territorio,  no  solo  bajo  una  perspectiva  municipal,  sino  

un  instrumento  también  bajo  una  mirada  de  desarrollo  regional,  considerando  el papel  del  

municipio  de  Villa  de  Álvarez  como  parte  de  la región  norte  del  estado  de  Colima.  

Villa  de  Álvarez,  la planeación  municipal  como  instrumento  para  la regulación  e 
integración  del  municipio  en  una  visión  común  

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  forma  parte  de  la Zona  Metropolitana  de  Colima  - Villa  de  Álvarez  

ubicada  al norte  del  estado,  conformada  por  los  municipios  de  Colima,  Cuauhtémoc,  Coquimatlán  y 

Comala;  cinco  de  los  diez  municipios  del  estado.  Desde  la déc ada  de  los  ochenta  la zona  urbana  de  

Villa  de  Álvarez  inició  una  conurbación  con  la capital  del  estado  y recientemente  presenta  ya una  

cercanía  relativa  con  el municipio  de  Comala,  con  la cual  comienza  a tener  una  conurbación.  

Aunque  desde  1977 existen  ins trumentos  de  planeación  urbana  en  el municipio,  durante  la 

década  de  los ochenta  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  comenzó  a absorber  el crecimiento  habitacional  

que  demandaba  la ciudad  de  Colima,  derivado  de  una  mejor  oferta  de  suelo  en  Villa  de  Álvarez.  

Decl arada  ciudad  en  1991, fue  durante  esa década  que  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  pasó  de  tener  16 

colonias  a 90, alcanzando  un  incremento  anual  de  población  de  12.27 por  ciento.  En el año  2005  se 

realiza  un  ejercicio  de  planeación  del  centro  de  población  en  coordinación  con  la capital  del  estado,  

sin  embargo,  la presión  de  crecimiento  para  Villa  de  Álvarez  provoca  que  su instrumento  tenga  

diversas  correcciones,  aplicaciones  y modificaciones  que  derivaron  en  una  nueva  versión  en  2015, 

misma  que  sigue  vigente.  Hoy  en  día, Villa  de  Álvarez  es el tercer  municipio  con  mayor  población  del  

estado,  después  de  Colima  y Manzanillo.  

El crecimiento  urbano  de  Villa  de  Álvarez  se ha  caracterizado  por  concentrar  la oferta  de  vivienda  

social  de  la zona  metropolitana , 98  de  cada  100 ciudadanos  habitan  en  la ciudad  y la población  

restante  vive  en  su territorio  rural;  aun  así, un  significativo  porcentaje  de  su población  se desplaza  a 

otro  municipio  para  acceder  a fuentes  de  empleo,  educación  y servicios.  Su carácter  de  ciudad  

dor mitorio  se acentúa  al no  contar  con  sub -centros  urbanos  que  incentiven  el equilibrio  de  la oferta  

de  empleo  y equipamientos  regionales  que  hoy  en  día  se concentran  en  la capital  estatal.  

La zona  urbana  se caracteriza  por  tener  una  conexión  entre  zonas  habi tacionales  con  escasas  

faltas  de  conexión,  los  servicios  públicos  básicos  están  resueltos  en  la mayoría  de  los casos  en  

porcentajes  arriba  del  98% (INEGI , 2020);  para  el  caso  de  la movilidad,  existen  áreas  de  oportunidad  

que  se gestionan  ante  el orden  de  gobierno  que  corresponde  y en  cuanto  a la infraestructura,  para  

este  renglón  se tienen  avances  que  pueden  considerarse  como  de  un  nivel  básico;  con  relación  al 

transporte  público  se evidencia  la necesidad  de  mejora;  en  la mayor  parte  de  la Ciudad,  el comerc io  

y abasto  se resuelve  de  forma  básica  con  algunos  establecimientos  de  alcance  regional.  La 

recreación,  convivencia  familiar  y el deporte,  se han  atendido  con  infraestructura  básica,  

incrementando  cada  vez más  con  los desarrollos  habitacionales  nuevos,  en  los  que  se solicita  sean  

entregados  al municipio  con  esa infraestructura  resuelta.  La oferta  cultural  se encuentra  atendida  
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con  infraestructura  centralizada  y sí es necesario  extenderla  a los nuevos  desarrollos  habitacionales,  

finalmente,  en  el alumbrado  público  de  la ciudad  y la mayor  parte  de  comunidades,  ha  tenido  una  

transformación  al modernizarlo  con  luminarias  led,  buscando  una  contribución  directa,  con  ello  a la 

percepción  de  seguridad.  

Para  las y los  colimenses,  Villa  de  Álvarez  es el municipio  con  la tradición  charrotaurina  más  

importante  de  la región.  Por  más  de  160 años,  los  artesanos  de  la zona  construyen  cada  año  Ẍ¬Ǎ 

æǸʌǍʌǸɶǍẍṞ una  plaza  de  toros  monumental  (para  5,000  personas)  elaborada  a mano  con  petates  de  

tule,  palos  de  madera  y mecate,  sin  usar  clavos.  Se considera  la artesanía  más  grande  del  mundo  y 

patrimonio  cultural  inmaterial  de  México.  Su ubicación  actual  es al poniente  de  la ciudad  en  lo  que  

podría  convertirse  en  un  sub -centro  urbano  importante,  tanto  por  la factibilidad  de  consolid ar una  

oferta  recreativa,  cultural  y turística,  como  por  la proximidad  a equipamientos  regionales  de  salud  

que  se ubican  en  la zona  aún  en  proceso  de  desarrollo  y consolidación.  

En consecuencia,  la principal  motivación  para  la elaboración  del  Programa  Muni cipal  es brindar  

mayores  herramientas  de  gestión  del  suelo  que  permitan  ordenar,  consolidar  y dar  certeza  jurídica  

a las acciones  urbanísticas  provocadas  por  el crecimiento  urbano  acelerado  de  las últimas  décadas,  

tanto  en  la zona  urbana  al poniente  de  la ciudad,  la proliferación  de  zonas  campestres  producto  de  

transformaciones  de  zonas  ejidales  a copropiedades  sin  un  proceso  de  planeación  y ordenamiento  

urbano,  la atención  al fenómeno  de  despoblamiento  y abandono  habitacional  de  su centro  histórico,  

desapr ovechando  el espacio  central  provisto  de  servicios  y próximo  a equipamientos  y servicios.  
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1.1. Área  de  aplicación:  municipio  de  Villa  de  Álvare z 
El Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  de  Villa  de  Álvarez  tiene  

como  área  de  aplicación  los  límites  municipales  oficiales  establecidos  en  el Decreto  146 emitido  por  

el Congr eso el 25 de  septiembre  de  1964 y publicado  en  el POEC el 3 de  octubre  de  1964, mismo  que  

establece:   

Al sur  de  la Cabecera  Municipal  principia  al límite  con  la municipalidad  de  
Colima:  hacia  Oriente  por  el  Callejón  del  Cura  o calle  Abasolo  dirigiéndose  ha cia  el  
Norte  por  la calle  de  las Viñas  y la Cruz  Gorda  para  de  ahí  partir  en  línea  recta  hacia  
el Noroeste  hasta  el río  de  Colima  frente  a San Cayetano  siguiendo  luego  el curso  
del  río  hasta  su nacimiento;   

En  un  lugar  a dos  kilómetros  al sur  de  Joyitas  te rmina  el límite  con  el municipio  
de  Colima  y principia  el Municipio  de  Cuauhtémoc  al sur  hasta  el cerro  de  Carrillo;   

En  ese lugar  comienza  el límite  con  el Municipio  de  Comala,  con  una  línea  recta  
que  regresa  formando  un  ángulo  agudo  hasta  el nacimiento  del Arroyo  de  la Tía 
Barragana,  frente  a lo  de  Clemente;  siguiendo  el curso  del  referido  arroyo  hasta  un  
lugar  a dos  kilómetros  de  Nogueras;   

De  este  sitio  parte  en  línea  recta  hasta  el cauce  del  Arroyo  de  Los Limones  con  
la brecha  de  Nogueras;   

De  ahí  sigu e otra  línea  recta  hasta  la carretera  cerca  de  la Cruz  de  Comala  para  
continuar  a la cima  del  Cerro  del  Jurípiche  de  donde  parte  en  línea  recta  por  cinco  
kilómetros  hasta  el borde  de  la meseta  del  Cerro  Grande,  donde  termina  de  limitar  
con  Comala;   

La líne a divisoria  con  el  municipio  de  Minatitlán,  al poniente,  parte  del  punto  
antes  citado  con  una  línea  hasta  el Cerro  del  Peón  que  luego  se dirige  al Sur  cuatro  
kilómetros  para  terminar  de  colindar  con  dicho  municipio;   

En  el lugar  mencionado  principia  el lím ite  con  el municipio  de  Coquimatlán,  a 
sur  girando  hacia  el oriente  por  el Cerro  del  Chino  y todas  las partes  altas  de  los  
cerros  de  El Barrigón,  Pocho  y Picachos,  es decir  abarcando  toda  la cuenca  de  
Barranca  Seca y el  río  San Palmar;   

De  la cima  del  Cerr o Picachos  va el límite  en  línea  recta  hasta  la vía del  ferrocarril  
frente  a los  limones  y de  ese lugar,  en  línea  recta  rumbo  al noroeste  hasta  el Arroyo  
de  Pereira,  que  fue  punto  de  partida.   
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El siguiente  mapa  establece  el  límite  municipal  y área  de  aplicación  del  presente  Programa  

Municipal.  

Mapa  0I -1. Mapa  base  y área  de  aplicación  del  territorio  municipal   

 

Fuente:  Elaboración  propia,  a partir  del  Decreto  146 publicado  en  el  POEC el  3 de  octubre  de  1964 e información  del  Marco  Geoestadístico  del  
INEGI  e información  sobre  los límites  m unicipales  oficiales  proporcionadas  por  el  IRTEC. 

De  acuerdo  con  datos  de  INEGI  (2020)  existen  un  total  de  65 asentamientos,  de  los cuales  se 
reconocen  oficialmente  como  localidad  urbana  a la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  cabecera  municipal.  
Del  resto  de  asentamientos  sólo  12 se reconocen  como  localidades  oficiales,  mismas  que  son  
consideradas  localidades  rurales  al tener  menos  de  2,500  habitantes.  Estas  localidades  son:  El 
Chivato,  Joyitas,  El Carrizal,  La Lima,  El Nuevo  Naranjal,  El Naranjal,  Peñitas,  Julua pan,  Picachos,  Agua  
Dulce,  Pueblo  Nuevo  y El Mixcoate.  El municipio  de  Villa  de  Álvarez  pertenece  al Sistema  Urbano  
Rural  Centro  Occidente  IV en  la Estrategia  Nacional  de  Ordenamiento  Territorial.  

El presente  instrumento  de  planeación  actualiza  el Programa  de  Centro  de  Población  de  la ciudad  
de  Villa  de  Álvarez  (2015), establece  las condiciones  para  la actualización  del  PDU  de  Chivato -Joyitas  
(2010) y mantiene  las estrategias  de  El Naranjal  (2010), así como  delimita  los  centros  de  población  de  
las localidad es rurales  mencionadas  anteriormente.  Los polígonos  de  área  de  aplicación  de  los  
Programas  de  Centro  de  Población  de  Villa  de  Álvarez  (2005 ) (2015) pierden  vigencia  con  el presente  
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instrumento,  cuya  área  de  aplicación  es el límite  establecido  en  el Decreto  146 del  Periódico  Oficial  
ẌMȺ Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ publicado  el 03 de  octubre  de  1964 considerando  los  ajustes  operativos  que  se 
dan  en  la zona  urbana  con  el municipio  de  Colima  y en  la localidad  Nuevo  Naranjal  y La Lima.  

2. Bases  jurídicas  y marco  de  planeación  

2.1. Bases  jurídicas  
El Programa  Municipal  de  Desarrollo  Urbano  emana  de  la Ley  de  Asentamientos  Humanos  del  

Estado  de  Colima,  publicada  en  el Periódico  Oficial  ñEl Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ el  07  de  mayo  del  año  1994 

la cual,  fue  abrogada  mediante  Decreto  número  195 por  el que  se exp idió  la Ley  de  Asentamiento  

Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  del  Estado  de  Colima  publicada  en  el  

Periódico  Oficial  ñEl Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ el  día  31 de  diciembre  de  2022. No  obstante,  derivado  de  la 

controversia  constitucional  número  195/2023,  presentada  por  el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  en  

contra  de  dicha  Ley, cuya  resolución  de  fecha  7 de  marzo  de  2024,  fue  emitida  por  el Pleno  de  la 

Suprema  Corte  de  Justicia  de  la Nación,  se declaró  la invalidez  de  la misma  y dio  lugar  a la 

revivi scencia  de  la Ley  de  1994, con  efectos  particulares  entre  las partes,  aunado  a lo  dispuesto  por  el 

numeral  45 de  la Ley  Reglamentaria  de  las fracciones  I y II del  artículo  105 Constitucional,  en  que  se 

determina  que  la declaración  de  invalidez  de  las sente ncias  no  tendrá  efectos  retroactivos.  

En ese sentido,  para  el caso  de  este  instrumento  de  planeación,  el marco  normativo  se 

instrumentará  de  acuerdo  con  la Ley  de  Asentamientos  Humanos  del  Estado  de  Colima  de  1994, no  

pasando  inadvertido  el razonamiento  expresado  por  la Corte  en  el resolutivo  cuarto  de  la sentencia  

arriba  referida,  que  a la letra  establece:  

¨CUARTO.  LA DECLARATORIA  DE INVALIDEZ  DECRETADA  SURTIRÁ SUS EFECTOS ÚNICAMENTE  
ENTRE LAS PARTES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN  DE ESTOS PUNTOS  RESOLUTIVOS  AL 
CONGRESO  DEL  ESTADO DE COLIMA,  DANDO  LUGAR A LA REVIVISCENCIA  DE LA LEY DE 
ASENTAMIENTOS  HUMANOS  DEL  ESTADO DE COLIMA,  PUBLICADA  EN EL PERIODICO  OFICIAL  DE 
DICHA  ENTIDAD  FEDERATIVA  EL SIETE DE MAYO  DE MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y CUATRO, EN 
LO QUE NO  SE OPONGA  A LO DISPUESTO  EN LA LEY GENERAL  DE ASENTAMIENTOS,  
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL Y DESARROLLO  Ćé=!¸Ãẍṣ 

De  lo  anterior  se colige,  que,  para  el caso  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez,  el instrumento  de  

planeación  deberá  estar  aprobado  conforme  a la legislación  local  cuya  vigencia  cobró  vida  de  

manera  particular,  pero  anteponiendo  su congruencia  a la Ley  General  de  la materia.  Sumado  a lo  

anterior,  el  análisis  del  marco  jurídico  se presenta  la vinculación  del  instrumento  con  los: a) acuerdos  

intern acionales  en  la materia,  b)  las leyes  generales  aplicables,  c) las leyes  estatales,  y d)  los  

instrumentos  de  planeación  vigentes  en  los tres  órdenes  de  gobierno.   

El marco jurídico del estado Mexicano en cierta medida es el resultado de los acuerdos 
internacionales que como Nación nos hemos sumado, adquiriendo compromisos a lograr, que se 

traducen en garantizar el acceso a sus derechos universales para todas las personas que habitan el 

país y con ello mejorar la calidad de vida de las y los mexica nos. Estos acuerdos también han sido 
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considerados como parte del marco jurídico que fundamenta la elaboración del Programa 

Municipal, guardando congruencia en su contenido y elaboración.  

Figura  I-01. Diagrama  del  Marco  Normativo  aplicable  al Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  Sustentable  y 
Desarrollo  Urbano  de  Villa  de  Álvarez.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  la consulta  de  los  instrumentos  citados.  
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Instrumentos  de  gestión  urbana  

El Titulo  Noveno  de  la Ley  General  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenación  del  Territorio  y 

Desarrollo  Urbano,  enlista  los  siguientes  instrumentos  para  el desarrollo  urbano  que  pueden  

aplicarse  en  el territorio  estatal.  

Tabla  I-01. Artículos  de  la LGAHOTDU  que  fundamentan  el  presente  Programa.  

Art.  Instrumentos  Objetivo  

77 Reservas  Territoriales  

Delinea  los siguientes  objetivos:  Establecer  una  política  integral  de  suelo  urbano  y 
Reservas  territoriales,  mediante  la programación  de  las adquisiciones  y la oferta  de  tierra  
para  el Desarrollo  Urbano  y la vivienda;   evitar  la especulación  de  inmuebles  aptos  para  
el Desarrollo  Urbano  y la vivienda;  reducir  y abatir  los procesos  de  ocupación  irregular  de  
áreas  y predios,  mediante  la oferta  de  suelo  con  infraestructura  y servicios,  terminados  o 
progresivos,  que  atienda  preferentemente,  las necesidades  de  los grupos  de  bajos  
ingresos;  garantizar  los derechos  de  vía para  asegurar  el  diseño  y construcción  de  una  
red  de  vialidades  primarias,  como  partes  de  una  retícula,  que  faciliten  la conectividad,  la 
Movilidad  y el  desarrollo  de  infraestructura  urbana;  asegur ar  la disponibilidad  de  suelo  
para  los diferentes  Usos del  suelo  y Destinos  que  determinen  los planes  o programas  de  
Desarrollo  Urbano,  y garantizar  el  cumplimiento  de  los planes  o programas  de  Desarrollo  
Urbano.   

80  
Regulaciones  para  el  
suelo  proveniente  del  
régimen  agrario  

Tienen  el objetivo  de  facilitar  la incorporación  de  terrenos  ejidales,  comunales  y de  
propiedad  federal  al Desarrollo  Urbano  y la vivienda.  
En los casos  de  suelo  y Reservas  territoriales  que  tengan  por  objeto  el  desarrollo  de  
acciones  habitacionales  de  interés  social  y popular,  provenientes  del  dominio  federal,  la 
enajenación  de  predios  que  realicen  la Federación,  las entidades  de  la Administración  
Pública  Federal,  las entidades  federativas,  los municipios  y de  las Demarcaciones  
Territo riales,  o sus entidades  paraestatales,  estará  sujeta  a la legislación  aplicable  en  
materia  de  vivienda.   

82 
Regularización  
territorial  

Tienen  el objetivo  de  establecer  instrumentar  coordinadamente  programas  de  
desarrollo  social,  para  que  las y los titulares  de  derechos  ejidales  o comunales  cuyas  
tierras  sean  incorporadas  al Desarrollo  Urbano  y la vivienda,  se integren  a las actividades  
económicas  y sociales  urbanas,  promoviendo  su capacitación  para  la producción  y 
comercialización  de  bienes  y servicios  y apoyando  la constitución  y operación  de  
empresas  en  las que  participen  los ejidatarios  y comuneros.   

84  Derecho  de  preferencia  

Tienen  el objetivo  de  garantizar  el derecho  de  preferencia  para  los tres  niveles  de  
gobierno  en  igualdad  de  condiciones,  para  adquirir  los predios  comprendidos  en  las 
zonas  de  reserva  territorial,  para  destinarlos  preferentemente  a la constituc ión  de  
Espacio  Público , señaladas  en  los planes  o programas  de  Desarrollo  Urbano  y 
ordenamiento  territorial  aplicables,  cuando  éstos  vayan  a ser objeto  de  enajenación  a 
título  oneroso.   

86 
Reagrupamiento  
parcelario  

Tienen  el objetivo  de  promover  ante  propietarios  e inversionistas  la integración  de  la 
propiedad  requerida  mediante  el  reagrupamiento  de  predios,  en  los términos  de  las 
leyes  locales  relativas.  Los predios  reagrupados  podrán  conformar  polígonos  de  
actuació n a fin  de  lograr  un  Desarrollo  Urbano  integrado  y podrán  aprovechar  los 
incentivos  y facilidades  contempladas  en  esta  Ley  para  la ocupación  y aprovechamiento  
de  áreas,  polígonos  y predios  baldíos,  subutilizados  y mostrencos.   
Una  vez ejecutada  la Acción  Urbanística,  los propietarios  e inversionistas  procederán  a 
recuperar  la parte  alícuota  que  les corresponda,  pudiendo  ser  en  tierra,  edificaciones  o 
en  numerario,  de  acuerdo  con  los convenios  que  al efecto  se celebren.   

Fuente:  Ley General  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento  del  Territorio  y Desarrollo  Urbano,  2016.  
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2.2.Marco  de  planeación  
El marco  de  planeación  vigente  del  municipio  establece  referencias  estratégicas  que  dan  rumbo  

en  la elaboración  del  Programa  Municipal , pues  los instrumentos  de  planeación  establecen  

estrategias  que  deberán  ser implementadas  en  el territorio,  derivado  de  las problemáticas  

existentes,  además  contienen  los ejes  sobre  los que  se han  diseñado  sus objetivos.   

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  tiene  el Plan  Municipal  de  Desarrollo  2021-2024  y además  cuenta  

con  cuatro  Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población.  

Tabla I-02. Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  en  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

 Instrumento  
Habitantes  

(Censo  2020)  
Porcentaje  de  población  del  

municipio  
Año  de  publicación  

1 Chivato -Joyitas  469  0.31% 15 de  mayo  2010 

2 Juluapan  500  0.33% 16 de  mayo  de  2000  

3 Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  147,496 98 .5% 19 de  diciembre  de  2015 

4 El Naranjal  142 0.09 % 19 de  junio  de  2010 

 Población  total  148,607 99% - 

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  información  del  INEGI  (2020)  y la publicación  de  los  instrumentos  de  planeación  en  el  Periódico  Oficial  
ẌMȺ Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍ 

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  no  cuenta  con  un  programa  municipal  de  ordenamiento  

ecológico  y territorial  de  escala  municipal,  por  lo  que  conduce  esta  política  con  lo  establecido  en  el  

Programa  de  Ordenamiento  Ecológico  y Territorial  del  Estado  de  Colima  que  data  el año  2012, mismo  

que  actualmente  el Gobierno  del  Estado  de  Colima  a través  del  Instituto  de  Medio  Ambiente  para  el 

Desarrollo  Sustentable  del  Estado  de  Colima  (IMADES ) se encuentra  en  proceso  de  elaboración,  en  

las preparaciones  para  iniciar  con  la fase  de  consulta,  que  permitirá  la actualización  de  dicho  

instrumento.   
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Tabla  I-03. Síntesis  de  marco  de  planeación  de  orden  nacional  

Instrumento  Implicaciones  para  la planeación  urbana  del  municipio  

Federal  

Plan  Nacional  de  
Desarrollo  2019-
2024  

(Publicado  en  el  
DOF  12-07 -2019) 

Define  el  rumbo  de  la política  pública  del  Gobierno  de  México,  estableciendo  como  principios  rectores:  
a) honradez  y honestidad;  b)  no  al gobierno  rico  con  pueblo  pobre;  c) al margen  de  la ley  nada;  por  
encima  de  la ley, nadie;  d)  economía  para  el  bienestar;  e) el mercado  no  sustituye  al Estado;  f) por  el  
bien  de  todos,  primeros  los pobres;  g)  no  dejar  a nadie  atrás,  no  dejar  a nadie  afuera;  h)  no  puede  haber  
paz  sin  justicia;  i) el respeto  al derecho  ajeno  es la paz; j) no  más  migración  por  hambre  o por  violencia,  
k) democracia  significa  el poder  del  pueblo;  l) ética,  libertad,  confianza.  

Establece  en  el apartado  dos  ẌæɐȺȣʌȡǪǍ ñɐǪȡǍȺẍṞ construir  un  país  con  bienestar  cuyo  objetivo  más  
importante  es que  en  2024  la población  de  México  esté  viviendo  en  un  entorno  de  bienestar.  

Por  su parte  el apartado  ẌEǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸẍ establece:  impulsar  el desarrollo  sostenible,  que  en  la 
época  presente  se ha  evidenciado  como  un  factor  indispensable  del  bienestar.  Esta  fórmula  resume  
insoslayables  mandatos  éticos,  sociales,  ambientales  y económicos  que  deben  ser  aplicados  en  el 
presente  para  garantizar  un  fu turo  mínimamente  habitable  y armónico.  El hacer  caso  omiso  de  este  
paradigma  no  sólo  conduce  a la gestación  de  desequilibrios  de  toda  suerte  en  el  corto  plazo,  sino  que  
conlleva  una  severa  violación  a los derechos  de  quienes  no  han  nacido.  

Estrategia  Naci onal  
de  Ordenamiento  
Territorial  2020 -
2040  (ENOT) 

(Publicado  en  el  
DOF  09 -04 -2021) 

Es el  instrumento  rector  que,  bajo  un  enfoque  sistémico,  configura  la dimensión  espacial  y territorial  
del  desarrollo  de  México  en  un  horizonte  de  largo  plazo  hacia  el 2020 -2040.  Sienta  las bases  de  la 
rectoría  del  Estado  en  la política  nacional  de  ordenamiento  territorial.   

Definir  propósitos  de  bienestar  común  con  un  horizonte  de  largo  plazo  hacia  2040,  transversal  a la 
actuación  de  las distintas  esferas  del  poder  público  sobre  el Ordenamiento  Territorial;  contiene  más  
de  400  Lineamientos  Regionales  y 76 Lineamientos  Generales  agru pados  en  diez  objetivos  prioritarios  
y tres  ejes  nacionales.  

El presente  Programa  Municipal  contribuye  directamente  a la Meta  17. Instrumentos  de  
Ordenamiento  Territorial.  Para  2040  aumentará  el  número  de  ciudades  y asentamientos  humanos  
que  implementan  políticas,  planes  y programas  integrados  para  promover  la inclusión  y el uso  
eficiente  de  los recursos  naturales,  logrando  que  al menos  60% de  los municipios  del  país  cuenten  con  
programas  e instrumentos  de  ordenamiento  territorial,  urbano , gestión  del  suelo  y ordenamiento  
ecológico.  

El Municipio  pertenece  al Sistema  Urbano  Rural  (SUR) Centro  Occidente  IV y el presente  instrumento  
y se vincula  al alineamiento  global:   

LG 2.4.2 Incorporar  en  los instrumentos  de  ordenamiento  territorial,  ecológico,  desarrollo  urbano  y de  
gestión  integral  de  riesgos,  lineamientos  de  intervención  en  zonas  ya habitadas,  a fin  de  garantizar  los 
derechos,  el  bienestar  y la seguridad  de  la población.   

Programa  Nacional  
de  Ordenamiento  
Territorial  y 
Desarrollo  Urbano  

Instrumento  de  planeación  de  la Ley  General  de  Asentamientos  Humanos  y Ordenamiento  Territorial  
que  guarda  congruencia  con  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2019-2024  y con  la Estrategia  Nacional  de  
Ordenamiento  Territorial  2020 -2040,  cuenta  con  una  visión  integral  y es resultado  de  un  esfuerzo  
colectivo  de  planeación  sectorial  participativa.  

Establece  seis objetivos  prioritarios,  de  los cuales  el presente  Programa  Municipal  se impacta  en  dos  
de  ellos:   
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(Publicado  en  el  
DOF  02-06 -2021) 

1. Impulsar  un  modelo  de  desarrollo  territorial  justo,  equilibrado  y sostenible,  para  el bienestar  de  la 
población  y su entorno.   

1.1. Impulsar  la formulación,  la actualización  y el seguimiento  de  los instrumentos  de  planeación  
del  ordenamiento  territorial  y desar rollo  urbano  en  todas  las escalas  territoriales,  para  
reorientar  el desarrollo  agrario,  territorial  y urbano  con  una  visión  integral,  sistémica  y 
equilibrada.  

1.1.1. Apoyar  la formulación  y la actualización  de  los programas  de  OT y DU  integrales  en  la 
escala  reg ional,  estatal,  metropolitana  y municipal,  con  un  enfoque  sistémico.  

4. Potencializar  las capacidades  organizativas,  productivas  y de  desarrollo  sostenible  del  sector  
agrario,  de  las poblaciones  rurales  y, de  los pueblos  y comunidades  indígenas  y afromexicanas  en  
el  territorio,  con  pertinencia  cultural.   

4.1.  Fomentar  el aprovecha miento  sostenible  del  territorio  rural  y la conservación  de  los 
ecosistemas  y sus servicios.   

4.1.1. Impulsar  el  ordenamiento  territorial  a nivel  de  núcleos  agrarios  integrados  en  los 
programas  de  OT y DU  municipales.  

 

 

 

 

 

Estatal  

Plan  Estatal  de  
Desarrollo  2021-
2027  

(Publicado  en  el  
POEC 25-12-2021)  

El instrumento  se estructura  en  cinco  ejes: 1) bienestar  para  todas  y todos,  2) economía  para  el 
bienestar,  3) sembrar  la paz, 4)  Colima  nuestro  hogar  y 5) gobierno  honesto  y transparente,  mismos  
que  nacen  del  trabajo  de  investigación  y los anhelos  de  ciudadanos  para  transformar  Colima.  

El Programa  Municipal  guarda  congruencia  con  eje: Colima  Nuestro  Hogar,  sin  embargo,  en  los otros  
cuatro  ejes, existen  acciones  puntuales  que  involucran  al sector  de  Mo vilidad.  Este  instrumento  de  
planeación  municipal  contribuye  a los objetivos:   

Objetivo  en  medio  ambiente:  Conservar  y resguardar  el  medio  ambiente  y la biodiversidad,  
controlando  y regularizando  los nuevos  asentamientos,  el manejo  de  los residuos  sólidos  y las 
actividades  depredadoras,  destructivas  y contaminantes  en  el estado,  con  el desarrollo  de  acciones  
eficaces  en  la preservación  de  nuestros  manglares,  ecosistemas  regionales  y hábitats  críticos.   

Objetivo  Específico1. - Promover  acciones  e instrumentos  que  generen  sustentabilidad  
ambiental,  para  el cuidado  de  las presentes  y futuras  generaciones.   

Objeti vo en  infraestructura,  resiliencia  y desarrollo  incluyente  de  barrios  y comunidades:  Construir  
infraestructura,  desarrollos  habitacionales,  espacios  públicos,  equipamientos  y servicios  en  el estado,  
con  la participación  permanente  de  las personas,  para  dig nificar  y recuperar  la honorabilidad  de  los 
procesos  de  planeación,  ejecución  y seguimiento  de  las obras,  a fin  de  garantizar  el bienestar  de  las 
personas,  con  un  enfoque  del  cambio  climático,  ordenamiento  territorial  y la agenda  animalista.  

Objetivo  espec ífico  1.- Generar  los instrumentos  de  equipamiento  e infraestructura  urbana  para  
el  mejoramiento  de  accesibilidad  y seguridad  ciudadana.  
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Programa  Sectorial  
de  Infraestructura,  
Desarrollo  Urbano  
y Movilidad  

(Publicado  en  el  
POEC 23-07 -2022)  

El instrumento  sectorial , establece  los lineamientos  para  la implementación  y seguimiento  del  
cumplimiento  de  metas  y objetivos  del  Plan  Estatal  de  Desarrollo,  en  materia  de  infraestructura,  
desarrollo  urbano  y movilidad.  

El presente  Programa  Municipal  guarda  congruencia  con  el  subprograma  de  desarrollo  urbano,  
apartado  temático  uno:  marco  normativo,  mismo  que  tiene  por  objetivo  específico:  Instrumentar  la 
actualización  del  marco  jurídico  en  materia  de  ordenamiento  territorial  y desarrollo  urbano,  en  
congruenc ia con  la legislación  nacional  en  la materia;  con  una  perspectiva  de  promoción  de  
ordenamiento  territorial  que  conjunte  lo ecológico  y urbano  en  el  Estado.  

Meta : Al 2027  adecuar,  14 instrumentos  de  planeación  urbana  y territorial.   

Programa  Estatal  
de  Ordenamiento  
Ecológico  y 
Territorial  del  
Estado  de  Colima  

(Publicado  en  el  
POEC 11-08 -2012 

Tiene  por  objeto  evaluar  y programar  los usos  del  suelo,  el  aprovechamiento  de  los recursos  naturales,  
las actividades  productivas  y el  desarrollo  urbano,  con  el fin  de  hacer  compatible  la conservación  de  
la biodiversidad,  la protección  al ambiente,  el aprovechamiento  sustentable  de  los recursos  y 
elementos  naturales,  con  el desarrollo  urbano  y rural,  así como  con  las actividades  económicas  que  se 
realicen  sirviendo  de base  para  la elaboración  de  los programas  y proyectos  de  desarrollo  que  se 
pretendan  ejecutar.  

El instrumento  define  las Políticas  ambientales,  lineamientos,  usos  de  suelo,  criterios  ecológicos,  
indicadores  y la estrategia  de  gestión,  sobre  las cuales  ha brán  de  basarse  las dependencias  y 
entidades  de  la Administración  Pública  Federal,  Estatal  y Municipal.  

Programa  Estatal  
de  Desarrollo  
Urbano  2004 - 2009  
visión  al 2030  

(Publicado  en  el  
POEC 30 de  junio  
de  2007).  

Los objetivos  del  Programa  con  los que  guarda  congruencia  el Programa  Municipal  son:  apoyar  a los 
municipios  del  Estado  en  la atención  a los requerimientos  de  infraestructura  básica,  para  la 
construcción  de  obras  que  fomenten  e incentiven  el  desarrollo  de  la población  en  su comunidad,  
regular  e inducir  el  uso  adecuado  del  territorio  para  lograr  el  desarrollo  sustentable  y lograr  un  
crecimiento  ordenado  y funcional.   

La elaboración  del  presente  instrumento  además  es concordante  con  lo que  señala  el Programa  
Estatal  respecto  a la actualización  del  programa  de  desarrollo  urbano  y ordenamiento  territorial  
dentro  de  la entidad  y con  la promoción  de  una  mayor  participación  social.  Se consideró  la 
regionalización  señalada  en  el  instrumento  de  escala  estatal,  así como  sus capacidades,  recursos  
naturales  y actividades  económicas.  

Municipal  

Plan  Municipal  de  
Desarrollo  de  Villa  
de  Álvarez  2021-
2024   

(Publicado  en  el  
POEC 15-01-2022)  

Contiene  la visión,  objetivos,  compromisos  y valores  como  resultado  de  las demandas  y propuesta  de  
ciudadanía,  sectores,  organizaciones  y servidores  públicos.  En él  se enuncian  los tres  ejes  que  
estructuran  sus objetivos,  estrategias,  líneas  de  acción  y me tas  a alcanzar  como  parte  de  su programa  
de  trabajo.  El Programa  Municipal  guarda  congruencia  con  los siguientes  ejes:  

ẌMȲǸ 1. Municipio  ɾɐɾʌǸɅȡǩȺǸẍ 

1.2 La Villa  Urbana:   

1.1.3 Administración  eficiente  de  la planeación  urbana:  

Desarrollo  urbano:   

1.1.3.1 Objetivo:  Garantizar  la gestión  del  territorio  municipal  basado  en  diagnósticos  y análisis  de  
prospectiva,  siempre  en  concordancia  con  los instrumentos  legales,  y procurando  maximizar  los 
beneficios  del  ciudadano.  

1.1.3.1.1. Estrategia:  Fortalecer  el pro ceso  del  desarrollo  urbano  y el  ordenamiento  territorial  a partir  
de  la actualización  de  los instrumentos  normativos  vigentes.  

1.1.3.1.1.1. Línea  de  Acción:  Proponer  la actualización  de  instrumentos  jurídicos  y de  planeación  
municipales  relacionados  al des arrollo  urbano  
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Planeación  Urbana   

1.1.3.2. Objetivo:  Garantizar  el  estudio  y análisis  de  los procesos  de  urbanización  y municipalización  
de  los nuevos  desarrollos  para  procurar  el ordenamiento  territorial.   

1.1.3.2.1. Estrategia:  Consolidar  un  crecimiento  controlado  y ordenado  en  los centr os de  población  
del  municipio.  

1.1.3.2.1.1. Línea  de  Acción:  Coordinar  los  procesos  de  acciones  específicas  para  la Conservación,  
Mejoramiento  y Crecimiento  de  los Centros  de  Población,  además  de  establecer  la zonificación  
correspondiente.   

1.1.3.2.1.1.1. Meta:  Actualizar  el Programa  de  Desarrollo  Urbano  del  Centro  de  población  de  Villa  de  
Álvarez.   

1.1.3.2.1.1.2. Meta:  Actualizar  el  Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  las comunidades  de  El Chivato  y 
Joyitas.  

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  la consulta  de  los  instrumentos  citados . 

 

3. Diagnóstico  
Villa  de  Álvarez,  la planeación  municipal  como  instrumento  como  planeación  e 
integración  del  municipio  en  una  visión  común.  

 

El estado  de  Colima  se encuentra  de  acuerdo  con  el sistema  urbano  - rural  en  la macro -región  

centro  occidente  IV (Guadalajara - Tepic)  en  conjunto  con  los estados  de:  Guanajuato,  Jalisco,  

Michoacán,  Nayarit  y Zacatecas.  El municipio  de  Villa  de  Álvarez  forma  parte  de  la zona  metropolitana  

del  norte  del  Estado,  conformada  por  los  mun icipios  de  Colima,  Cuauhtémoc,  Coquimatlán,  Comala  

y Villa  de  Álvarez.   

Desde  la década  de  los ochenta  la zona  urbana  de  Villa  de  Álvarez  forma  una  zona  conurbada  con  

la capital  del  Estado  y recientemente  presenta  ya una  cercanía  relativa  con  el municipio  de  Comala,  

con  el  cual  actualmente  comienza  a conformar  una  conurbación.  Cuenta  con  12 localidades  oficiales:  

Peñitas,  Juluapan,  Picachos,  Agua  Dulce,  Pueblo  Nuevo  y Mixcuate  al oriente  y al norte  El Chivato,  

Joyitas,  El Carrizal,  Nuevo  Naranjal,  La Lima  y El Naranjal.  
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Mapa  IIE-01. Municipio  de  Villa  de  Álvarez  y su participación  en  los límites  de  la Zona  Metropolitana.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  información  del  Marco  Geoestadístico  Nacional,  INEGI  2022.  
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Aunque  desde  1977 existen  instrumentos  de  planeación  urbana  en  el municipio,  durante  la 

década  de  los ochenta  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  comenzó  a absorber  el crecimiento  habitacional  

que  demanda  la ciudad  de  Colima,  derivado  de  una  mejor  oferta  de  suelo  en  Villa  de  Álvarez.  

Declarada  ciudad  en  1991, es durante  esa década  que  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  pasa  de  tener  16 

colonias  a 90 , alcanzando  un  incremento  anual  de  población  de  12.27 por  ciento.  En el año  2005  se 

realizó  un  ejercicio  de  planeación  del  centro  de  población  en  coordinación  con  la capital  del  Estado,  

sin  embargo,  la pre sión  de  crecimiento  para  Villa  de  Álvarez  provoca  que  su instrumento  tenga  

diversas  correcciones,  ampliaciones  y modificaciones  que  derivaron  en  una  la versión  vigente  que  

data  del  año  2015. Hoy  en  día, Villa  de  Álvarez  es el tercer  municipio  con  mayor  pob lación  del  Estado,  

después  de  Colima  y Manzanillo.  

El crecimiento  urbano  de  Villa  de  Álvarez  se ha  caracterizado  por  concentrar  la oferta  de  vivienda  

social  de  la zona  metropolitana  98  de  cada  100 ciudadanos  habitantes  en  la ciudad  y la población  

restante  vive  en  su territorio  rural;  aun  así, un  significativo  porcentaje  de  su población  se desplaza  a 

otro  municipio  para  acceder  a fuentes  de  empleo,  educación  y servicios.  Su carácter  de  ciudad  

dormitorio  se acentúa  al no  contar  con  sub -cent ros  urbanos  que  incentiven  el equilibrio  de  la oferta  

de  empleo  y equipamientos  regionales  que  hoy  en  día  se concentran  en  la capital  estatal .  

La zona  urbana  se caracteriza  por  la falta  de  conexión  entre  zonas  habitacionales  ubicadas  en  la 

periferia  ponie nte  de  la ciudad , colonias  con  limitaciones  de  acceso  a servicios  debido  a 

infraestructura  de  conectividad  insuficiente  para  la movilidad  y acceso  insuficiente  a transporte  

público;  zonas  habitacionales  alejadas  de  zonas  de  comercio  y abasto,  y de  la ofert a de  

equipamientos  de  deporte,  cultura  y recreación;  condiciones  urbanas  que  incrementan  la 

percepción  de  inseguridad.  

Para  las y los  colimenses,  Villa  de  Álvarez  es el municipio  con  la tradición  charrotaurina  más  

importante  de  la región.  Por  más  de  160 añ os, los  artesanos  de  la zona  construyen  cada  año  Ẍ¬Ǎ 

æǸʌǍʌǸɶǍẍṞ una  plaza  de  toros  monumental  (para  5,000  personas)  elaborada  a mano  con  petates  de  

tule,  palos  de  madera  y mecate,  sin  usar  clavos.  Se considera  la artesanía  más  grande  del  mundo.  Su 

ubicació n  actual  es al poniente  de  la ciudad  en  donde  concentra  condiciones  para  convertirse  en  un  

sub -centro  urbano  importante,  tanto  por  la factibilidad  de  consolidar  una  oferta  recreativa,  cultural  

y turística,  como  por  la proximidad  a equipamientos  regionales  de  salud  de  escala  regional  que  se 

ubican  en  la zona  aún  un  proceso  de  desarrollo  y consolidación.  

La principal  motivación  para  la elaboración  del  Progr ama  Municipal  es brindar  mejores  

herramientas  de  gestión  del  suelo  que  permitan  ordenar,  consolidar  y da r certeza  jurídica  a las 

acciones  urbanísticas  provocadas  por  el crecimiento  urbano  acelerado  de  las últimas  décadas,  en  la 

zona  urba na  al poniente  de  la ciudad,   la proliferación  de  zonas  campestre  producto  de  

transformaciones  de  parcelas   a copropiedades  sin  un  proceso  de  pla neación  y ordenamiento  

urbano,   la atención  al fenómeno  de  despoblamiento  y baja  densidad  habitacional  de  su centro  

histórico,  desaprovechando  el espacio  central  provisto  de  servicios  y próximo  a equipamientos  y 

acceso  a la zona  servi cios.   
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3.1 Sistema  natural  
3.1.1 Estado  actual  de  los usos  de  suelo  

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  tiene  16,942.19 hectáreas  de  superficie  vegetativa,  que  

corresponde  a 63.53% de  su territorio  con  vocación  forestal . Parte  de  esta  superficie  está  protegid a 

como  Área  Natural  Protegida  de  la Reserva  de  la Biosfera  de  Manantlán  y otra  proporción  por  el 

polígono  del  Corredor  Biocultural  del  Centro  Occidente  (COBIOCOM ). La selva  mediana  

subcaducifolia  la más  abundante  (29.06%), seguida  del  bosque  mesófilo  (14.71%) y la de  menor  

cobertura  la selva  baja  caducifolia  (11.65%). A pesar  de  ser  un  área  protegida,  se identifican  pequeñas  

zonas  en  las cuales  se presenta  una  apertura  de  la frontera  ligada  a la actividad  de  las localidades  

hacia  el oriente.  Sin  embargo,  la actividad  agrícola  en  el municipio  no  es intensiva.  

Mapa  IIF-01. Estado  actual  de  usos  de  suelo  a nivel  municipal  para  Villa  de  Álvarez.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  imagen  satelital  lansat  8 año  2023; información  de  la Conabio  consultada  en  la página:  
http://geoportal.conabio.gob.mx/metadatos/doc/html/anpnov17gw.html;  información  de  la Cobiocom;  y publicación  de  los decretos  de  las áreas  
protegidas  y áreas  de  valor  ambiental  publicadas  en  el Periódico  Oficial  El Estado  de  Colima.   
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El sector  agropecuario  de  la mayor  parte  del  territorio  municipal  produce  cultivos  principalmente  

de  pastos,  granos  básicos  como  café  y maíz.  Otros  cultivos  extendidos  por  el municipio  son  el  

tamarindo,  el aguacate , las hortalizas  y recientemente  se ha  visto  un  crecimiento  en  el cultivo  de  

moras,  hacia  el norte  del  municipio.  La mayor  parte  de  los  suelos  artificializados  están  dedicados  a 

las zonas  urbanas.  En el municipio,  el principal  asentamiento  humano  es la ciu dad  de  Villa  de  Álvarez  

que  cuenta  con  una  superficie  de  2,304.08  hectáreas.  

3.1.2 Medio  ambiente,  riesgos  y vulnerabilidad  

Su territorio  está  dividido  en  tres  zonas  diferenciadas  topográficamente,  al Centro -Sur, 

conformada  principalmente  por  relieves  suaves  y suelos  ricos  en  nutrientes,  donde  se asienta  la 

ciudad  de  Villa  de  Álvarez  y contiene  la mayor  superficie  de  cultivos.  La zona  oeste,  que  concentra  la 

mayoría  de  las selvas  y bosques  del  municipio,  en  donde  es esencial  realizar  estrategias  que  

conserven  estos  ecosistemas;  y por  último  la zona  noreste,  que  presenta  un  sistema  mixto  

conformado  por  áreas  con  vegetación,  asent amientos  humanos  y actividades  agropecuarias  

principalmente.  

Existe  un  crecimiento  general  de  los asentamientos  humanos,  principalmente  en  la cabecera  del  

municipio,  y un  incremento  de  zonas  agrícolas  aledañas  a las localidades  rurales  y cuerpos  de  agua,  

ocasionando  la fragmentación  de  zonas  de  selva  y bosques,  necesarias  para  la infiltración  del  agua  a 

los  acuíferos  y para  regular  el clima  presente  en  el municipio.  Es necesario  regular  los  nuevos  

desarrollos  agrícolas  para  adecuar  su desarrollo,  con  prácti cas agroecológicas  y superficies  bien  

delimitadas,  para  que  haya  un  impacto  mínimo  en  los suelos,  su vegetación  y en  los animales  que  

habitan  en  ellas.  

Ante  el crecimiento  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  y su presión  de  apertura  de  suelo  para  nuevos  

fraccionamientos  al norte  del  municipio  fuera  del  límite  de  centro  de  población,  se deberá  evaluar  la 

ocupación  de  las nuevas  zonas  habitacionales  y realizar  estrategias  que  permitan  reducir  el  cambio  

de  uso  de  suelo  agropecuario  a suelo  urbano.  También,  se tendrá  que  hacer  énfasis  en  que  los 

desarrollos  habitacionales  cuenten  con  las áreas  verdes  necesarias  para  que  los y las habitantes  

tengan  acceso  a espacios  de  recreación  y naturales,  fundamentales  para  lograr  una  buena  calidad  

de  vida.  

Calidad  del  Air e 

El municipio  al igual  que  el resto  de  los municipios  del  Estado  carece  de  un  monitoreo  eficaz  y 

eficiente  de  la calidad  del  aire,  la estación  de  monitoreo  atmosférico  que  provee  este  servicio  

actualmente  no  cumple  con  varios  criterios  establecidos  por  la Norma  Oficial  Mexicana  NOM -156-

SEMARNAT -2012, que  especifica  las condiciones  mínimas  que  deben  ser observadas  para  el 

establecimiento  y operación  de  sistemas  de  monitoreo  de  la calidad  del  aire.   

Uno  de  los más  importantes  es que  desde  2013 no  efectúa  el monitoreo  de  material  particulado  

suspendido  (PM10 y PM2.5), por  lo  que  los resultados  del  Programa  de  Gestión  para  Mejorar  la Calidad  

del  Aire  del  estado  de  Colima  2017-2021, hacen  mención  de  que  en  Colima  existe  una  buena  calidad  
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del  aire  y que  no  se reb asan  los límites  establecidos  de  contaminantes  presentes  en  el aire  por  las 

Normas  Oficiales  Mexicanas . Sin  embargo,  se debe  mejorar  el monitoreo  de  la calidad  del  aire,  a 

través  de  estaciones  oficiales  que  cumplan  con  la NOM -156-SEMARNAT -2012, ya que  los resultados  

arrojados  actualmente  podrían  ser diferentes  a la realidad,  entendiendo  que  se parte  de  la lectura  

de  una  estación  de  monitoreo  que  no  cumple  con  dichos  criterios  para  su funcionamiento.  

En cuanto  a emisiones  de  GEI, Villa  de  Álvarez  sólo  es responsable  de  2% del  total  de  emisiones  

del  Estado,  incluso  un  poco  más  de  la mitad  de  las que  genera  el  municipio  de  Colima.  Sin  embargo,  

debe  seguir  trabajando  en  la reducción  de  sus emisiones,  principalmente  en  acciones  para  disminuir  

el parque  vehicular  motorizado  que  existe  en  el municipio,  gestionar  mejor  sus RSU y las actividades  

agropecuarias.  

Generación  y Gestión  de  Residuos  sólidos  

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  cuenta  con  un  servicio  de  recolección  de  residuos  sólidos  urbano  

(RSU) con  una  cobertu ra de  casi  100% del  municipio.  Su generación  per  cápita  se encuentra  por  

debajo  de  la media  nacional,  sin  embargo,  el mayor  problema  es que  los RSU generados  en  el  

municipio  se van  directamente  al relleno  sanitario  para  su disposición  final,  sin  separación  ni  

tratamiento  previo.  El relleno  sanitario  se encuentra  en  su territorio  y aun  cuando  no  existe  

información  oficial  al respecto  se sabe  que  éste  enfrenta  grandes  problemas  como , por  ejemplo;  se 

encuentra  rebasado  en  su capacidad  o excede  el periodo  de  ti empo  para  el que  estaba  construido.  

Los incendios  constantes  dentro  del  relleno  evidencian  problemas  en  los  procesos  de  gestión  que  

debería  tener.  

Riesgos  y vulnerabilidad  

En el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  los  fenómenos  geológicos  que  representan  mayor  riesgo  son  

la sismicidad  y el vulcanismo,  siendo  los de  mayor  capacidad  de  generación  de  daños  o pérdidas  

económicas,  físicas,  sociales  o ambientales  en  ciertos  sectores  de  la sociedad,  principalmente  en  la 

población  con  mayores  carencias  y rezago  habitaci onal.   

En  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  predomina  el nivel  medio  en  la vulnerabilidad  física  de  las 

viviendas,  pues  predominan  las edificaciones  de  calidad  media  y alta,  representando  74% de  las 

manzanas  de  la ciudad  en  vulnerabilidad  media  y solo  11% se consideran  de  alta  vulnerabilidad.  Sin  

embargo,  en  esta  última  categoría  resaltan  las comunidades  rurales,  la zona  centro  y noroeste  de  la 

ciudad  con  una  vulnerabilidad  física  alta , que  se manifiesta  en  el nivel  de  riesgo,  ya que  predominan  

construcciones  muy  antiguas,  construidas  sin  proyecto  y/o  construidas  con  materiales  de  baja  

calidad,  que  se suma  a las posibles  situaciones  de  carencias  que  pudieran  llegar  a vivir  las personas  

que  las habitan.  

En cuanto  a riesgos  por  actividad  volcánica,  las localidade s rurales  ubicadas  al norte  del  municipio  

de  El Naranjal  (142 habitantes),  La Lima  (58 habitantes)  y El Nuevo  Naranjal  (194 habitantes)  son  las 

que  se encuentran  en  zonas  de  riesgo  alto,  mientras  que  El Carrizal  (41 habitantes)  se enc uentren  en  

zonas  de  riesgo  de  nivel  medio  a alto  por  peligros  volcánicos.  El principal  riesgo  que  enfrenta  el  



32 

Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  
Villa de Álvarez, Colima 

 

municipio  en  materia  volcánica  es por  erupción  pliniana  (proyección  violenta  y explosiva  de  gases,  

pómez  y cenizas)  o bien,  por  el colapso  del  edificio  volcánico,  siendo  este  último  el que  representaría  

una  mayor  amenaza.  

Mapa  IIF-02. Riesgos  ambientales  y antropogénicos  para  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

 

 
Fuente:  Elaboración  propia  a partir  del  Atlas  de  Riesgos.  

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  es uno  de  los municipios  que  menos  actividad  industrial  tiene,  sin  

embargo  las unidades  de  protección  civil  que  inspeccionan  frecuentemente  las estaciones  de  

servicio  o gasolineras  (16 en  el municipio)  debido  a las características  o cantidad  de  sustancias  

quím icas  que  manejan  o transportan  y su vinculación  o cercanía  a los  principales  lugares  de  

aglomeración  de  persona,  sus áreas  de  influencia  cubren  prácticamente  todo  el interior  del  tercer  

anillo  periférico,  así como  la vía que  conecta  hacia  la carretera  al m unicipio  de  Minatitlán  y la Av. 

Niños  Héroes  de  Chapultepec.  Sólo  los  asentamientos  al norte  del  tercer  anillo  no  tienen  este  tipo  de  

equipamientos.  
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3.2 Dinámica  social  
Hoy  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  cuenta  con  149,762 habitantes,  de  los  cuales  98% viven  en  la 

zona  urbana  concentrada  en  8.5% de  su territorio  y es la tercera  ciudad  más  poblada  del  Estado,  que  

unido  a los municipios  que  conforman  la zona  metropolitana  de  Colima -Villa  de  Álvarez  concentran  

el 52% de  la población  estat al. 

Durante  los  últimos  20  años,  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  duplicó  su población  de  forma  

acelerada  hasta  llegar  casi  a igualar  la población  del  municipio  de  Colima,  mientras  que  los  

habitantes  de  las zonas  rurales  disminuyen.  Tiene  tendencia  de  dism inución  de  la población  joven,  

mientras  que  la población  adulta  en  incremento.  En las zonas  urbanas  es mayor  la participación  de  

las mujeres,  107 por  cada  100 hombres,  mientras  que  en  las zonas  rurales  es de  87.89.  

En la primera  década  del  siglo  XXI la ciu dad  de  Villa  de  Álvarez  tuvo  una  tasa  de  incremento  de  

población  de  5.3%, previendo  que  se estabilice  al 1.2% anual  para  el año  2030.  38.3% de  la población  

en  el Municipio  es migrante.  11.53% de  la población  se considera  indígena  y 1.89% afrodescendiente . 

El crecimiento  de  la población  se dio  principalmente  por  la demanda  de  suelo  para  vivienda  social  

impulsada  por  la política  de  vivienda  del  gobierno  federal  en  el periodo  2000 -2012, para  lo  cual  el  

municipio  ofertó  54% de  su polígono  del  centro  de  població n  para  vivienda,  principalmente  

unifamiliar  de  densidad  alta.  Sin  embargo,  la composición  de  las familias  comienza  a variar.  Hay  una  

disminución  constante  de  las familias  nucleares,  de  73.4% en  el año  2000  a 65.2% en  el 2020.  El 36% 

de  la población  está  casada  al igual  que  la población  soltera,  lo  cual  también  lleva  a una  disminución  

del  promedio  de  habitantes  por  hogar  a 3.05 por  ciento.  

Existe  una  significativa  reducción  de  la proporción  de  población  pobre  (24.8% a 19.5%), pero  con  

un  ligero  incremento  de  la proporción  de  población  vulnerable  por  ingreso  (6.3% a 7%) y 

ensanchándose  significativamente  la proporción  de  población  vulnerable  por  una  o más  carencias  

sociales  en  alimentación,  salud,  educación,  seguridad  social,  vivienda,  cohesión  y/o movilidad  (28% a 

31.7%), y aumentando  ligeramente  la proporción  de  población  no  pobre  ni  vulnerable  (40.9% a 41.9%), 

es decir,  hay  una  reducción  de  los niveles  de  pobreza,  un  aumento  de  la población  vulnerable  y no  

pobre  ni  vulnerable  durante  el periodo  2010-2020.  

En el año  2021, el delito  de  violencia  familiar  se mantiene  en  el primer  lugar  con  38% de  los delitos  

registrados,  seguido  del  robo  a casa habitación.  El incremento  de  homicidios  en  los últimos  años  es 

exponencial  debido  a la ola  de  violencia  qu e se ha  concentrado  en  el área  conurbada  de  Colima -Villa  

de  Álvarez.   

El municipio  duplicó  el número  de  homicidios  registrados,  pasando  de  42 homicidios  en  el año  

2017 a 88  homicidios  al cierre  del  año  2021, colocándose  en  el  tercer  municipio  con  el  número  de  

homicidios  más  altos  en  el Estado.  67.1% de  la población  es activa  económicamente,  53.9% son  

hombres  y 46.05%  son  mujeres.  Presentando  una  tendencia  en  incremento  del  2010 al 2020  de  7.1 

puntos  porcentuales.  La población  ocupada  es de  98.3% respecto  a la activa , donde  el 44%  de  la 

población  se ocupa  en  la informalidad  y el 28% se dedican  a actividades  profesionales  y técnicas.  Las 

mujeres  tienen  más  tendencia  a recibir  puestos  de  subordinación  de  trabajo,  representando  77%, 
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cifra  con  tendencia  a increme ntar.  También  son  las mujeres  las que  menor  salario  reciben,  siendo  

36.7% contra  el 16.5% de  hombres  que  reciben  hasta  un  salario  mínimo.  

87% de  las unidades  económicas  en  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  tienen  hasta  cinco  personas  

empleadas . Solamente  se cu enta  con  ocho  unidades  económicas  que  emplean  a más  de  250  

personas , de  las cuales  cinco  son  instituciones  públicas  del  Estado  en  sus tres  niveles  de  gobierno  y 

tres  son  empresas  privadas : Bodesa  que  hace  comercio  al por  menor  de  electrodomésticos  y 

aparat os de  línea  blanca,  la Cervecería  Cuauhtémoc  Moctezuma  con  comercio  al por  mayor  de  

cerveza  y el Proyecto  Cecasa  dedicada  a la construcción  de  vivienda  unifamiliar.  

Durante  los talleres  con  autoridades  municipales  se advirtió  la necesidad  de  pensar  en  la 

reactivación  de  la zona  central  de  la ciudad  y en  la definición  de  estrategias  que  permitan  utilizar  

zonas  centrales  de  baja  densidad  muy  cercanas  a los principales  centros  de  oferta  de  servicios  

básicos  (educación,  salud,  abasto  y recreación).  

Delimitación  de  grupos  homogéneos  

La población  cuenta  con  un  patrón  de  distribución  de  grupos  homogéneos  diferente  al municipio  

de  Colima.  Mientras  que  en  la capital  las personas  jóvenes  abandonan  las zonas  centrales  o se 

establecen  en  nuevas  centralidades,  la poblaci ón  adulta  mayor  se establece  en  las zonas  centrales  

consolidadas,  donde  también  se presenta  el fenómeno  del  abandono  de  vivienda.   

Para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  la población  adolescente  y joven  está  en  las áreas  centrales  o en  

proceso  de  consolidació n. Las infancias  se concentran  en  las zonas  de  reciente  creación  o de  

crecimiento  en  la década  de  2010 a 2020 . Los adultos  mayores  se concentran  en  las zonas  

consolidadas  de  la ciudad,  ya sea en  el centro  o en  las colonias  construidas  durante  los años  oche nta  

y noventas.  Coinciden  en  un  grado  también  con  zonas  donde  se presenta  decrecimiento  de  la 

población.   
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Mapa  IIF-03. Análisis  de  los grupos  homogéneos  de  población

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  información  de  INEGI  (2020).  

Tabla  IIF-01. Indicadores  poblacionales  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

Villa  de  Álvarez  2010 Porcentaje  2020  Porcentaje   

Población  Total  119,956 - 149,762 100.00% - 

Sexo 

Porcentaje  de  población  femenina  61,599 51.35% 77,408  51.69% ἀ 

Porcentaje  de  población  masculina  58,357 48.65% 72,354 48.31% ἂ 

Grupos  de  
edad  

Niñez  de  0 a 11 años  25,653 21.39% 26,897  17.96% ἂ 

Adolescentes  de  12 a 17 años  13,279 11.07% 14,195 9.48% ἂ 

Jóvenes  de  18 a 24 años  16,447 13.71% 17,776 11.87% ἂ 

Adultos  de  25 a 59 años  56,980  47.50% 74,915 50.02% ἀ 

Adultos  mayores  de  60  o más  7,597 6.33% 15,979 10.67% ἀ 
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Villa  de  Álvarez  2010 Porcentaje  2020  Porcentaje   

Identidad  

Población  de  lengua  indígena  278 0.23% 402  0.27% ἀ 

Población  de  lengua  indígena  y habla  español  171 0.14% 385 0.26% ἀ 

Población  afrodescendiente  ND  ND  2,831 1.89% - 

Migración  

Población  nacida  en  otra  entidad  federativa  36,947  30.80%  39,335 26.27% ἂ 

Población  con  lugar  de  residencia  en  2015 
distinto  al actual  11,514 9.60% 7,234 4.83% ἂ 

Notas  

· Población  nacida  en  otra  entidad  federativa  en  2010 considera  a la población  de  5 años  y más  por  municipio  de  residencia  actual,  y lugar  de  
residencia  en  junio  de  2005,  considerando  a la población  que  residió  en  otra  entidad,  en  los Estados  Unidos  de  Améri ca, en  otro  país  o que  no  
especificaron.   

· Personas  de  habla  indígena  considera  a personas  de  5 a 130 años  de  edad  que  hablan  alguna  lengua  indígena.   

· Población  afrodescendiente  considera  a personas  que  se consideran  afromexicanos  o afrodescendientes.  No  existen  datos  disponibles  para  
2010. 

Fuentes:  Elaboración  propia  con  base  en  INEGI , Censos  de  Población  y Vivienda  2010 y 2020.   

3.3 Síntesis  Urbano -Rural  
3.3.1 Oferta  de  vivienda,  servicios  y equipamiento  

Oferta  de  vivienda  

El 98% de  la población  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez  vive  en  la ciudad  en  8.5% del  territorio.  La 

política  de  crecimiento  urbano  de  la ciudad  ha  sido  inminentemente  habitacional.  En  20 años  pasó  

de  tener  440  hectáreas  de  suelo  urbano  a 2,087  hectáreas , un  crecimiento  impulsado  por  la política  

de  vivienda  social  fomentada  entre  el año  2000  y 2012. Es durante  este  periodo  que  la población  

creció  a una  tasa  de  4.8%, reduciéndose  en  los años  siguientes,  estimándose  que  se estabilice  en  1.2% 

para  el año  2030 .  

Siguiendo  las tendencias  de  crecimiento  acelerado,  en  el año  2015 el Ayuntamiento  de  Villa  de  

Álvarez  actualizó  su Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  estableciendo  una  

oferta  de  suelo  para  usos  habitacionales  de  2,279.94  hectáreas,  que  corresponden  a 54.15% de  la 

totalidad  de  su área  de  aplicación.  Este  suelo  habitacional  es principalmente  de  densidad  alta  

(1,788.58 hectáreas)  con  capacidad  de  albergar  una  población  de  581,289 habitantes . 

Durante  los últimos  diez  años,  el crecimiento  de  vivienda  en  Villa  de  Álvarez  se estabilizó  a un  

ritmo  más  congruente  con  su población.  A pesar  de  ser una  ciudad  más  densa  que  la capital  y tener  

menores  distancias  de  recorrido,  los  usos  que  complementan  la vida  cotidiana  como  trabajo,  salud,  

educación  y recreación  se encuentran  de  forma  más  variada  en  la ciudad  de  Colima,  haciendo  que  

Villa  de  Álvarez  funcione  como  una  ciudad  dormitorio.  Esto  se refleja  en  la manera  en  que  las 

personas  se mueven,  pues  27.7 % de  la población  de  tres  años  o más  que  estudia  y 34.5% de  la 

población  de  12 años  a más  ocupada  se traslada  a otro  municipio,  principalmente  al municipio  de  

Colima.  
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El resultado  de  la política  urbana  concentrada  en  la producción  de  vivienda  dio  como  resultado  

un  incremento  de  39,085  viviendas  entre  2000  y 2020 . De  las 59,195 viviendas  particulares  que  reporta  

el Censo  de  Población  y Vivienda  del  año  2020,  78.74% están  habitadas  y 17.34% están  deshabitadas.  

63.60% de  la vivienda  es propia  y el resto  es rentada  o prestada.  El principal  medio  para  la adqu isición  

de  la vivienda  fueron  los  créditos  inmobiliarios  a través  de  oferta  de  crédito  público  (Infonavit  y 

Fovissste)  y la política  de  vivienda  en  materia  de  vivienda  social  presentó  durante  la última  década  

una  tendencia  a la baja  hasta  llegar  a nula  inv ersión  en  la materia.  Aunque  el  rezago  de  vivienda  en  

Villa  de  Álvarez  es el más  bajo  del  Estado  con  tan  solo  6.1%, el abandono  de  10,263 viviendas,  que  

representan  5 veces  la producción  de  vivienda  total  del  Estado,  es un  reto  enfrentar.  

Movilidad  y trans porte  público  

En la zona  conurbada  de  Colima -Villa  de  Álvarez  operan  16 rutas  urbanas  en  total,  teniendo  poca  

cobertura  en  la zona  norte  y poniente  de  la ciudad,  con  un  promedio  de  frecuencia  de  paso  entre  25 

y 29 minutos.  Las personas  usuarias  de  estos  servicios  consideran  que  su calidad  es regular  debido  a 

las frecuencias  y coberturas  que  no  responden  a sus necesidades.  Como  ciudad  que  experimenta  el  

fenómeno  de  ciudad -dormitorio,  con  viajes  pendulares  para  llegar  a la escuela  y al trabajo  y de  

regreso  a sus hogares,  la demanda  de  viajes  se centra  en  las horas  pico  de  entradas  y salidas  de  la 

escuela  y el  trabajo,  por  lo  que  la operación  del  transporte  reduce  sus frecuencias  durante  los 

periodos  de  demanda  valle.   

El modelo  de  operación  hombre -camión  provo ca que  las personas  conductoras  bajen  las 

frecuencias  u  omitan  el  servicio  cuando  la demanda  es muy  baja,  o bien  recorten  los horarios  de  

servicio  particularmente  en  las zonas  de  la periferia  y fraccionamientos  que  no  tienen  una  buena  

conexión  con  la red  vial  o el continuo  urbano  o en  aquellas  zonas  en  las que  aún  no  existe  una  

consolidación,  provocando  un  constante  incumplimiento  de  la programación  de  los servicios.  

En las localidades  rurales  solo  opera  una  ruta  suburbana  de  transporte  público  colectivo  ha cia  el 

oriente  del  municipio  dejando  a las localidades  rurales  del  norte  del  municipio:  El Chivato,  El Carrizal,  

Nuevo  Naranjal,  La Lima,  Joyitas  y El Naranjal  sin  servicio  de  transporte.  Las localidades  de  Agua  

Dulce,  La Lima,  Picachos  y Pueblo  Nuevo  sus vialidades  no  cuentan  con  alguna  superficie  de  

rodamiento  ni  banquetas.  La localidad  del  Mixcoate  y Peñitas  no  cuentan  con  banquetas.  

A nivel  estatal  el transporte  es el segundo  concepto  de  gasto  en  los hogares  superando  así a 

conceptos  básicos  como  la educación  y salud.  En localidades  mayores  a 2,500  habitantes  el gasto  

trimestral  equivale  al 20.75% siendo  éste  cerca  de  doble  al destinado  a vivienda  y cerca  de  tres  veces  

más  lo  destinado  a salud  y educación.  En localidades  menores  de  2,500  habitantes  el gasto  trimestral  

en  transporte  representa  19.93% siendo  el triple  al destinado  a salud,  vivienda  y artículos  de  limpieza.  
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3.3.2 Oferta  de  equipamiento  

EL índice  de  escolaridad  de  las personas  en  el  municipio  es directamente  proporcional  a los  

niveles  de  escolaridad  disponibles  en  el territorio,  es decir,  la educación  básica  está  totalmente  

cubiertas  en  el municipio  (preescolar,  primaria  y secundaria).  Sin  embargo,  el acceso  a la educación  

media  y superior  está  concentrada  en  la ciudad  conurbada,  principal mente  en  la ciudad  de  Colima.  

Para  quienes  viven  en  la ciudad,  la educación  media  y superior  es más  accesible  que  para  las 

personas  que  viven  en  las localidades  rurales,  que  por  la ausencia  de  transporte  público  y el costo  

que  implica  moverse  a estudiar,  superan  la capacidad  de  pago  de  las familias.  

Mapa  IIF-04.  Análisis  de  los barrios:  accesibilidad  en  transporte  y equipamientos  de  salud,  educación  y abasto.  

 

 
Fuente  de  información:  Elaboración  propia  con  información  del  Denue  (INEGI , 2022), el  Censo  de  Población  y Vivienda  (INEGI , 2020),  y la  
Subsecretaría  de  Movilidad  del  Gobierno  del  Estado  de  Colima  (2023). 

Por  otro  lado,  se observó  que  el cálculo  de  la nece sidad  de  equipamiento  para  educación  media  

y superior  con  base  en  las normas  de  SEDESOL, resulta  un  número  muy  bajo  con  respecto  a la 

0necesidad  real  de  aulas.  Por  ejemplo,  para  Villa  de  Álvarez  en  donde  existen  9,858  personas  que  
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deberían  estar  cursando  el nivel  medio,  solo  una  tercera  parte  de  esta  población  está  inscrita;  lo  

mismo  sucede  en  el nivel  superior  que  tiene  una  población  potencial  de  15,313 estudiantes,  con  tan  

solo  5,056 personas  inscritas.  

Mapa  IIF-05. Análisis  de  los barrios.  Promedio  de  escolaridad,  ubicación  de  equipamientos  y rutas  de  transporte.  

 

Fuente  de  información:  Elaboración  propia  con  información  del  Censo  de  Población  y Vivienda  (2021) y el  Directorio  de  
Unidades  Económicas,  Denue  (2022)  del  INEGI ; e información  de  la Subsecretaría  de  Movilidad  del  Gobierno  del  Estado  de  
Colima  (2023). 

Tabla  IIF-02. Estado  actual  de  la oferta  de  equipamientos  en  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

Equip amiento  Estado  actual  

Espacios  verdes  · De  acuerdo  con  el  Marco  Geoestadístico  Nacional  (INEGI , 2022), El municipio  de  Villa  de  Álvarez  
cuenta  con  114 espacios  públicos,  28% menos  que  la ciud ad  de  Colima.   

· La mayoría  de  los espacios  públicos  del  municipio  son  de  escala  barrial,  pero  debido  a factores  
simbólicos,  cualitativos,  de  arraigo,  pertenencia  y valor  patrimonial  hay  espacios  públicos  menores  a 
dos  hectáreas  que  tienen  un  nivel  de  atractor  de  servicio  a nivel  regional.   

· Algunos  ejemplos  son  el Jardín  Principal  de  Villa  de  Álvarez  y El Jardín  de  Villa  Izcalli  (al norte  de  la 
ciudad)  con  1.45 hectáreas,  y el Parque  Ecológico  La >ǍɃɳǍɅǍẍ con  94.74  hectáreas,  siendo  esta  
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Equip amiento  Estado  actual  

último,  el  espacio  público  más  grande  de  la Zona  Metropolitana;  que  además  contiene  una  zona  
arqueológica  con  valor  histórico.  

· La política  de  vivienda  desarrollada  en  los últimos  años  ha  provocado  el aumento  de  usos  de  suelo  
destinados  a la vivienda  sin  dejar  espacios  propicios  para  el desarrollo  de  áreas  verdes  y 
equipamiento  principalmente  aquellos  dedicados  a la cultura  y recreación.  Cuando  surgen  las 
necesidades  de  estos  espacios,  el  Municipio  tiene  que  desarrollar  el  equipamiento  en  zonas  
inadecuadas,  no  consolidadas  y con  dificultad  a acceso  a servicios  de  transporte  público.  

· En la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  los sistemas  de  espacio  público  se forman  de  manera  irregular.  En 
la zona  norte  y en  las colonias  que  se desarrollan  sobre  la Av. Niños  Héroes  hay  una  superposición  de  
espacios,  y en  las zonas  centro  cerca  de  los  límites  con  Colima  y al oeste  de  la Ciudad  no  se logran  
formar  redes  de  espacio  público . 

Equipamiento  de  
educación  

· La población  actual  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez  necesita  de  113 aulas  de  preescolar,  385 de  
primaria  y 180 de  secundaria,  por  lo  que  existe  sobre  oferta  en  instituciones  de  nivel  de  educación  
básica,  estando  cubierta  65% de  su capacidad  de  alumnado,  presentando  un  superávit.  El municipio  
de  Villa  de  Álvarez  tiene  55% menos  de  escuelas  públicas  y privadas  en  todos  los niveles  educativos  
que  el municipio  de  Colima.  

· Hay  equipamiento  de  educación  básica  en  la mayoría  de  las localidades  del  municipio,  sin  embargo , 
para  acceder  a este  nivel  de  educación  se realizan  traslados  menores  a 10 km.  Las localidades  al norte  
del  municipio  son  las peores  conectadas  para  el  acceso  a la educación,  pues  no  cuentan  con  
transporte  público.  También  son  opciones  para  acceso  a la educación  algunas  localidades  en  los 
municipios  de  Cuauhtémoc  (Quesería)  y Comala  (Suchitlán).   

· En el nivel  de  educación  básica,  hay  una  mayor  cantidad  de  escuelas  públicas  que  privadas.  La 
población  que  puede  permitirse  el  acceso  a la educación  privada  lo hace  para  obtener  una  mejor  
calidad  en  el aprendizaje.  

· Las escuelas  de  educación  básica  en  el  Municipio  tienen  espacios  d isponibles,  pero  los 
equipamientos  se encuentran  centralizados.  Hay  que  acercar  a los estudiantes  de  los nuevos  
fraccionamientos  en  la periferia  oeste  de  la Ciudad  a los equipamientos  ubicados  al interior  del  tercer  
anillo  periferia.  En las nuevas  colonias  al oeste  de  la Ciudad  no  hay  equipamiento  nivel  básico  
suficiente,  principalmente  secundarias;  en  las colonias  Montellano,  Leandro  Valle  y las que  se 
encuentran  sobre  la carretera  a Minatitlán  y la Av. Niños  Héroes.  

· La educación  de  nivel  media  y superior  está  rebasada  por  la demanda,  de  muchos  estudiantes  
potenciales  quedan  fuera  del  sistema  educativo  por  falta  de  espacios.  La Universidad  de  Colima  tiene  
Campus  Universitarios  concentrados  en  áreas  específicas  de  la ciencia  ubicados  por  todo  el Estado,  
lo  que  ha  provocado  una  movilidad  estudiantil  hacia  otros  municipios  que  oferten  la carrera  que  se 
desea  estudiar.  

· La población  actual  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez  necesita  44  aulas  de  nivel  medio  y 41 de  nivel  
superior;  qu e, en  su máxima  ocupación  lograrían  cubrir  la demanda  de  3,400  alumnos  en  educación  
media  y 2,390 en  educación  superior.  Sin embargo,  esta  dotación  considerada  como  ideal  por  el 
SNEU es obsoleta  y solo  logra  cubrir  entre  15 y 35% de  la demanda  actual;  por  lo  que  es entendible  
que,  si la dotación  de  equipamientos  en  estos  niveles  ha  sido  diseñada  bajo  esta  norma,  las 
instituciones  de  nivel  medio  y superior  no  sean  suficientes  para  las dinámicas  actuales.  

Equipamiento  de  
salud  

· El equipamiento  de  salud  de  primer  nivel  de  atención  existe,  pero  los habitantes  reportan  fallas  en  
el sistema.  En el segundo  y tercer  nivel  de  atención  las camas  son  insuficientes.  Se calcula  que  existe  
únicamente  67% de  las camas  requeridas  en  los equipamientos  de  Colima  y Villa  de  Álvarez  que  no  
lo  gran  completarse  con  las camas  disponibles  en  hospitales  privado s. 

· Las localidades  al norte  del  municipio  tienen  más  dificultad  para  acceder  a los servicios  de  salud,  
pues  no  cuentan  con  transporte  público.  Para  el  Naranjal  y Nuevo  Naranjal,  la segunda  opción  
después  del  centro  de  salud  de  la comunidad  es la localidad  de  Quesería  en  el municipio  de  
Cuauhtémoc  o en  la localidad  de  Suchitlán  en  el  municipio  de  Comala.  

· Los equipamientos  de  salud  de  primer  nivel  de  atención  están  a menos  de  15 km  de  la localidad  más  
cercana.  Sin  embargo,  algunos  caminos  entre  localidades  se encuentran  en  malas  condici ones  y 
dificultan  su acceso.  Aunque  hay  cobertura  de  equipamiento;  se desconoce  el estado  de  las 
instalaciones,  su dotación  y el  abasto  de  insumos,  así como  su estado  de  funcionamiento.  
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Equip amiento  Estado  actual  

Equipamiento  
para  comercio  y 
abasto  

· En el municipio  de  Villa  de  Álvarez  hay  menos  mercados  de  los que  indica  la norma,  pero  el  abasto  
es solventado  por  tianguis  y supermercados.  En general,  la población  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  
suele  hacer  sus compras  en  supermercados  de  cadena  o esperar  al día  de  tianguis  más  cercano  a la 
colonia  en  donde  vive. 

· Para  acceder  a productos  en  mercados,  la población  de  Villa  de  Álvarez  tiene  que  trasladarse  a la 
ciudad  de  Colima.  Los mercados  públicos  se han  convertido  en  sitios  donde  se encuentran  productos  
especializados  y tradicionales,  que  difícilmente  se encuentran  en  centros  comerciales;  como  hierbas  
para  té,  especias,  plásticos,  utensilios  de  cocina  tradicionales.  El único  mercado  público  de  Villa  de  
Álvarez  funciona  a un  50%, con  locales  activos  sobre  Av. Benito  Juárez  y giros  como  venta  de  ropa  y 
alimentos  preparados.  Los supermercados  se encuentran  centralizados,  no  hay  mercados  ni  
supermercados  cerca  de  los nuevos  fraccionamientos  de  las zonas  oeste  y norte  en  los límites  del  
municipio  en  su colindancia  con  el municipio  de  Comala.  

Equipamiento  de  
asistencia  y 
administración  
pública  

· Las colonias  colindantes  con  el  municipio  de  Colima  son  las más  marginadas,  pero  cuentan  con  el 
equipamiento  de  asistencia  social.  Falta  equipamiento  de  asistencia  en  algunas  colonias  como  
Arboledas  del  Carmen  y Del  Valle.   

· En general  en  el Municipio  hay  déficit  de  asilos  y orfanatos,  pero  es común  que  los familiares  se hagan  
cargo  y cuiden  en  sus hogares  de  infantes  y adultos  mayores  que  quedan  desprotegidos.  Hay  un  
déficit  muy  grande  de  guarderías  tanto  del  sector  público  como  del  privado.  La población  tiene  la 
opción  de  hacer  uso  de  aquellas  ubicadas  en  Colima,  en  la cercanía  a los centros  de  trabajo.  

· Las oficinas  administrativas  con  mayor  presencia  son  las municipales;  las estatales  y feder ales suelen  
estar  en  el municipio  de  Colima.  Al estar  conurbado  con  la capital  del  estado,  Villa  de  Álvarez  tiene  fácil  
acceso  a oficinas  de  administración  pública  estatal  y federal . Aún  así, en  los límites  municipales  hay  
75% menos  de  oficinas  de  administración  pública  que  en  el municipio  de  Colima.  Las oficinas  estatales  
y federales  de  la ciudad  de  Colima  atienden  a toda  la Zona  Metropolitana  y municipios  cercanos.  

Equipamiento  de  
cultura  y deporte  

· Debido  a la política  de  priorizar  el  desarrollo  de  las zonas  habitacionales  sin  destinar  espacios  para  
equipami ento,  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez  depende  en  gran  medida  del  equipamiento  cultural  y 
deportivo  que  ofrece  la ciudad  de  Colima.  El municipio  de  Villa  de  Álvarez  tiene  cerca  de  75% menos  
de  equipamiento  cultural  y 50% menos  de  equipamiento  deportivo  respecto  al municipio  vecino.  

· Las personas  que  habitan  Villa  de  Álvarez  no  tienen  opciones  cerca  de  las zonas  habit acionales  para  el 
esparcimiento  y la recreación  deportiva  y cultural.  La poca  oferta  cultural  del  municipio  se encuentra  
centralizada  en  las zonas  centrales  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  Sus equipamientos  culturales  más  
importantes  son  la Casa de  la Cultura  de  Villa  de  Álvarez  y la Biblioteca  Pública  Municipal  Enrique  
Corona  Morfín  ubicadas  en  el  mismo  complejo.  

· Los equipamientos  deportivos  más  importantes  son  la Unidad  Deportiva  Villa  de  Álvarez  al centro  de  
la ciudad,  la Unidad  Deportiva  Fernando  Moreno  Peña  al sur  de  la ciudad  y la Unidad  Deportiva  
Gustavo  Vázquez  Montes  al norte  de  la ciudad.  Hay  carencia  de  equipamiento  deportivo  en  las nuevas  
colonias  al oeste  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  

Fuente:  Elaboración  propia . 
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3.3.3 Delimitación  y niveles  de  integración  de  barrios  rurales  

El análisis  territorial  de  los barrios  utilizando  herramientas  cualitativas  y cuantitativas,  ha  

permitido  identificar  barrios,  centro  y subcentros  urbanos  (ciudad  monocéntrica  o policéntrica),  y 

zonas  rurales  categorizadas  en  integrada,  intermedia  y remota.  El proceso  de  identificación  y 

delimitación  de  las localidades  rurales  va en  función  de  la suma  de  tres  importantes  variables,  las 

cuales  nos  ayudan  a conocer  su conectividad,  relación  y cercanía  con  el centro  de  población,  las 

cuales  son:   

1. Transporte  público:  una  calificación  de  0(cero)  en  todas  aquellas  localidades  que  no  tienen  un  

servicio  de  transporte,  una  calificación  de  1 (uno)  a las localidades  que  cuentan  con  servicio,  

pero  tienen  una  frecuencia  de  pas o de  1:30 horas  a más  y una  calificación  de  2 (dos)  a las 

localidades  que  cuentan  con  servicio  de  transporte  público  y sus frecuencias  de  paso  son  de  

hasta  1:00 hora.   

2. Conexión  vial:  muestras  mayor  jerarquía  vial  se cuenta  con  una  calificación  mayor,  tenie ndo  

así, las carreteras  federales  con  una  calificación  de  4 (cuatro),  carreteras  estatales  3 (tres),  

carreteras  municipales  2 (dos)  y caminos  con  una  calificación  de  1 (uno).   

3. Distancia  del  Centro  de  Población:  De  acuerdo  con  los tiempos  de  traslado  se con sidera  que  

las localidades  más  cercanas  cuentan  con  una  calificación  más  alta  por  lo  que  de  0  a 10 

kilómetros  cuentan  con  una  calificación  de  4 (cuatro),  de  0 a 15 kilómetros  una  calificación  de  

3 (tres),  de  0 a 25 kilómetros  una  calificación  de  2 (dos)  y de  0 a 45 kilómetros  una  calificación  

de  1 (uno).  

Dichas  calificaciones  antes  descritas  suman  una  calificación  y/o  ponderación  que  ayudan  a definir  

su clasificación  y grado  de  integración  respecto  al centro  de  población  o ciudad  principal,  por  lo  que  

se clasifican  de  la siguiente  manera:  

A. Zonas  rurales  integradas;  el área  rural  se encuentra  fuertemente  integrada  a un  contexto  

urbano  considerando  una  ponderación  de  10 y 9 (diez  y nueve).  

B. Zonas  rurales  intermedias;  con  una  moderación  de  8 y 7 (ocho  y siete)  son  localidades  que  

cuentan  con  conexiones  importantes,  pero  no  están  fuertemente  ligadas  a la concentración  

urbana  principal.  

C. Zonas  rurales  remotas;  con  una  ponderación  de  6 (seis) o inferior  son  localidades  que  tiene  

vínculos  débiles  y están  distantes  de  la concentración  urbana  principal . 
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Mapa  IIF-06. Delimitación  de  los barrios:  niveles  de  integración  entre  asentamientos  humanos  en  el  municipio  de  Villa  de  
Álvarez . 
 

 

Fuente:  Elaboración  propia.  

Tabla  IIF-03. Nivel  de  integración  de  las zonas  rurales.  

Localidad  Transporte  Público  Conexión  vial  Distancia  del  CP Ponderación  Clasificación   

Agua  Dulce  1 1 2 4 Remota  

El Carrizal  1 3 3 7 Intermedia  

El Chivato  0 3 3 6 Remota  

El Naranjal  0 3 2 5 Remota  

Juluapan  1 3 3 7 Intermedia  

La Lima  0 3 2 5 Remota  

Joyitas  1 1 3 5 Remota  

Mixcuate  1 3 2 6 Remota  
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Localidad  Transporte  Público  Conexión  vial  Distancia  del  CP Ponderación  Clasificación   

Nuevo  Naranjal  0 3 2 5 Remota  

Peñitas  1 3 2 6 Remota  

Picachos  1 1 3 5 Remota  

Pueblo  Nuevo  1 3 2 6 Remota  

Fuente:  Elaboración  propia  con  información  de  la Subsecretaría  de  Movilidad  (2023), Red  Nacional  de  Caminos  y el  Marco  Geoestadístico  
Nacional.  

Para  el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  todas  las localidades  rurales  dependen  de  la zona  urbana  

central  ubicada  en  un  vértice  entre  la zona  norte  y ponien te.  Las localidades  rurales  dependen  

directamente  de  la ciudad,  a excepción  de  las localidades  de  El Naranjal  y Nuevo  Naranjal  (ubicadas  

al norte  del  municipio)  que  atienden  sus necesidades  básicas  de  salud  y abasto  en  las localidades  

cercanas  de  los munic ipios  de  Cuauhtémoc  (Quesería)  y Comala  (Suchitlán).  La localidad  de  

Juluapan  se considera  intermedia  debido  a su vinculación  con  la ciudad  a través  de  una  ruta  de  

transporte.  Sin  embargo,  el resto  de  las localidades  se considera  remota,  principalmente  la distancia  

a la ciudad  central,  que  va de  10 a 22 kilómetros,  sin  una  conexión  con  servicios  de  transporte  público  

y a las dificultades  de  conexión  con  las localidades  cercanas  a través  de  caminos  locales.  

3.3.4 Delimitación  de  los barrios  urbanos  

La delimi tación  de  los  barrios  se realizó  mediante  la morfología  urbana  (para  el centro  de  

población)  y en  las localidades  rurales  a través  de  una  ponderación  de  acuerdo  con  el nivel  de  

integración  que  tienen  respecto  al centro  de  población  considerando  su accesibi lidad  mediante  la 

red  vial,  el  servicio  del  sistema  de  transporte  y su lejanía  con  dicho  centro,  lo  que  se catalogan  en  

integrada,  intermedia  y remota.  

La delimitación  de  los  barrios  en  el centro  de  población  de  Villa  de  Álvarez  se encuentra  en  función  

de  sus características  morfológicas  urbanas,  ecológicas  y de  movilidad  homogéneas  contando  con  

la siguiente  clasificación  de  áreas  de  acuerdo  con  las carac terísticas  de  cada  polígono  identificado:  

A.    Zona  con  valor  arquitectónico,  histórico  o natural;  áreas  que  por  su tipología  de  viviendas  

coadyuva  a formar  la identidad  histórica  del  centro  de  población,  zonas  arqueológicas,  áreas  con  

valor  urbanístico  y ambientales  importantes  para  el centro  de  población.  

B.    Zona  con  desarrollo  definido  y estable;  áreas  del  centro  de  población  que  cuentan  con  

infraestructura  urbana  completa,  equipamientos  consolidados , una  imagen  urbana  homogénea,  

con  conectividad  a t ravés  del  sistema  de  transporte  público,  tipología  de  viviendas  similares  y con  

un  porcentaje  mínimo  de  viviendas  deshabitadas.   

C.   Zona  con  desarrollo  incompleto  y no  consolidado;  son  las áreas  que  se encuentran  

urbanizadas,  pero  no  es su totalidad,  se presenta  un  déficit  de  infraestructura  para  la movilidad  

peatonal,  superficies  de  rodamiento  vial,  reducida  cobertura  de  transporte  público,  su tipología  

de  vivienda  y lotes  urbanos  vacíos.   
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D. Zona  con  conflicto  funcional,  deterioro  físico  y desarrollo  inadecuado;  áreas  en  las cuales  se 

encuentran  desarrollos  en  peligro  por  riesgos  antropogénicos  principalmente,  asentamientos  

irregulares  o urbanizaciones  abandonadas  con  un  gran  deterioro  físico  y zonas  con  déficit  de  

conectividad  alto.   

E. Vacíos  urbanos;  áreas  libres  vacantes  sin  urbanizar  inmersas  en  la estructura  urbana  con  la 

conexión  a servicios  e infraestructura.  Para  este  análisis  se utilizó  una  imagen  satelital  del  2023, 

sin  embargo,  es nece sario  validar  la información  con  el Ayuntamiento  para  identificar  las zonas  

que  ya tengan  proyectos  de  urbanización  en  proceso  de  autorización  o en  construcción  que  no  

sean  identificables  a través  de  las imágenes  públicas  consultadas.  

Mapa  IIF-07. Delimitación  de  los barrios  urbano:  zonas  homogéneas  a nivel  barrial  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  

Fuente:  Elaboración  propia.  

Las zonas  de  valor  arquitectónico,  histórico  o natural  se ubican  en  tres  polígonos  muy  definidos:  

a) el centro  histórico,  b)  al sur  el Topocharco,  un  área  de  valor  ambiental , y c) el Parque  Ecológico  Ẍ¬Ǎ 

>ǍɃɳǍɅǍẍṞ un  área  verde  de  94.74  hectáreas,  donde  también  se ubican  el centro  ceremonial  

prehispánico  con  influencias  Teotihuacanas  considerado  patrimonio  arqueol ógico  mexicano  desde  
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1917. Contiene  grandes  estructuras  circulares  sobre  las cuales  se presume  la construcción  de  

edificaciones  que  conformaron  un  gran  centro  urbano  orientado  hacia  el Volcán  de  Fuego.  Las zonas  

de  valor  arquitectónico,  histórico  o natural  cubren  una  superficie  de  132.8 hectáreas,  que  

corresponde  al 3.56% de  la huella  urbana  actual.  

Las zonas  con  desarrollo  definido  y estable  se ubican  en  el área  de  crecimiento  inicial  entre  la 

década  de  los ᶵᶮẏɾ y ᶷᶮẏɾṣ Cubre  una  superficie  de  817.58 hectá reas, que  corresponde  al 21% de  la 

huella  urbana  actual.  En  esta  zona  existe  cobertura  completa  de  todos  los  servicios  de  salud,  

educación  básica,  media  y superior,  recreación,  centros  de  abasto  y transporte  público.   

Para  la ciudad,  es en  los  corredores  viales  principales  cercanos  al centro  histórico  donde  se 

concentra  la principal  actividad  económica  y comercial  que  ofrece  actualmente  la ciudad.  Las zonas  

con  desarrollo  incompleto  o no  consolidado  se dan  hacia  el poniente  y norte  de  la ciudad  y cubre  

una  superficie  de  1,537.27 hectáreas,  que  corresponde  39.59% de  la huella  urbana  actual.  A partir  de  

la década  del  inicio  del  siglo  XXI, durante  el periodo  de  2000  a 2016, la ciudad  absorbe  la demanda  

de  vivienda  popular  de  la zona  metropolitana,  facilitando  la construcción  de  fraccionamientos  para  

vivienda  de  densidad  alta.   

La ciudad  crece  1,060 hectáreas,  es decir  duplica  su tamaño  en  10 años.  Se complementan  a través  

del  territorio  de  Villa  de  Álvarez  los anillos  periféricos  que  caracterizan  a la ciudad  de  Colima,  con  la 

consolidación  de  la Avenida  Benito  Juárez,  la construcción  de  la Avenida  Pablo  Silva  García  y la 

continuación  del  Tercer  Anillo  periférico  de  la capital  del  Estado  que  en  su paso  por  el municipio  de  

Villa  de  Álvarez  toma  el nombre  de  Goberna dora  Griselda  Álvarez  Ponce  de  León  y Ẍ¬Ǎ æǸʌǍʌǸɶǍẍṣ Es 

en  esta  extensión  hacia  la zona  poniente  de  la ciudad  que  se trasladan  las instalaciones  de  la 

tradicional  Feria  de  Villa  de  Álvarez  y la ubicación  de  la construcción  de  la Monumental  Plaza  de  

Toros  "La æǸʌǍʌǸɶǍẍṣ  

Así también,  en  la zona  en  crecimiento  se traslada  el nuevo  edificio  de  la Clínica  1 del  IMSS 

(inicialmente  ubicada  en  la ciudad  de  Colima  en  una  zona  de  elevado  riesgo  para  inundaciones)  y el 

hospital  Materno  Infantil.  Se impulsa  la construcción  de  vivien da  cerca  de  estos  nuevos  

equipamientos  regionales,  sin  embargo,  la reducción  drástica  del  apoyo  al crecimiento  de  la vivienda  

social  que  se da  en  2015-2016, paran  el acelerado  crecimiento  de  la ciudad,  quedando  como  una  zona  

en  proceso  de  desarrollo  y con  grandes  vacíos  urbanos.  

Las zonas  de  conflicto  territorial  que  se identificaron  son  tres  puntos  ubicados  al poniente  de  la 

ciudad.  El primero  es un  asentamiento  irregular  habitacional  por  procesos  de  invasión  territorial  

fuera  del  límite  del  centro  de  pobl ación  y cercano  al relleno  sanitario  en  un  predio  con  condiciones  

de  riesgo  social  y ambiental  para  la población.  Los otros  dos  polígonos  ubicados  al sureste  de  la 

ciudad,  presentan  desarrollo  de  caseríos  sin  urbanización,  casas aisladas  y deshuesaderos  con 

conexión  a la red  vial  a través  de  caminos  de  terracería  sin  continuidad  con  la traza  urbana.  

Las áreas  de  reserva  aún  no  ocupadas  se encuentran  hacia  el norte  en  las zonas  de  reserva  para  

vivienda  de  mediana  y baja  densidad,  al poniente  norte  y poniente  sur,  sumando  694  hectáreas.  Los 

vacíos  urbanos  dentro  de  la ciudad  ya sea en  zonas  consolidadas  o en  zonas  en  proceso  de  
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consolidación  suman  695.3 hectáreas,  dando  un  total  de  vacíos  urbanos  de  1,390 hectáreas.  

Considerando  que  en  los  últimos  10 años  (2010-2020)  solo  se incrementó  el área  urbana  ocupada  en  

360  hectáreas,  es importante  revisar  las políticas  de  consolidación,  mejoramiento  y crecimiento  

establecidas  para  Villa  de  Álvarez.  

Tabla  IIF-04.  Síntesis  de  las zonas  homogéneas  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

 Superficie  en  
hectáreas  

Porcentaje  del  área  
total  

Áreas  de  
oportunidad  

Zonas  con  valor  arquitectónico,  histórico  o natural  138.2 3.52% - 

Zonas  de  desarrollo  definido  y estable  817.6 20.80%  - 

Zonas  con  desarrollo  completo  o no  consolidado  1,537.3 39.12% 

75.68% Zonas  de  conflicto  territorial  47.0  1.20% 

Vacíos  urbano s 1,390.0 35.37% 

TOTAL 3,930.1 - - 

Fuente:  Elaboración  propia.  

3.3.5 Oferta  de  suelo  para  el desarrollo  

El desarrollo  de  Villa  de  Álvarez  en  los últimos  30 años  ha  sido  fuertemente  condicionado  por  la 

capital  del  Estado.  Es parte  funcional  de  la capital  del  Estado  como  parte  del  corredor  Manzanillo -

Guadalajara  que,  fortalece  su vocación  en  el sector  terciario  con  oferta  comercial  y de  servicios,  con  

un  alto  potencial  para  el desarrollo  de  zonas  industriales  y de  manufacturas  de  apoyo  tanto  al puerto  

como  a la zona  agrícola  del  Valle  de  Tecomán,  principales  motores  de  desarrollo  económico  del  

Estado.  Como  centro  estratégico  de  servicios  también  cuenta  con  cercanía  a las zonas  de  desarrollo  

turístico  hacia  la zona  de  norte  con  climas  más  templados,  atractivos  naturales  y de  paisaje  que  

comienzan  a tener  una  presión  de  desarrollo  habitacional  campe stre.  

El suelo  que  pertenece  al polígono  de  aplicación  del  Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  

de  Población  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  es de  4,214 hectáreas,  de  las cuales  15% son  para  

actividad  agrícola  que,  actualmente  tiene  una  presión  de  tr ansformación  para  usos  habitacionales  

de  densidad  media  y baja  no  considerada  en  el planteamiento  de  zonificación  del  PDU  de  Villa  de  

Álvarez  en  el 2015.  

El modelo  de  desarrollo  urbano  de  Villa  de  Álvarez  se ha  concentrado  en  el desarrollo  de  vivienda  

hab itacional  de  densidad  alta  (H4)  con  54% de  la oferta  de  suelo  para  vivienda  y del  15,92% para  usos  

mixtos  comerciales  vinculados  a la transformación  de  las viviendas  sobre  vialidades  primarias.   
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Gráfica  IIF-01. Distribución  de  oferta  de  usos  de  suelo  de  acuerdo  con  los Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  

Población  de: Villa  de  Álvarez  y Colima . 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  información  de  los  PDU  de  Centro  de  Población  de: la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  y la ciudad  de  Colima.  
 

Gráfica  IIF-02. Áreas  de  oportunidad  de  consolidación  del  suelo  urbano  de  Villa  de  Álvarez.  

Fuente:  Elaboración  propia . 

De  las áreas  urbanizadas,  se considera  que  entre  1,390 y 1,279 hectáreas  son  reserva  urbana  aún  

sin  intervención,  47  hectáreas  son  asentamientos  con  conflictos  territoriales  por  irregularidad  y 1,537 

hectáreas  son  zonas  urbanas  no  consolidadas,  lo  que  repr esenta  que  solo  20.80%  del  suelo  

artificializado  se considera  consolidado , y 75.68% es suelo  vacío  o por  consolidarse . 

La percepción  ciudadana  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  es que  ésta  no  ofrece  espacios  para  la 

generación  de  empleos , y ello  es un  resul tado  directo  de  la implementación  del  modelo  de  desarrollo  

que  se estableció  con  el Programa  de  Desarrollo  Urbano  del  año  2000  y 2015. En la actualidad,  la 

concentración  de  actividades  económicas,  donde  la mayor  parte  de  las unidades  económicas  son  

pequeña s ubicadas  en  avenidas  cercanas  a la zona  central  de  la ciudad,  en  las zonas  de  atracción  de  

viajes  fuertemente  concentradas  en  la ciudad  de  Colima  y en  la percepción  generalizada  de  que  el  

municipio  no  ofrece  oportunidades  para  grandes  inversiones,  lo  cua l se refleja  en  la oferta  de  1,60% 

de  su área  urbana  para  usos  industriales  y de  servicios.  

Para  Colima  esta  oferta  es de  1,189 hectáreas,  mientras  que  para  Villa  de  Álvarez  es de  670  

hectáreas . La conformación  urbana  de  Colima  en  anillos  periféricos  favor ece  la concentración  y 

generación  de  centralidades  de  esos usos,  caso  contrario  para  Villa  de  Álvarez  que  presenta  estos  
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usos  a lo  largo  de  avenidas  principales  generando  corredores  lineales  de  comercio  y no  

centralidades.  El PDU  de  Villa  de  Álvarez,  en  su plano  de  Estructura  Urbana  no  contempla  la creación  

de  sub -centros  urbanos.  Aun  cuando  el sector  industrial  no  está  consolidado  en  Colima  o Villa  de  

Álvarez , la primera  considera  525 hectáreas  para  usos  industriales,  de  desarrollo  económico  

controlado  y servicios  a la industria,  principalmente  ubicados  al sur  oriente  de  la ciudad.  Por  el 

contrario,  Villa  de  Álvarez  solo  ofrece  67 hectáreas  para  los  mismos  usos.  

Desde  la oferta  de  equipamientos  básicos,  Villa  de  Álvarez  ha  optado  por  la cobertura  vecinal  sin  

una  visión  de  crecimiento  barrial  o regional  que  represente  una  opción  de  competitividad  

económica  con  la ciudad  capital.  Aun  cuando  comienzan  a descentralizarse  de  Colima  con  algunos  

equipamientos  de  salud,  aún  existen  grandes  áreas  de  oportunidad  aprov echando  la necesidad  de  

consolidación  de  73% de  su suelo  urbano.  Actualmente,  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  tiene  474  

hectáreas  de  reserva  urbana  sin  utilizar  predominantemente  habitacional  de  densidad  alta.  Esta  

superficie  equivale  a ofrecer  vivienda  para  154,000  personas,  un  poco  más  del  doble  de  su población  

actual.  

Ma pa  IIF-08.  Síntesis  diagnóstica  integral  para  la zona  conurbada  de  Colima - Villa  de  Álvarez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente  de  información:  Elaboración  propia  con  información  del  INEGI  (2020),  Denue  (2022), y programas  de  desarrollo  
urbano  de  centros  de  población  de  las ciudades  de  Villa  de  Álvarez  y Colima.  
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Las oportunidades  que  se presentan  para  Villa  de  Álvarez  son : 

1. Repensar  su modelo  de  ordenamiento  y desarrollo  como  una  ciudad  completa  y en  equilibrio  

en  la conurbación  en  la cual  las personas  que  habitan  el municipio  puedan  satisfacer  sus 

necesidades  de  bienestar  dentro  de  su propio  territorio,  fortaleciendo  su compe titividad  con  

respecto  a la capital  del  Estado.  

2. Facilitar  la transformación  de  zonas  urbanas  en  proceso  de  consolidación  como  subcentros  

urbanos,  que  den  equilibrio  de  desarrollo  hacia  la zona  poniente,  permitiendo  la consolidación  

de  su área  urbana  actual . 

3. Diversificar  la oferta  de  vivienda  permitiendo  una  mezcla  de  tipologías  y densidades  que  

fomenten  la cohesión  social  y la creación  de  barrios  que  incentiven  la atracción  de  inversión.  

4. Diversificar  la oferta  de  suelo  para  diferentes  usos  que  permitan  equi librio  para  la vida  

cotidiana  en  sus barrios  y de  la ciudad  como  un  centro  regional  de  servicios,  conservando  su 

carácter,  cultura  y tradiciones.  

5. Elevar  la oferta  de  suelo  para  atraer  equipamiento  competitivo  a escala  regional , de  centro  

urbano  y barrial  en  educativo,  de  salud  y recreación.  

Para  atender  los  conflictos  crecientes  de  aprovechamiento  urbano  que  se da  en  las áreas  contiguas  

y cercanas  a las localidades  rurales  al norte  del  municipio,  se recomienda  lo  siguiente:  

1. Realizar  la evaluación  de  los Pro gramas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población.  El 

Chivato -Joyitas  para  actualizar  las necesidades  de  aprovechamiento  del  suelo,  su congruencia  

con  la estrategia  territorial  del  presente  instrumento.  

2. Proponer  con  base  en  la evaluación  realizada  la modificación  de  los  límites  de  los centros  de  

población  El Chivato -Joyitas  para  incorporar  aquellas  áreas  contiguas  a las cuáles  ya se 

autorizaron  aprovechamientos  urbanos,  ajustar  la reserva  urbana  necesaria  para  atender  las 

necesidades  de  la población  y dar  certeza  jurídica  a los  habitantes.  

3. Garantizar  la disponibilidad  de  suelo  para  el crecimiento  natural  del  poblado , evitando  la 

expulsión  de  sus habitantes  por  la presión  de  crecimiento  inmobiliario  al inte rior  de  los  límites  

de  los centros  de  población  

4. Definir  las estrategias  de  gestión  del  suelo  rural  y promoción  de  la vivienda  campestre  

considerando  las políticas  propuestas  en  el Programa  de  Ordenamiento  Ecológico  del  Estado  

de  Colima  (POET), estableciendo  los límites  entre  los  desarrollos  rurales,  turísticos  y 

campestres  de  baja  densidad  e intensidad.  

5. Establecer  condiciones  de  vivienda  de  bajo  impacto  ecológico , compatibles  con  las políticas  

de  protección,  conservación  y usos  turísticos  que  establezca  el POET. 
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4. Prospectiva  
La planificación  territorial  aplica  la prospectiva  como  un  instrumento  de  reflexión  que  permite  

tener  mayor  claridad  de  un  futuro  deseado  y posible  ante  las incertidumbres  y crisis  que  surgen.  

Ayuda  a ver  más  allá  del  corto  p lazo,  y vislumbrar  la esperanza  de  un  futuro  deseable,  bajo  la 

conciencia  sobre  lo  que  ha  sucedido  y de  que  es posible  cortar  con  acciones  que  lleven  a modificar  

hábitos,  adquirir  nuevos  comportamientos  y asumir  acciones  que  permitan  caminar  hacia  un  

imagi nario  más  justo,  igualitario  y sustentable.   

Para  el caso  se construyeron  tres  escenarios:  el escenario  tendencial,  que  analiza  la evolución  de  

los  conflictos  o problemáticas  territoriales,  para  conocer  la situación  que  prevalecerá  en  el territorio  

si no  se ejecutan  acciones  para  intervenir;  el  escenario  contextual  o alternativo,  que  incorpora  la 

expresión  de  acciones  específicas  de  planes  y programas  derivados  de  políticas  públicas  

desarrolladas  por  actores  sectoriales.  Representa  la situación  ideal  del  te rritorio  en  un  horizonte  de  

tiempo  determinado,  teniendo  en  cuenta  la factibilidad  de  aplicación  efectiva  de  las accione s y; el 

escenario  estratégico,  que  constituye  un  compromiso  entre  el escenario  tendencial  y el escenario  

contextual  o alternativo.  Enunc ia las finalidades,  objetivos  o propósitos  que  se pretenden  alcanzar  

con  a la ejecución  del  programa.  

En el presente  capítulo  después  de  analizar  lo  mejor  de  cada  uno  de  los  escenarios  propuestos,  

aprovecha  lo  planteado  mayoritariamente  en  el escenario  est ratégico,  y en  función  de  eso, presenta  

las prospectivas  que  suponen  las mejores  acciones  y estrategias  basadas  en  una  reflexión  sobre  los  

conflictos  y problemáticas  encontradas  en  los  territorios,  los  futuros  posibles  a partir  de  las 

capacidades  y polític as públicas  proyectadas  en  los  distintos  instrumentos  de  planeación,  y la 

conciliación  entre  problemas  y posibilidades  que  marcará  nodos  el rumbo  posible  y deseable  a 

lograr.  

4.1.Escenario  estratégico  
El escenario  de  la prospectiva  concluye  la reflexión  buscan do  lograr  una  conciliación  entre  las 

problemáticas  y la tendencia  que  pueden  lograr  de  no  atenderse,  y los  sueños,  visiones  y proyectos  

que  es posible  alcanzar  y lograr.  En  este  escenario  se definen  aquellas  estrategias  necesarias  que  

debe  considerar  el Mo delo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial  (MOOT ) para  re-direccionar,  

prevenir  y revertir  aquellas  situaciones  de  conflicto,  y a su vez, identifica  aquellas  situaciones  que  se 

deben  promover,  impulsar  y potenciar  para  lograr  una  ocupación  del  territorio  más  sustentable.  

El escenario  estratégico  determina  que  el modelo  se construya  a partir  de  cuatro  ejes  de  trabajo:  

1. La construcción  de  una  visión  para  el territorio  municipal  como  un  imaginario  colectivo  que  permita  

definir  el  modelo  de  ocupación  y ordenamiento  territorial,  así como  conducir  las líneas  de  acción  que  

hagan  posible  lograrlo  y sostenerlo.  

2. La identificación  de  las tendencias  del  crecimiento  poblacional  y los requerimientos  necesarios  que  

permitan  a las personas  acceder  a derechos  bási cos  y vivan  en  condiciones  de  bienestar,  de  una  manera  

sostenible,  garantizado  que  existen  recursos  para  las futuras  generaciones.  
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3. El diseño  de  estrategias  que  atiendan  las problemáticas  prioritarias  identificadas  en  el diagnóstico,  que  

permitan  modificar  y transformar  realidades.  

4. La definición  de  la zonificación  primaria  a partir  de  la definición  del  suelo  no  urbanizable,  urbanizado  y 

que  permita  definir  cómo  ocuparlo,  sin  que  derive  en  impactos  negativos  al ambiente  y a la población.  

Los ejes  de  trabajo  se reflejan  en  la siguiente  figura.  

Figura  III-01. Estructura  metodológica  para  la definición  del  Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaboración  propia  

 

La construcción  la estrategia  atiende  a las problemáticas  centrales  identificadas  a través  del  ejercicio  

diagnóstico,  mismas  que  fueron  observadas  como  oportunidades,  permitiendo  entonces  identificar  

cómo  esta  realidad  debe  ser modificada  para  lograr  la visión  o impacto  esperado.  Dichas  

problemáticas  centrales  identificadas,  fueron  observadas  como  oportunidades  para  transformar  los  

territorios,  y definir  cómo  esta  realidad  debe  ser modificada  para  lograr  la visión  o impacto  esperado  

a través  de  los objetivo s planteados.  
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Figura  III-02. Problemáticas  centrales,  oportunidades  y cambios  esperados  en  la realidad  
 

¿Cuáles  son  las problemáticas  
principales?  

¿Cuáles  son  las oportu nidades?  
¿Qué  cambios  de  comportamiento  
o realidad  es necesario  realizar?  

Los equipamientos  y servicio  se 
concentran  en  la ciudad  de  Villa  
de  Álvarez,  generando  
territorios  con  desigualdades.  
La estructura  urbana  de  la 
ciudad  es discontinua,  
monocéntrica,  inequitativa  y 
monofuncional  producto  de  un  
modelo  urbano  acelerado  y 
espe culativo,  resultado  de  
priorizar  la vivienda  de  alta  
densidad  para  satisfacer  las 
necesidades  de  la zona  
metropolitana.  

Repensar  su modelo  de  ordenamiento  y 
desarrollo  como  una  ciudad  completa  y en  
equilibrio  con  la conurbació n en  la cual  las 
personas  que  habitan  el municipio  puedan  
satisfacer  sus necesidades  de  bienestar  dentro  
de  su propio  territorio,  fortaleciendo  su 
competitividad  con  respecto  a la capital  del  
estado.  

El modelo  de  ocupación  del  
territorio  es equilibrado,  la ciudad  
tiene  usos  de  suelo  qu e permite  
consolidar  territorios  urbanos  
continuos,  policéntricos  y 
equitativos  y centros  rurales  
conectados  y consolidados.  Facilitar  la transformación  de  zonas  urbanas  

en  proceso  de  consolidación  como  subcentros  
urbanos,  que  den  equilibrio  de  desarrollo  
hacia  la zona  poniente,  permitiendo  la 
consolidación  de  su área  urbana  actual.  

Concentración  de  zonas  
habitacionales  de  alta  densidad  
monofuncionales  cuya  principal  
oferta  de  servicios,  
equipamientos  y trabajo  formal  
se encuentra  fuera  de  su 
territorio;  generando  
inequidades,  que  se amplían  
por  la ineficiencia  del  servicio  de  
transporte  público.  

Diversificar  la oferta  de  vivienda  permitiendo  
una  mezcla  de  tipologías  y densidades  que  
fomenten  la cohesión  social  y la creación  de  
barrios  que  incentiven  la atracción  de  
inversión.  

Los barrios  son  completos  y 
consolidados  como  espacios  
habitables  conectados  a 
equipamientos  y servicios  básicos,  
reduciendo  las brechas  sociales  y 
permitiendo  el desarrollo  y 
generación  de  bienestar  para  sus 
habitantes.  

Elevar  la oferta  de  suelo  para  atraer  
equipamiento  competitivo  a escala  regional,  
de  centro  urbano  y barrial  en  educativo,  de  
salud  y recreación  

Baja  diversificación  económica  
y productiva,  con  zona  central  
de  valor  patrimonial  tendiente  
al abandono;  y con  un  alto  valor  
de  tradición  y cultura  charro -
taurina  sub -aprovechado.  

Diversificar  la oferta  de  suelo  para  diferentes  
usos  que  permitan  equilibri o para  la vida  
cotidiana  en  sus barrios  y de  la ciudad  como  
un  centro  regional  de  servicios,  conservando  
su carácter,  cultura  y tradiciones.  

La productividad  del  municipio,  es 
diversa,  aprovecha  su vocación  y 
prioriza  los sectores  de  tecnologías  
de  la info rmación  y el  conocimiento  
y logístico  bajo  una  visión  
metropolitana.  

Presión  en  suelos  agrícolas  y 
comunales  al norte  y poniente  
del  municipio  para  alojar  zonas  
habitacionales  de  baja  
densidad.  

Conservar,  proteger  y aprovechar  de  manera  
sostenible  los valores  y recursos  naturale s del  
municipio  que  permitan  reducir  los impactos  
al medio  ambiente.  

Los valores  ambientales  están  
conservados,  se mejora  la calidad  
ambiental  y existe  una  gestión  
adecuada  y sustentable  de  sus 
recursos,  principalm ente  del  
consumo  de  agua  para  el ser 
humano  y las actividades  
económicas.  

Dificultades  para  la provisión  de  
dos  servicios  fundamentales  
compartidos:  el manejo  del  
agua  con  la conurbación  y la 
gestión  de  los residuos  sólidos  
con  la metrópolis.  

Zona  de  alto  valor  paisajístico -
cultural  y baja  aptitud  agrícola  
al poniente  del  municipio,  con  
potencial  turístico  sub -utilizado.  

Fuente:  Elaboración  propia.  

La estrategia  para  el Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  deberá  atender  directamente  las 
problemáticas  centrales  identificadas , a partir  de  las siguientes  oportunidades  identificadas:  

1. Impulsar  un  modelo  de  ocupación  del  territorio  equilibrado  con  la metrópolis,  con  usos  de  

suelo  que  permitan  consolidar  territorios  urbanos  continuos,  policéntricos  y equitativos.   

1.1.Planificar  el crecimiento  de  los centros  de  población  urbanos  de  forma  sustentable.  
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1.2.Consolidar  los centros  rurales  estratégicos  que  permitan  acerar  los equipamientos  y 

servicios.  

2. Promover  la consolidación  de  barrios  completos  como  espacios  habitables  conectados,  

equipamientos  y servicios  básicos,  que  reduzcan  las brechas  sociales  y permitan  el desarrollo  

y bienestar  de  su población.  

2.1.Consolidar  la creación  de  nuevas  sub -centralidades  para  la cabecera  municipal.  

2.2.Fortalecer  el sistema  de  transporte  público  colectivo  urbano  y suburbano,  que  garantice  

la conectividad  hacia  las zonas  urbanas  del  propio  municipio  y hacia  la ciudad  de  Colima -

Villa  de  Álvarez.  

3. Impulsar  la vocación  productiva  del  municipio  y diversificarla  bajo  un  enfoque  de  las TIC's y el 

sector  logístico  con  visión  metropolitana,  que  permita  la diversificación  económica.    

4. Asegurar  la conservación  los valores  ambientales  y mejorar  la cal idad  ambiental  a partir  de  la 

gestión  adecuada  de  residuos,  emisiones  contaminantes  y la gestión  equilibrada  del  consumo  

de  agua  para  el ser humano  y las actividades  económicas.  

4.1.Proteger  los  espacios  patrimoniales,  naturales  y culturales.   

4.2.Controlar  la exp ansión  urbana  hacia  los  suelos  agrícolas  y forestales.  

4.3.Rescatar  los espacios  naturales  interurbanos  que  permitan  el equilibrio  en  el suelo  

artificalizado  y garantizar  el disfrute  de  los  servicios  ambientales.  

La estrategia  considera  vinculación  que  existe  con  el resto  del  territorio  del  norte  del  estado  de  

Colima.  Villa  de  Álvarez  mantiene  estrecha  relación  económica,  social,  cultural  ambiental  y 

administr ativa  con  el municipio  de  Colima,  debido  a la conurbación  que  mantiene  las cabeceras  

municipales  de  ambos  municipios.  También  existe  una  relación  con  los  territorios  municipales  de  

Cuauhtémoc  y Comala  al norte  del  municipio  y con  Minatitlán  y Coquimatlán  al poniente  y sur  

poniente , haciendo  que  los  ecosistemas,  economía  y cultura  se compartan.  La estrategia  también  

retoma  el Ordenamiento  Ecológico  Territorial  definido  en  el instrumento  estatal  vigente  y aplicable  

para  el municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

4.2. Proyecciones  de  población  y vivienda,  y requerimiento  de  suelo  urbano  

Para  el análisis  y estimación  del  requerimiento  de  suelo  urbano  y las necesidades  de  vivienda,  

fueron  considerados  variables  más  allá  de  la proyección  tradicional  basada  en  la estimaci ón  del  

crecimiento  de  la población.  Se diseñó  una  metodología  de  proyección  demográfica  que  permitiera  

observar  el comportamiento  de  la demografía  poblacional,  por  grupos  de  edad  y sexo, así como  el 

comportamiento  de  los  hogares  y su composición.  Como  resu ltado  se obtuvo  la estimación  de  la 

proyección  del  crecimiento  de  población,  de  viviendas  y de  los hogares,  para  el municipio  y sus 

localidades  oficiales,  incluyendo  las estimaciones  de  crecimiento  por  tamaño  de  localidades.   
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Adicionalmente,  se incluyeron  variables  que  permitieran  un  análisis  más  amplio  sobre  el 

requerimiento  de  suelo  urbano  y las necesidades  de  vivienda,  tales  como  el ingreso  y gasto  de  los 

hogares,  los  costos  de  producción  inmobiliaria,  los  costos  de  adquisición  hipotecaria  de  una  viviend a 

y el tipo  de  vivienda  tanto  disponible  en  el mercado  como  la estipulada  por  la normatividad  local.  

Como  resultado  se obtuvo  la estimación  de  viviendas  que  son  requeridas  conforme  a la capacidad  

de  acceso  que  tienen  las familias  en  zonas  urbanas  y rurales , a lo  que  llamamos  estimación  de  

vivienda  asequible.  

La metodología  diseñada  involucró  distintas  metodologías  previamente  implementadas,  

principalmente  por  el Consejo  Nacional  de  Población  (CONAPO ) para  las proyecciones  de  población , 

y por  la Comisión  Nac ional  de  Vivienda  (CONAVI ) para  las estimaciones  de  vivienda  y hogares 2. Dado  

que  los resultados  de  las proyecciones  de  población  y vivienda  calculadas  por  CONAPO  y CONAVI  se 

calcularon  a nivel  estatal,  sin  una  desagregación  a nivel  municipal  o localidad,  fueron  determinados  

ciertos  supuestos  para  estimar  las proyecciones  a nivel  municipal  y localidades  los cuales  son  los 

siguientes:  

1) La participación  de  la población  total  del  municipio  con  respecto  a la población  estatal  total  

se mantendrá  constante  e inva riable  en  el transcurso  de  los años,  considerando  como  

referencia  las tasas  de  participación  registradas  en  el Censo  de  Población  y Vivienda  2020.  

2) Se mantendrán  constantes  e invariables  en  el transcurso  del  tiempo,  la proporción  de  

personas  por  grupos  de  edad  y sexo, así como  de  las tasas  de  jefatura,  y distribución  de  

hogares  del  municipio  y sus localidades,  con  respecto  al total  de  población  estatal.  

Tomando  como  base  los  supuestos  anteriores,  se calcularon  las proporciones  de  representación  

del  total  de  población  municipal,  sexo  y grupos  de  edad  con  respecto  a las proyecciones  de  población  

estatal,  para  cada  inicio  de  año  calculado  por  CONAPO  desde  2021 hasta  el año  2050.  En el caso  de  

la estimación  de  la proyección  de  crecimiento  de  las viviendas  y hogares,  se realizó  la adecuación  a 

la metodología  presentada  por  CONAVI , basada  en  el método  aplicado  por  Partida  Bush  (2018), el  

cual  se resume  en  la estimación  de  los siguientes  elementos:  

1) Las proyecciones  de  crecimiento  de  la población,  que  determina  el número  de  los  

hogares  en  los  próximos  años.  

2) Las proyecciones  de  tasas  de  jefatura,  que  delimita  a la población  proyectada  en  

viviendas  particula res habitadas,  bajo  el supuesto  de  que  esta  proporción  se mantendrá  

constante.   

3) Las estimaciones  de  crecimiento  del  tipo  y tamaño  de  los  hogares,  que  determinan  el  

número  de  viviendas  que  serán  necesarias  para  albergar  a dichos  hogares.  

 
2 Las metodologías  a las que  se refiere  pueden  consultarse  en  los documentos,  Bases  de  datos  de  la Conciliació n Demogr áfica  1950 a 2019 y 
Proyecciones  de  la població n  2020  a 2070ẍ publicada  por  el  Consejo  Nacional  de  Población  en  agosto  de  2023, 
https://www .gob.mx/CONAPO/documentos/bases -de -datos -de -la-conciliacion -demografica -1950-a-2019-y-proyecciones -de -la-poblacion -de -
mexico -2020 -a-2070.  Y en  el  documento  Necesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a ɴ ᶮᶳᶮẍ publicado  
por  la Comisión  Nacional  de  Vivienda,  https://siesco.conavi.gob.mx/siesco/documentos.aspx  

https://siesco.conavi.gob.mx/siesco/documentos.aspx
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Finalmente,  para  la estimación  de  las viviendas  requeridas  en  función  del  poder  adquisitivo  de  los 

hogares  fueron  utilizados  los  resultados  de  la Encuesta  Nacional  de  Ingresos  y Gastos  de  los Hogares,  

ENIGH  2022  del  INEGI , desde  la cual  se determinaron  los niveles  de  ingreso s y gastos  en  los hogares.  

También  se realizó  una  investigación  sobre  los  costos  de  producción  inmobiliaria  y adquisición  

hipotecaria  de  una  vivienda  en  México,  por  categoría  (interés  social,  media  y residencial)  para  estimar  

la mensualidad  hipotecaria  req uerida,  el ingreso  comprobable  requerido  y el porcentaje  del  ingreso  

mensual  del  hogar  destinado  al pago  mensual  de  una  vivienda.  Dado  lo  anterior,  y habiendo  

calculado  el nivel  de  ingreso  corriente  mensual  promedio  en  deciles  de  los hogares  destinado  para  

la adquisición  de  vivienda  y su contraste  con  el gasto  mensual  requerido  para  adquirir  una  vivienda  

a crédito,  se estableció  el tipo  de  vivienda,  según  la densidad  que  establece  el Reglamento  de  

Zonificación  del  Estado  de  Colima  (densidades  H1 a H4)  que  la población  de  las zonas  urbana  y rural  

demandarían  por  periodo 3.  

En  los siguientes  apartados  se presentan  los resultados  obtenidos  para  la estimación  de  las 

proyecciones  de  población,  viviendas  y hogares  para  el municipio  y sus localidades.  Seguido  de  los 

resultados  de  estimación  de  requerimiento  de  suelo  urbano  con  respecto  a distintas  alternativas  de  

análisis  en  función  de  las proyecciones  demográficas,  las necesidades  de  producción  de  vivienda   y 

conformación  de  los hogares  a partir  de  la factibilidad  de  las familias  para  pagar  y acceder  a una  

vivienda  adecuada,  y por  último,  la identificación  de  condicionantes  para  la determinación  del  

crecimiento  del  territorio  como  lo  son  la morfología,  la continuidad  urbana,  los  procesos  de  

urbanización  y la vivien da  desocupada.   

4.2.1. Proyecciones  demográficas  

Hasta  el año  2010 el municipio  de  Villa  de  Álvarez  mantuvo  una  tasa  de  crecimiento  media  anual  

del  4.8%, en  más  del  doble  de  la tasa  de  crecimiento  en  el estado  de  Colima  (2%) y de  la Zona  

Metropolitana  de  Colima  - Villa  de  Álvarez  (2.1%). Mientras  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  mantenía  una  

tasa  de  crecimiento  del  5.3%, la zona  rural  del  municipio  presentaba  tasas  de  crecimiento  negativas  

de  -4.3 por  ciento.  Diez  años  después,  en  2020  las estimaciones  de  una  tendencia  sostenida  en  el 

crecimiento  poblacional  en  Villa  de  Álvarez  no  se cumplieron,  y más  bien,  se presentó  una  

disminución  en  la tasa  de  crecimiento  tanto  en  el municipio  como  en  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  

aunque  manteniendo  incrementos  superiores  al crecimiento  poblacional  en  el estado  y en  la zona  

metropolitana.   

Hacia  el año  2050,  se estima  que  Villa  de  Álvarez  una  tendencia  de  desaceleración  en  el 

crecimiento  poblacional,  al presentar  tasas  de  crecimiento  marginales  a partir  del  año  2030.  Se 

estima  que  para  el año  2050  el municipio  alcanzará  poco  más  de  161 mil  personas  habitantes,  lo  que  

representa  un  incremento  de  11,784 personas  con  respecto  al año  2020.  

 
3 La metodología  a detalle  puede  consultarse  en  el  Anexo  Metodológico.   
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Gráfica  III-01. Proyección  de  población  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  para  el periodo  2020 -2050.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.  

Además,  a partir  del  año  2040,  se estima  que  el municipio  presentará  tasas  de  crecimiento  

negativas  del  0.03%, y entre  2045  a 2050  la tasa  de  crecimiento  negativa  se incrementará  a 0.20  por  

ciento.  En el caso  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  se estima  que  su población  presentará  la misma  

tendencia  que  el municipio,  con  tasas  de  crec imiento  marginales  y negativas  hacia  el final  del  

periodo  de  estudio.  En  el caso  de  la zona  rural,  se estima  una  tendencia  de  crecimiento  marginal,  

que  a partir  del  año  2030  comience  a disminuir  marginalmente  sin  llegar  a presentar  tasas  de  

crecimiento  neg ativas.   

Gráfica  III-02. Estimación  de  tasas  de  crecimiento  media  anual  de  la población  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  para  el  
periodo  2020 -2050.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.  

En contraste  con  las tasas  de  crecimiento  del  estado  de  Colima  y de  la Zona  Metropolitana  de  

Colima -Villa  de  Álvarez,  se estima  que  el municipio  mantendrá  una  tasa  de  crecimiento  mayor  a la 

estatal  hasta  el año  2030,  en  que  será  superad a; aunque  marginalmente,  pues  tanto  el estado  como  

la zona  metropolitana  presentarán  una  tendencia  de  decrecimiento  hacia  el año  2050.  De  igual  

manera,  la ciudad  de  Colima  mantendrá  un a tasa  de  crecimiento  superior  al municipio  y la ciudad  

de  Villa  de  Álvarez  a partir  del  año  2030.   
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Gráfica  III-03. Proyección  de  tasas  de  crecimiento  medio  anual  de  la población  en  el municipio  con  respecto  al Estado  de  
Colima  y la Zona  Metropolitana  de  Colima -Villa  de  Álvarez  para  el  periodo  2020 -2050.

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.   
*Nota:  Se incluyen  las tasas  de  crecimiento  anua l del  municipio  y del  estado  de  Colima  a manera  de  referencia  y comparación.   

Asimismo,  Villa  de  Álvarez  mantendrá  una  población  principalmente  urbana.  Se estima  que  la 

ciudad  de  Villa  de  Álvarez  mantenga  el 98% de  la población  municipal.  La distancia  entr e la población  

urbana  y la rural  es significativamente  alta,  pues  la segunda  localidad  con  mayor  población  Juluapan,  

apenas  llegará  a 574  personas  habitantes  en  2050.  En una  clasificación  de  la población  en  la zona  

rural,  las localidades  con  menos  de  250  personas  habitantes  serán  las mismas  que  en  2020,  con  

excepción  de  la localidad  de  El Mixc uate,  en  el mediano  plazo  (2035)  se estima  su población  

incremente  a más  de  250  personal  habitantes.   

Tabla  III-01. Proyección  de  la población  por  tamaño  de  localidade s en  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez,  2020 -2050  

Territorio  
Cantidad  de  localidades  por  tamaño  de  la población  

2020  2025  2030  2035 2040  2045  2050  

Municipio  de  Villa  de  Álvarez  149,762 156,542 160,119 162,292 163,395 163,140 161,546 

De  01-249  habitantes  1,197 1,258 1,297 1,330 1,359 1,379 1,392 

De  250- 599 habitantes  1,251 1,313 1,357 1,391 1,419 1,442 1,458 

De  2500  y más  habitantes  147,496 154,159 157,651 159,752 160,792 160,487 158,858 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  Tabulados  del  Cuestionario  Básico  y Principales  
Resultados  por  Localidad  ITER. CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  202 0 a 2070.  

Las localidades  oficiales  en  la zona  rural  también  presentaron  bajas  tasas  de  crecimiento  anuales  

y hacia  el largo  plazo,  en  algunos  casos  arrojan  tasas  negativas  como  es el caso  de  La Lima,  Nuevo  

Naranjal  y Picachos.   
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Tabla  III-02. Proyección  de  la población  de  localidades  oficiales  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  2020 -2050  

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  Tabulados  del  Cuestionario  Básico  y Principales  
Resultados  por  Localidad  ITER. CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.  

 

A pesar  de  una  tasa  de  crecimiento  de  población  baja,  el municipio  presentará  un  alto  bono  

demográfico , es decir,  el  grupo  de  población  que  representa  la fuerza  laboral  de  una  comunidad  (15 

a 64  años ), se mantendrá  por  arriba  del  70% de  la población  total,  superior  que  el municipio  vecino  

de  Colima  y además,  la disminución  del  bono  demográfico  será  marginal  y hacia  el año  2050.   

La población  dependiente,  referida  a la población  infantil  y adolescente  (0 a 14 años ) y adulta  

mayor  (a partir  de  los 65 años)  se estima  represente  menos  del  20% y disminuya  hacia  el año  2050.  

Sin  embargo,  se anticipa  una  reducción  considerable  de  la población  infantil  y adolescente , pasando  

de  representar  un  tercio  de  la población  en  el municipio  en  el año  2000  al 13% en  2050.  Esta  

disminución  poblacional  se estima  se produzca  con  mayor  presencia  en  el corto  plazo  (2025). 

Mientras  que,  en  el largo  plazo,  2050,  la población  adulta  mayor  superará  a la población  infantil  y 

juvenil,  al representar  17% de  la población  total.   

 

 

 

 

 

 



60 

Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  
Villa de Álvarez, Colima 

 

Gráfica  III-04.  Dependencia  y bono  socio demográficos  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  2000  a 2050.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  Tabulados  del  Cuestionario  Básico  y Principales  
Resultados  por  Localidad  ITER. CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.  

 

Los resultados  de  las proyecciones  de  población  arrojan  que  Villa  de  Álvarez  mantendrá  una  

mayor  presencia  de  mujeres.  La relación  de  107 mujeres  por  cada  100 hombres  registrada  en  el Censo  

de  Población  y Vivienda  de  2020  (INEGI , 2021) se mantendrá  en  el largo  plazo  hasta  el año  2050.  En  

el caso  de  la zona  rural,  se observó  que  las mujeres  comenzarán  a reducir  su número  para  llegar  a las 

83 mujeres  por  cada  100 hombres.   

Gráfica  III-05. Proyección  de  la relación  de  mujeres  por  cada  100 hombres  en  el municipio  de  Villa  de  Álvarez,  2000  a 2050  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  Tabulados  del  Cuestionario  Básico  y Principales  
Resultados  por  Localidad  ITER. CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2070.  

 

4.2.2.  Estimación  de  hogares  y vivienda  

Como  resultado  de  la estimación  del  crecimiento  de  los hogares  y viviendas  se obtuvo  que  hacia  

el año  2050  existirán  70,382  viviendas  particulares  habitadas  y 71,215 hogares  en  el municipio , 

tomando  como  criterio  que  por  cada  vivienda  se contará  con  1.015 hogares,  con  la excepción  de  los 

hogares  unipersonales.   
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Se estima  que  en  el municipio  se presente  una  tendencia  de  crecimiento  en  el número  de  

viviendas  hasta  el año  2030  con  una  tasa  de  crecimiento  media  anual  de  8.5%, y a partir  de  di cho  año,  

comenzará  a descender  gradualmente  hasta  disminuir  en  más  del  doble  en  2050  en  que  se estima  

que  la tasa  de  crecimiento  oscilará  en  el 3.1 por  ciento.  Al concentrarse  el 98% de  la población  en  la 

ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  ésta  mantendrá  la misma  dinámica  de  crecimiento  en  el número  de  

viviendas  que  el municipio.  

Gráfica  III-06. Estimación  de  la tasa  de  crecimiento  de  las viviendas  particulares  habitadas  en  el  municipio  para  el  periodo  
2020 -2050.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAVI  (2023)  ñNecesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a 
ᶰᶮᶳᶮẍṞ INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  y CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proy ecciones  de  la 
población  2020  a 2070.  

Por  otro  lado,  se encontró  que  en  la zona  rural  se presentarán  tasas  de  crecimiento  más  altas  en  

el número  de  viviendas , a pesar  de  mantener  la misma  tendencia  de  decrecimiento  que  el municipio  

y la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  presentando  el pico  más  alto  de  incremento  de  viviendas  hacia  el  año  

2030  con  11.9% y llegar  a 6.4% en  el año  2050.  En aquellas  localidades  con  menos  de  250  habitantes,  

se estima  que  el total  de  viviendas  casi  se duplique  hacia  el año  2050,  mientr as que  en  localidades  

con  más  de  250  habitantes  y menos  de  2,500  habitantes,  el crecimiento  de  viviendas  más  bien  será  

marginal.  

Tabla  III-03. Proyección  de  viviendas  y hogares  existentes  por  tamaño  de  localidades  y localidades  oficiales  en  el  municipio  
de  Villa  de  Álvarez,  2020 -2050.  

Territorio  

Viviendas  

 

Total  hogares  

Censad
o 2020  

2025  2030  2035 2040  2045  2050  2025  2030  2035 2040  2045  2050  

Municipio  Villa  de  
Álvarez  49,080  52,729 57,221 

61,32
7 

65,18
7 

68,24
6 

70,38
2 

53,38
7 

57,92
8 

62,07
8 

65,97
6 

69,06
3 71,215 

De  01-249  habitantes  451 487  542  595 647  694  734  493  548  602  655 702  743  

De  250- 2499  
habitantes  

236 259 293 328 361 391 420  262 297 332 365 396 426  

De  01-2499  
habitantes  687  746  835 922 1,007 1,083 1,152 755 845  933 1,019 1,096 1,166 

De  2500  y más  
habitantes  

48,393  51,976 56,37
2 

60,38
4 

64,151 67,12
4 

69,18
3 

52,62
5 

57,06
9 

61,122 64,92
6 

67,92
7 

70,00
2 
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Ciudad  de  Villa  de  
Álvarez  

48,393  51,976 56,37
2 

60,38
4 

64,151 67,12
4 

69,18
3 

 

52,62
5 

57,06
9 

61,122 64,92
6 

67,92
7 

70,00
2 

El Chivato -Joyitas*  145 159 179 199 219 237 254  161 181 202  222 240  257 

El Naranjal  43 47  53 59 65 70 75 48  54 60  66 71 76 

Juluapan  143 157 178 198 219 237 255 159 180 201 221 240  258 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAVI  (2023)  ñNecesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a 
ᶰᶮᶳᶮẍṞ INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  y CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la 
población  2020  a 2070.  
*Nota:  El Chivato  - Joyitas  integran  los datos  acumulados  de  ambas  localidades.   

Con  respecto  a los  hogares,  el comportamiento  de  las tasas  de  crecimiento  será  similar  al 

crecimiento  de  las viviendas . Sin  embargo,  la composición  de  los  hogares  se espera  que  tenga  

cambios  significativos , principalmente  en  los hogares  familiares.  En el caso  de  la ciudad  de  Villa  de  

Álvarez,  los  hogares  nucleares  que  para  el año  2020  representaron  83% del  total  de  hogares,  se 

estima  que  presentará  tasas  de  crecimiento  por  arriba  de  5% hasta  el  año  2040,  para  disminuir  a 

menos  de  2% de  crecimiento  medio  anual  en  2050 .  

Los hogares  compuestos,  es decir,  hogares  que  incluyen  a la familia  nuclear  o ampliada,  tendrán  

una  tendencia  de  decrecimiento  importante,  con  tasas  de  crecimiento  negativas  que  oscilarán  por  

arriba  de  5% a partir  del  año  2040.  Por  otro  lado,  los  hogares  ampliados  y unipersonales  serán  los que  

presentarán  las tasas  de  crecimiento  más  altas  en  el periodo , viéndose  afectados  por  el 

comportamiento  del  crecimiento  poblacional  que  ya se ha  comentado  se presentará  hacia  la baja  

en  el año  2050.   

Gráfica  III-07. Tasa de  crecimiento  en  la composición  de  hogares  en  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAVI  (2023)  ñNecesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a 
ᶰᶮᶳᶮẍṞ INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  y CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la 
población  2020  a 2070.  

En la zona  rural,  la composición  de  los hogares  familiares  tendrá  tasas  de  crecimiento  por  debajo  

de  10%, siendo  los hogares  nucleares,  de  la familia  tradicional,  los  que  se mantendrán  más  bien  

estables,  mientras  que  los  hogares  ampliados,  es decir,  que  incluye  la familia  extendida  tendrán  la 
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mayor  tasa  de  disminución  en  el año  2050.  En  contraste,  los hogares  de  corresidentes,  se estima  

presenten  tasas  de  crecimiento  media  anual  superiores  a 30% hasta  el  año  2035  y se mantenga  por  

arriba  de  20% hacia  el año  2050.   

Gráfica  III-08.  Tasa de  crecimiento  en  la composición  de  hogares  en  la zona  rural  del  municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAVI  (2023)  ñNecesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a 
ᶰᶮᶳᶮẍṞ INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  y CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la 
población  2020  a 2070  

Finalmente,  result ado  de  la proyección  de  viviendas  y hogares  se estimó  el requerimiento  de  

viviendas  requeridas  para  el municipio  y sus localidades.  El requerimiento  de  viviendas  es resultado  

del  cálculo  de  la nueva  vivienda  que  se requiere,  de  manera  acumulada.  Es decir,  la necesidad  de  

vivienda  proyectada  para  el quinquenio  inmediato  anterior,  y la vivienda  nueva  proyectada  para  el 

quinquenio  correspondiente.   

En  ese sentido,  el número  de  viviendas  proyectadas  para  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  al año  

2050  es de  25,857 viviendas , el 97% se concentraría  en  la cabecera  municipal  y el 3% restantes  en  las 

localidades.   

Tabla  III-04.  Requerimiento  de  vivienda  por  tamaño  de  localidad  en  el  Municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

Territorio  
Viviendas  

2025  2030  2035 2040  2045  2050  

Municipio  Villa  de  Álvarez  4,307  5,200  4,857  4,649  3,875 2,969 

De  01-249  habitantes  42 61 60  60  55 50 

De  250- 2499  habitantes  26 38 38 38 35 34 

De  01-2499  habitantes  68  99 98  97 89  83 

De  2500  y más  habitantes  4,232 5,093 4,750  4,542  3,776 2,877 

 Localidades  oficiales  seleccionadas  

Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  4,232 5,093 4,750  4,542  3,776 2,877 

El Chivato -Joyitas  16 23 23 22 21 20 
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Juluapan  16 23 23 23 21 21 

El Naranjal  5 7 7 7 6 6 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  CONAVI  (2023)  ñNecesidad  de  viviendas  en  México:  Una  proyección  del  parque  habitacional  de  2020  a 
ᶰᶮᶳᶮẍṞ INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  y CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proy ecciones  de  la 
población  2020  a 2070.  
*Nota:  El Chivato  - Joyitas  integran  los datos  acumulados  de  ambas  localidades.   

4.2.3. Alternativas  para  el requerimiento  de  suelo  

El análisis  del  requerimiento  de  suelo  urbano  se consideró  a partir  de  tres  supuestos  generados  

de  escenarios  que  enfrentaría  la ciudad  en  determinado  en  caso  de  continuar  con  la tendencia  o 

hacer  cambios  en  el modo  de  planificar  y ocupar  el territorio.  An te  ello,  se presentan  tres  alternativas  

de  requerimiento  de  suelo  con  respecto  al crecimiento  y las proyecciones  demográficas  analizadas,  

así como  las necesidades  de  vivienda  que  esto  representa.   

En  primer  lugar,  se muestra  la alternativa  uno  llamada  ẌʌǸɅǱǸɅǪȡǍȺẍṞ en  donde  se considera  el  

crecimiento  urbano  que  tendría  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  de  mantener  el mismo  ritmo  de  

ocupación  actual  (32.30 viv/ha.) , representando  un  incremento  al año  2050  de  cerca  de  42% de  la 

superficie  urbana  actual  ocupada.  Un  panorama  poco  sostenible,  tanto  para  el territorio  como  para  

la administración  y gestión  del  territorio,  ya que  de  conservar  este  ritmo  de  ocupación  se debería  

habilitar  y dotar  de  infraestructura  y servicios  necesarios  para  el desarrollo  humano  para  56% del  

suelo  disponible  que  actualmente  cuenta  el centro  de  población 4. 

La alternativa  dos,  denominada  ẌɑɳʌȡɃǍẍ en  la que  se estima  el suelo  con  respecto  a la relación  de  

necesidad  de  vivienda,  el tipo  de  vivienda  que  se necesita  y la capacidad  de  acceso  a una  vivienda  

por  parte  de  los  hogares . Este  enfoque  trata  de  hacer  una  distribución  del  territorio  a ocuparse,  de  

una  manera  más  justa  y que  responda  a las dinámicas  de  crecimiento  de  la sociedad  y de  la ciudad.  

En esta  alternativa  se reduce  la necesidad  de  suelo  al largo  plazo,  pasando  de  42% obtenido  de  la 

tendencia  actual  a solamente  24% de  requerimiento  del  suelo  al año  2050,  respecto  al suelo  ocupado  

actual  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  Aplicar  el resultado  de  la alternativa  dos,  requeriría  una  

reducción  del  65% del  suelo  disponible  como  reserva  actualmente  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  

considerando  reserva  programada  y suelo  urbano  ocioso  detectados.  Esta  alternativa  implica  una  

decisión  que,  debido  a la dispersión  que  presenta  el modelo  de  ocupación  de  la ciudad  actualmente  

y la superficie  de  suelo  en  proceso  de  urbanización,  no  se podría  sostener,  pues  es complejo  

programar  suelo  como  parte  de  la reserva  urbana  sin  que  afecte  la continuidad  y conectividad  de  la 

estructura  urbana.  

La última  alternativa,  presenta  un  panorama  que  se centra  en  conciliar  la estructura  de  la ciudad  

actual,  las dinámicas  de  suelos  en  proceso  de  urbanización,  la vivienda  desocupada  y el  

requerimiento  de  suelo  calculado  en  la alternativa  dos.  La alternativa  ẌǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍẍ busca  construir  

una  alternativa  factible,  que  responda  a las condicionantes  de  la realidad , de  manera  que  permita  

identificar  qué  es factible  hacer  y, qué  suelo  es pertinente  mantener  como  reserva  urbana,  además  
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de  la ocupación  de  vacío  urbanos  como  estrategia  de  compactación  y consolidación  del  continuo  

urbano.  

Alternativa  uno:  Densidad  tendencial  

Esta  alternativa  desarrolla  las proyecciones  de  necesidad  de  suelo,  tomando  en  cuenta  el  

supuesto  de  un  crecimiento  constante  con  respecto  a la densidad  que  presenta  la ciudad  de  Villa  de  

Álvarez  al año  2020,  a partir  de  la relación  de  superficie  urbana  ocupada  entre  el total  de  viviendas,  

siendo  ésta  de  32.30 viviendas  por  hectárea.  Mantener  este  ritmo  de  ocupación  de  la ciudad,  con  

respecto  a las viviendas  proyectadas  para  el año  2050,  tendría  una  necesidad  de  773.36 hectáreas  de  

suelo  urbanizable  para  solventar  esta  demanda  a largo  plazo,  representando  un  incremento  de  42% 

del  área  incorporada  actual.  Considerando  la superficie  de  vac íos urbanos  disponibles  y reserva  

urbana  habitacional  programada  de  acuerdo  con  el PDU  vigente . 

Tabla  III-05. Necesidad  de  Suelo  por  densidad  de  vivienda  tendencial.  

Asentamiento  humano  Ciudad  de  Villa  de  
Álvarez  

 
Corto  
plazo  

Necesidad  de  vivienda  al 
2030  

9,325.00  

Superficie  urbanizada  (HA)  1851.51  Suelo  a 2030  (HA)  285.38 

Total  de  viviendas  2020  60,499.00   
Mediano  

plazo  

Necesidad  de  vivienda  al 
2040  9,292.00  

Densidad  por  vivienda  2020  32.68  Suelo  a 2040  (HA)  284.37  

Proyección  de  viviendas  al 2030  69,824.00   
Largo  
plazo  

Necesidad  de  vivienda  al 
2050  

6,653.00  

Suelo  Requerido  para  2050  773.36  Suelo  a 2050  (HA)  203.61 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  de  INEGI  (2021) Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  Tabulados  del  Cuestionario  Básico  y Principales  
Resultados  por  Localidad  ITER. CONAPO  (2023)  Conciliación  Demográfica  de  1950 a 2019 y Proyecciones  de  la población  2020  a 2050.  

Dotar  a la ciudad  con  la totalidad  del  requerimiento  de  suelo  para  mantener  la densidad  que  se 

tiene  actualmente,  respondería  a una  producción  de  vivienda  anual  promedio  de  840  casas 

habitación  aproximadamente,  esto  representaría  destinar  cerca  de  56% de  la construcción  total  de  

viviendas  del  estado  de  Colima,  solo  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez . Estas  viviendas  requerirían  la 

dotación  de  los servicios  básicos  para  garantizar  el desarrollo  de  las actividades  humanas,  transport e 

público  y la construcción  de  espacios  de  esparcimiento  y encuentro  social.   

En esta  alternativa,  si solo  se tomara  en  cuenta  la producción  de  vivienda  nueva  para  la cobertura  

de  las proyecciones  a largo  plazo,  se deberá  considerar  como  efecto  colateral  a dicha  producción,  la 

desocupación  habitacional.  Como  se menciona  en  diagnóstico,  los  principales  motivos  de  la 

desocupación  habitacional  se desprenden  de  la falta  de  recurso  para  el pago  de  esta  por  parte  de  los 

hogares  y las viviendas  que  no  lograron  la venta.  De  continuar  con  el manejo  y construcción  de  la 
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vivienda  como  se ha  hecho  en  la última  década 5, el  parque  de  vivienda  deshabitada  esperado  para  

el año  2050  será  de  más  de  50 mil  viviendas.  

Tabla  III-06. Proyección  de  vivienda  desocupada  para  el Municipio  de  Villa  de  Álvarez.  

Año  Total  de  vivienda  particular  
Vivienda  particular  

deshabitada  
Porcentaje  de  vivienda  

desocupada  

2010 45,133.0 8,047.0  17.8% 

2020  59,195.0 10,263.0 17.3% 

Proyecciones  de  desocupación  

2030  68,520.0  11,879.7 17.3% 

2040  77,812.0 13,490.7 17.3% 

2050  84,465.0  14,644.2 17.3% 

Fuente:  Elaboración  propia  con  datos  del  INEGI , Censo  de  Población  y Vivienda,  2010 y 2020;  Proyecciones  de  Vivienda  con  metodología  
Consejo  Nacional  de  Vivienda,  CONAVI  2023  

El efecto  de  desocupación  se mantiene  continuar  con  la tendencia  que  se presenta  actualmente,  

teniendo  la presencia  constante  del mercado  de  vivienda  desocupada  sin  poderse  incorporar  a la 

oferta  de  vivienda  accesible  dentro  del  municipio.   

Ante  esta  situación,  sostener  la tendencia  de  ocupación  actual  no  presenta  un  panorama  

sostenible  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  ya que,  de conservar  el  ritmo  de  crecimiento,  la dotación  

de  servicios  e infraestructura  a las nuevas  zonas  destinadas  a uso  habitacional,  comprometerían  la 

capacidad  de  atención  y mantenimiento  que  se tiene  por  parte  de  la autoridad  competente.  Aunado  

a esto,  el incremento  en  la producción  de  vivienda  que  se requiere,  para  conservar  la densidad  actual,  

traería  como  consecuencia  el incremento  en  el parque  habitacional  desocupado  al largo  plazo.  

Alternativa  dos:  Óptima  

Bajo  este  panorama,  en  esta  alternativa  se desar rolla  un  análisis  de  las demandas  de  la sociedad  

para  encontrar  la oferta  de  la vivienda  adecuada  para  esta  futura  dinámica.  En este  ejercicio  no  solo  

se considera  la necesidad  de  producción  de  vivienda,  sino  que  también,  qué  tipo  de  vivienda  se 

necesitará n a partir  de  las proyecciones  de  conformación  de  futuros  hogares  presentada  

anteriormente,  y la factibilidad  de  las familias  para  pagar  y acceder  a una  vivienda  adecuada.  

En esta  alternativa  inicia  revisando  cuáles  son  los  costos  actuales  de  los distintos  tipos  de  vivienda  

de  acuerdo  con  el Registro  Único  de  Vivienda  (RUV) y cuál  es la capacidad  que  tienen  los  hogares  en  

el estado  para  adquirir  una  vivienda  a partir  de  sus ingresos.  El análisis  arroja  el porcentaje  de  tipo  de  

vivienda  al que  es posible  acc edan  los hogares  de  acuerdo  con  la capacidad  de  pago,  así como  el  

porcentaje  de  hogares  que  no  les es posible  acceder  a una  vivienda,  necesitando  entonces  de  alguna  

política  pública  que  les permita  garantizar  el acceso  a una  vivienda.  Al confrontar  estos  resultados  

 
5  

 

 

Una  tendencia  del  17% de  desocupación  reflejada  en  el  periodo  2010-2020  
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con  la cantidad  de  vivienda  requerida,  abordada  en  apartados  anteriores,  fue  posible  conocer  el total  

de  suelo  requerido  para  el corto,  mediano  y largo  plazo.  

De  acuerdo  con  el RUV (2023)  existen  tres  categorías  principales  en  la clasificación  de  vivienda  

producida  en  el  estado  de  Colima:  interés  social,  media  y residencial.  A su vez, existen  ocho  tipos  de  

vivienda  que  van  desde  la vivienda  económica  hasta  el residencial  plus . Éstas  se ordenan  según  su 

costo  calculado  en  Unidades  Medida  y Actualiz ación  (UMAS)  y el valor  máximo  alcanzado  por  tipo  de  

vivienda.  

Tabla  III-07. Clasificación  de  viviendas  según  su valor  en  Unidades  de  Medida  y Actualización  (UMAS)  

Año  Tipo  Costo  máximo  (UMAS)  Valor  máximo   
(Pesos  mexicanos*)  

Interés  social  

Económica  0 - 118 $ 345,160.00  

Popular  128 UMA  118 - 128 $ 374,411.00 

Popular  158 UMA  128 - 158 $ 462,164.00  

Popular  200  UMA  158 - 200  $ 585,017.00 

Media  
Tradicional  200  - 350 $ 1,023,780.00  

Media  350 - 750  $ 2,193,814.00 

Residencial  
Residencial   750  - 1500 $ 4,387,629.00  

Residencial  plus  Más  de  1,500 Mayores  a $4,387,629.00  

(SIC) *Calculado  con  base  a la Unidad  de  Medida  y Actualización  UMA  a enero  2022, monto  diario  $89.62  MXN  y monto  mensual  de  $2,724.45  
MXN  (INEGI , 2022)  

Fuente:  Informe  Estratégico  RUV al 31 de  marzo  2023. 

Con  base  en  la información  presentada  en  el Informe  estratégico  a marzo  2023 6, elaborado  por  el  

RUV (2023), fue  posible  realizar  la categorización  de  las densidades  de  suelo  habitacional  qu e 

comúnmente  se han  desarrollado  en  la entidad  para  cada  tipo  de  vivienda.  Para  este  ejercicio,  se 

parte  con  la asignación  de  densidad  alta  (H4)  para  la categoría  de  interés  social  y los  cuatro  tipos  de  

vivienda  que  engloba  ésta,  la densidad  media  (H3) par a la categoría  de  media  y la densidad  baja  (H2) 

para  la categoría  de  residencial.  

Aunado  a la categorización  de  la producción  de  vivienda  en  el estado,  se consideró  el medio  de  

adquisición  de  las mismas.  Para  el caso  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  más  de 58% de  la población  

recurrió  a un  crédito  inmobiliario  otorgado  por  una  institución  pública 7, y 20.5% recurrió  a otro  tipo  

de  institución  u  otros  medios  para  solventar  la compra  de  casa  habitación . Es decir,  cerca  de  79% de  

la población  necesitó  de  un  p réstamo  para  poder  comprar  un  bien  inmueble.  Este  mecanismo  de  

acceso  a vivienda  implica  que  las familias  cuenten  con  el recurso  necesario  para  solventar  el pago  de  

este  crédito  a lo  largo  del  tiempo.  

Las posibilidades  de  pago  de  una  familia  según  los dato s de  Encuesta  Nacional  de  Ingresos  y 

Gastos  de  los Hogares  2022  se muestran  en  la siguiente  tabla,  tomando  en  cuenta  que  por  

recomendación  de  la ONU,  una  familia  debería  disponer  únicamente  el 30% del  ingreso  del  hogar  

 
6 Los valores  integrados  a en  la tabla  corresponden  a la información  del  UMA  del  año  2022  usadas  para  la elaboración  del  
Informe  estrat égico  de  marzo  2023, la leyenda  de  pie  de  tabla  se to ma  con  forme  al original.  
7 INFONAVIT  o FOVISSSTE 
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para  el pago  de  un  crédito  para  una  vivienda,  de  manera  que  no  exista  un  desequilibrio  para  

solventar  otros  gastos  como  alimento,  calzado,  salud  entre  otros.  

Gráfica  III-09 . Ingresos  promedio  destinados  para  adquirir  una  vivienda  por  decil  

 

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  la Encuesta  Nacional  de  Ingresos  y Gastos  de  los  Hogares  2022  del  INEGI .  

Realizando  un  ejercicio  de  consulta  con  la comparativa  de  créditos  por  medio  del  servicio  de  

simulación  de  crédito  hipotecario  de  la Comisión  Nacional  para  la Protección  y Defensa  de  los 

Usuarios  de  Servicios  Financieros  y los requisitos  para  la obtención  de  un  crédito  para  la obtención  

de  una  vivienda,  se obtiene  la siguiente  información.  

Tabla  III-08.  Costos  de  producción  inmobiliaria  y adquisición  hipotecaria  de  una  vivienda  en  México  2023  

Categoría  Tipo  Densidad  
Valor  Máximo  
Producción    

Vivienda  Total  

Pago  
Hipotecario  

Vivienda  

Ingreso  
Comprobable  

Requerido  

Mensualidad  
Hipotecaria  
Requerida  

Interés  Social  

Económica  H4 -E $345,160.00  $665,855.93  $9,332.00  $3,733.00  

Popular  128 UMA  H4 -P1 $374,411.00 $995,639.00  $11,242.00 $3,710.00 

Popular  158 UMA  H4 -P2 $462,164.00  $1,218,431.00 $13,730.00 $4,531.00 

Popular  200  UMA  H4 -P3 $585,017.00  $1,314,083.58 $15,283.00 $6,260.00  

Media  
Tradicional  H3-T $1,023,780.00  $2,542,897.00  $28,512.00 $9,409.00  

Media  H3-M $2,193,814.00 $5,361,122.00 $46,066.00  $29,943.00  

Residencial  
Residencial  H2 $4,387,629.00  $10,590,389.78  $91,234.82 $59,302.00  

Residencial  plus  H1 $7,000,000.00  $16,847,768.99  $143,103.70 $71,551.00 

Fuente:  Comisión  Nacional  para  la Protección  y Defensa  de  los  Usuarios  de  Servicios  Financieros,  Simulación  de  crédito  hipotecario,  
consultada  el  19/Ago /2023  en  https://phpapps.condusef.gob.mx/condusefhipotecario/index.php  y Vivanuncios,  "Cuánto  debo  ganar  para  
comprar  una  casa de  un  millón",  consultado  el  19/Ago/2023  en  https://blog.vivanuncios.com.mx/bienes -raices/comprar -casa/comprar -una -
casa-de -un -mil lon/  

Conservando  la relación  de  gasto  mensual  requerido  e ingreso  disponible  de  los hogares,  el 

mercado  que  se debe  atender  para  la ciudad  Villa  de  Álvarez,  son  las densidades  H4  y H3 (categoría  

interés  social  y media)  de  acuerdo  con  la capacidad  de  pago  de  la población  por  una  vivienda .  
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El panorama  de  distribución  de  porcentaje  de  suelo  habitacional , debe  atender  entonces  el  

porcentaje  por  tipo  de  vivienda  a la que  tiene  capacidad  de  acceso  la población,  mostradas  en  la 

siguiente  gráfica.  

Gráfica  III-10. Distribución  porcentual  de  la cantidad  de  vivienda  que  adquirirían  los hogares  con  su ingreso  disponible  2021-
2050  (según  periodos).

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  INEGI  (2023)  Encuesta  Nacional  de  Ingresos  y Gastos  de  los Hogares  2022  

El análisis  de  la capacidad  de  pago  de  los  hogares  demuestra  que  20% de  las familias  no  podrían  

acceder  a una  vivienda  por  medio  de  un  crédito , sin  comprometer  el gasto  corriente  de  su hogar;  

50% de  las familias,  podrían  acceder  por  medio  de  un  crédito,  a las viviendas  del  tipo  interés  social  

(densidad  alta  H4);  30% podrían  adquirir  viviendas  del  tipo  tradicional  (densidad  media  H3). Mientras  

qu e para  las viviendas  de  tipo  media,  residencial  y residencial  plus,  solo  una  porción  del  último  decil  

pudiera  acceder  al pago  de  la mensualidad  requerida  por  un  crédito  inmobiliario,  sin  comprometer  

el gasto  corriente  de  sus hogares.   

Según  los datos  repor tados  del  RUV (2023), en  2022  se tuvo  una  relación  de  construcción  de  casa 

habitación  de  55% para  viviendas  de  interés  social,  44.54%  para  nivel  medio  y 0.07% para  la categoría  

de  residencial , panorama  que  evidencia  la reflexión  sobre  las posibilidades  de  adquisición  de  

vivienda.  Al considerar  la distribución  de  tipo  de  vivienda,  con  las posibilidades  de  adquisición  de  

vivienda  y los  porcentajes  de  producción  habitacional  que  se tiene  en  la cabeceras  municipal,  la 

distribución  arroja  que:  70% del  suelo  para  densidad  alta  (H4),  considerando  como  parte  de  este  

porcentaje  20% se deberá  destinar  para  vivienda  social 8 dirigida  al segmento  de  los  hogares  que  no  

les será  posible  acceder  a una  vivienda  bajo  un  modelo  de  crédito  ofrecido  por  el mercado  sin  

compromet er  su ingreso.   

Del  restante,  25% del  suelo  se destinaría  para  vivienda  de  densidad  Media  (H3) y 5% 

(representativo)  para  la cobertura  de  vivienda  de  tipo  residencial  de  densidad  baja  (H2).  

 

 

 
8 Debido  a que  este  porcentaje  de  familias  no  podría  solventar  el pago  de  un  crédito  inmobiliario  sin  comprometer  el ingreso  
de  sus hogares.   
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Tabla  III-09. Requerimiento  de  suelo  por  distribución  de  densidades   

Asentamien to  Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  

Requerimiento  de  suelo  desde  la alternativa  óptima  

Año  Necesidad  
habitacional   

Suelo  requerido  por  densidades  

Total  Densidad  Alta  
70% (Ha) 

Densidad  Media  
25% (Ha) 

Densidad  Baja  5% 
(Ha) 

2030  9,325.00  100.42 52.98 19.43 172.83 

2040  9,292.00  100.07 52.80  19.36 172.22 

2050  6,653.00  71.65 37.80  13.86 123.31 

Suelo  total  requerido  para  2050,  alternativa  óptima  468.36  

Fuente:  Elaboración  propia.  

Con  esta  distribución  de  densidades,  el requerimiento  de  suelo  habitacional  al 2050  sería  de  

468.36  hectáreas  59% menos  que  lo  requerido  del  cálculo  de  requerimiento  tendencial , presentado  

en  la alternativa  uno.  Aunado  a la distribución  de  densidades  por  la capacidad  de  compra  de  los  

hogares,  se debe  de  abordar  la diversidad  en  la formación  de  hogares  que  se presenta  en  la 

actualidad  y que  en  un  futuro  se ampliarán.  La suma  de  los factores  del  incremento  poblacional,  el  

cambio  cultural  generacional  y las nuevas  dinámicas  de  vivienda,  darán  como  resultado  un  nuevo  

planteamiento  del  mercado  inmobiliario  habitacional.  

No  se puede  pensar  en  recurrir  únicamente  la oferta  de  vivienda  a nivel  (horizontal)  para  satisfacer  

las necesidades  de  una  familia  nuclear  tradicional,  sino  también  la aparición  de  la necesidad  de  

oferta  de  vivienda  de  tipo  vertical.  Este  último  viene  a representar  un  nuevo  mercado,  que  toma  

fuerza  y se dirige,  comúnmente,  a la atención  de  las necesidades  de  los hogares  unipersonales.  Ante  

la aparición  de  este  mercado,  se deberá  considerar  la preparación  de  las densidades  para  cubrir  la 

demanda  de  este  mod o de  producción  de  vivienda.   

Tabla  III-10. Requerimiento  de  suelo  por  producción  de  vivienda  necesaria,  escenario  óptimo  

Centro  de  
población  Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  

     

CORTO PLAZO  

Densidades  Requerimiento  de  suelo  
por  densidad  (ha.) 

Tipo  de  vivienda  Suelo  requerido  por  
tipo  de  vivienda  (ha.) 

Total  

DENSIDAD  
ALTA  

100.42 
Vivienda  tradicional  95%(unifamiliar)  95.40  

97.58 
Vivienda  Unipersonal  5% (Plurifamiliar  V.) 2.18 

DENSIDAD  
MEDIA  100.42 

Vivienda  tradicional  85%(unifamiliar)  45.04  
48.92  

Vivienda  Unipersonal  15%(Plurifamiliar  V.) 3.89 

DENSIDAD  
BAJA  52.98 

Vivienda  tradicional  100%(unifamiliar)  19.43 

19.43 Vivienda  Unipersonal  0% 
(Plurifamiliar  V.) 

0 

Suelo  Total  requerido  para  2030  · Escenario  óptimo  165.93 
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MEDIANO  PLAZO  

Densidades  Requerimiento  de  suelo  
por  densidad  (ha.) 

Tipo  de  vivienda  Suelo  requerido  por  
tipo  de  vivienda  (ha.) 

Total  

DENSIDAD  
ALTA  100.07 

Vivienda  tradicional  95%(unifamiliar)  95.06  
97.23 

Vivienda  Unipersonal  5% (Plurifamiliar  V.) 2.17 

DENSIDAD  
MEDIA  52.80  

Vivienda  tradicional  85%(unifamiliar)  44.88  
48.75  

Vivienda  Unipersonal  15%(Plurifamiliar  V.) 3.87 

DENSIDAD  
BAJA  

19.36 
Vivienda  tradicional  100%(unifamiliar)  19.36 

19.36 
Vivienda  Unipersonal  0%(Plurifamiliar  V.) 0 

Suelo  Total  requerido  para  2040  · Escenario  óptimo  165.34 

     

LARGO PLAZO  

Densidades  
Requerimiento  de  suelo  

por  densidad  (ha.) Tipo  de  vivienda  
Suelo  requerido  por  
tipo  de  vivienda  (ha.) Total  

DENSIDAD  
ALTA  

71.65 
Vivienda  tradicional  95%(unifamiliar)  68.07  

69.62 
Vivienda  Unipersonal  5%(Plurifamiliar  V.) 1.55 

DENSIDAD  
MEDIA  

37.80  
Vivienda  tradicional  85%(unifamiliar)  32.13 

34.90  
Vivienda  Unipersonal  15%(Plurifamiliar  V.) 2.77 

DENSIDAD  
BAJA  13.86 

Vivienda  tradicional  100%(unifamiliar)  13.86 
13.86 

Vivienda  Unipersonal  0%(Plurifamiliar  V.) 0 

Suelo  requerido  para  2050  · Escenario  óptimo  118.38 

  

TOTAL ACOMULADO  DE SUELDO  REQUERIDO  · Escenario  óptimo  449.65  

 

Fuente:  Elaboración  propia.  

La distribución  de  suelo  según  el tipo  de  vivienda,  teorizando  la funcionalidad  del  suelo  y las 

dinámicas  actuales  del  desarrollo  habitacional,  traen  como  demanda  un  total  de  449.65  Ha. de  suelo  

necesario  para  el año  2050,  para  cumplir  con  las demandas  fut uras  que  traen  consigo  el crecimiento  

poblacional.  Este  escenario  refleja  una  necesidad  sustentada  en  la distribució n  homogénea  

quedando  332.59 ha., por  debajo  de  la tendencia  actual.  

Tabla  III-11. Tabla  Comparativa  de  requerimiento  de  suelo  según  escenarios  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  

ALTERNATIVA  Suelo  requerido  a largo  plazo  (ha)  % de  crecimiento  de  la superficie  
urbanizada  actual  

TENDENCIAL   773.36 41.77% 

ÓPTIMO  449.65  24.29% 

Fuente:  Elaboración  propia.  

La relación  que  se tiene  con  respecto  a las alternativas  uno  y dos  arroja  como  resultado,  la 

necesidad  en  la reducción  de  la reserva  programada  para  el centro  de  población  de  Villa  de  Álvarez,  

misma  que  cuenta  con  una  superficie  desocupada  cercana  a las 1400  hectáreas,  es decir  cerca  del  
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doble  del  suelo  que  requiere  desde  la perspectiva  tendencial , considerando  las reservas  

programadas  aún  no  utilizadas  y los  vacíos  urbanos 9. El optar  por  considerar  el cálculo  de  suelo  

necesario  bajo  el enfoque  de  la metod ología  expresada  en  la alternativa  dos,  significaría  reducir  en  

68% el suelo  disponible  para  el crecimiento  de  la ciudad.  Lo cual  representaría  básicamente  en  

ocupar  la totalidad  de  los  vacíos  en  las zonas  intraurbanas  que  se tienen  en  Villa  de  Álvarez.    

Alternativa  tres:  Estratégica  

La planificación  de  la ciudad  de  considerar  todos  los factores  que  intervienen  en  su 

funcionamiento,  tales  como  la movilidad,  la vivienda,  la calidad  de  vida  y sobre  todo,  que  el  

ordenamiento  responda  a criterios  de  sostenibil idad.  La expansión  del  territorio  urbano  no  debe  

considerarse  como  solución  a las demandas  de  suelo  que  se tienen  proyectadas,  también  se debe  

considerar  y analizar  la situación  actual  de  la ciudad  y entender  su dinámica  de  administración,  

gestión  y crecim iento.  Las modificaciones  realizadas  al Programa  de  Desarrollo  Urbano  vigente,  del  

centro  de  población  de  Villa  de  Álvarez,  han  significado  cambios  a la clasificación  de  áreas  de  parcelas  

destinada  como  reserva  urbana  a largo  plazo,  que  fueron  utilizadas  en su momento  en  el corto  plazo,  

principalmente  en  la zona  poniente  de  la ciudad,  incorporando  suelo  a la dinámica  inmediata  del  

desarrollo  del  centro  de  población  y dejando  entonces  reserva  intermedia  a lo  largo  del  continuo  

urbano  del  asentamiento.  

En est a alternativa,  que  busca  concluir  en  decisiones  con  respecto  a la cantidad  de  suelo  que  se 

requiere  para  solventar  las proyecciones  de  demanda  habitacional,  se parte  de  la cantidad  de  suelo  

estimado  para  uso  habitacional  al año  2050  desarrollado  en  la alte rnativa  dos,  y se toman  en  cuenta  

condicionantes  como  la morfología  de  la ciudad  para  la definición  de  la reserva  urbana  programada.   

En  este  análisis,  se tomaron  en  cuenta  las afectaciones  a la continuidad  de  la traza  urbana  debido  

a la ocupación  de  suelo  programado  a largo  plazo,  las modificaciones  a los instrumentos  de  

planeación  vigentes,  los  programas  parciales  que  se encuentran  en  proceso  de  urbanización  y 

elaboración,  así como  la vivienda  desocupada,  de  manera  que  fuera  posible  identificar  qué  

panora ma  de  necesidad  de  suelo  es pertinente  y sostenible  programar  para  el correcto  desarrollo  

urbano  del  centro  de  población.  

Gráfica  III-11. Comparativa  de  suelo  requerido  para  reserva  urbana  por  alternativas

 

Fuente:  Elaboración  propia  

 
9 De  acuerdo  con  el resultado  de  la detección  de  varios  por  medio  de  la consulta  de  imágenes  satelitales.   
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El dictamen  sobre  la situación  actual  de  la distribución  de  la reserva  en  la ciudad  nos  obliga  en  la 

alternativa  estratégica  de  este  documento  a enfocarnos  en  acciones  y políticas  públicas  para  su 

optimización  tomando  en  cuenta  la dinámica  de  su crecimient o y las necesidades  de  su  población  

para  lograr  la consolidación  y la funcionalidad  en  nuestra  infraestructura  urbana.  La interrogante  

principal  que  trae  este  enfoque  es ¿Qué  cantidad  de  suelo  es la necesaria  para  atender  el crecimiento  

proyectado  de  la ciudad?  Ante  este  planteamiento,  el análisis  de  la morfología  actual  de  la superficie  

urbanizada  es un  punto  importante  para  considerar  para  determinar  aquellas  zonas  que  se 

destinarían  como  reserva  urbana  para  los horizontes  del  presente  instrumento.  

Mapa  II-09. Detección  de  reserva  interurbana  ociosos  para  enfoque  de  estrategia.  

 

Fuente:  Elaboración  propia.  

Hasta  abril  del  año  2024  existían  un  total  de  506.21 hectáreas  de  suelo  urbanizable  en  donde  se 

proyectan  fraccionamientos,  principalmente  habitacionales,  que  se encuentran  en  alguna  fase  del  

proceso  de  urbanización,  es decir  proyectos  urbanos  que  cuentan  con  un  programa  parcial  

aprobado  y publicado  y se encuentren  en  alguna  fase  previa  a la urbanización  o ya se encuentran  en  

ejecución  de  obras  de  urbanización  y que  aún  no  se ha  incorporado,  por  lo  que  este  suelo  debe  

mantenerse  como  parte  de  la estrategia.  
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Teniendo  en  cuenta  que  el principal  objetivo  es mantener  un  crecimiento  ordenado  y congruente  

a las necesidades  concretas  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez,  ante  las condicionantes  antes  descritas,  

son  dos  factores  clave  para  la determinación  del  suelo  des tinado  como  reserva  urbana  requerida  

para  el año  2050:  la ocupación  y consolidación  de  las zonas  interurbanas  y la determinación  de  zonas  

de  vacíos  urbanos  que  abonen  al cumplimiento  de  la compactación  y consolidación  de  la zona  

poniente  de  la ciudad,  las estrategias  de  contención  del  crecimiento  de  la ciudad  se determinarán  a 

partir  de  las dinámicas  sociales  que  se establezcan  en  esa zona.   

Bajo  este  esquema  de  evitar  la presencia  de  un  exceso  de  franjas  vacantes  que  generen  un  principio  

de  especulación  de l suelo.  Las reservas  habitacionales  a corto  plazo,  para  la alternativa  estratégica,  

se enfocan  principalmente  en:  

1. Promover  la ocupación  de  los vacíos ociosos  interurbanos  y aquel  suelo  disponible  en  zonas  

inmediatas  al territorio  consolidado  de  la ciudad.  

2. Suelo  disponible  en  zonas  inmediatas  al territorio  consolidado  de  la ciudad,  y  

3. Suelo  en  condiciones  de  irregularidad,  procesos  administrativos  para  la regularización  o 

similares.  

Este  suelo  a corto  plazo  conserva  el principio  de  cohesión  urbana  e incenti va a la ocupación  

disponible  sobre  la decisión  de  expansión.  Posteriormente,  las reservas  habitacionales  a mediano  

plazo  se distribuyen  en  las zonas  inmediatas  a la zona  consolidada  intraurbana  que  nos  ayudan  a 

contener  el proceso  de  expansión  no  controlad a. Por  último,  se estableció  las zonas  más  alejadas  e 

intraurbana s que  no  han  manifestado  intensiones  de  desarrollo  y que  convergen  en  aquellos  vacíos  

contiguos  a las expansiones  realizadas  en  las modificaciones  al programa  de  desarrollo  urbano,  serán  

cons ideradas  en  el largo  plazo.  

Gráfica  III-12. Comparativa  de  requerimiento  de  suelo  urbano  en  las distintas  alternativas.  

 

Fuente:  Elaboración  propia.  
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Tomando  como  principio  la dinámica  de  crecimiento  que  se tiene  actualmente  en  la ciudad  de  Villa  

de  Álvarez  se plantea,  en  esta  alternativa,  un  crecimiento  moderado  del  territorio.  En  donde  el  

resultado  del  crecimiento  de  la superficie  ocupada  al año  2030  con  respecto  a la superficie  actual  

contemplando  el uso  habitacional,  sea como  se manifiesta  en  la siguiente  tabla:  

Tabla  III-12. Distribución  estratégica  de  la reserva  a corto,  mediano  y largo  plazo.  

Localidad   Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  

       

Distribución  estratégica  del  suelo  para  reserva  urbana  

Año  

Áreas  en  proceso  de  
urbanización  

(A ocupar  en  el  Corto  
plazo)  

 Suelo  requerido  por  plazos  

Total  Corto  Plazo  / 
Irregular  

(Hectáreas)  

Corto  Plazo  
(Hectáreas)  

Mediano  Plazo  
(Hectáreas)  

Largo  Plazo  
(Hectáreas)  

2030  506.21 4.77 321.04 - - 832.02  

2040  - - - 287.44  - 287.44  

2050  - - - - 239.96 239.96 

       

Suelo  Total  para  2050    1359.42 

 

El resultado  de  la aplicación  de  la alternativa  estratégica  representaría  que  el suelo  en  proceso  de  

urbanización  (con  instrumentos  de  planeación  aprobados  por  el H. Cabildo)  representa  el 26% del  

suelo  urban izado  actual,  dejando  el 48% de  suelo  en  el corto,  mediano  y largo  plazo,  conformado  por  

áreas  interurbanas  y contiguas  a áreas  desarrolladas  o en  proceso  de  urbanización  que  se requieren  

para  completar  y dar  continuidad  a la ma ncha  urbana.  El criterio  utilizado  para  la asignación  de  los  

plazos  se realizó  en  coordinación  con  el H. Ayuntamiento,  la ciudadanía  organizada  a través  de  las 

Cámaras  empresariales  y Colegios  de  Profesionistas , así como  de  la factibilidad  de  servicios.  

En las áreas  de  reserva  urbana  se consideran  las reservas  habitacionales  y las productivas  

(servicios  e industria),  esta  representa  16.06 hectáreas  en  largo  plazo.  

Tabla  III-13. Ajustes  de  la reserva  a corto,  mediano  y largo  plazo.  

Distribución  estratégica  del  suelo  para  reserva  urbana   

Alternativas  

Suelo  requerido  por  plazos  

Total  
Variación  con  respecto  a la 

alternativa  estratégica  Corto  Plazo  
(Hectáreas)  

Mediano  Plazo  
(Hectáreas)  

Largo  Plazo  
(Hectáreas)  

Alternativa  tendencial  285.38 284.37  203.61 773.36 -43% Decremento  

Alternativa  óptima  165.93 165.34 118.38 449.65  -67% Decremento  

Alternativa  estratégica  832.02  287.44  239.96 1359.42 - - 

Aunado  a la resolución  de  la necesidad  de  suelo  que  sirva  como  reserva  habitacional  dispuesto  en  

la alternativa  estratégica  se debe  considerar  el suelo  vacante  de  aquellos  proyectos  que  presentan  

un  proceso  administrativo  truncado.   
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Este  servirá  como  un  de terminante  para  la no  ocupación  de  reservas  a largo  plazo,  debido  a que  

su disponibilidad,  abona  a la contención  de  necesidad  de  suelo  futuro.  

Tabla  III-14. Distribución  final  de  la reserva  a corto,  mediano  y largo  plazo.  

Asentamiento  Ciudad  de  Villa  de  Álvarez  

         

Requerimiento  de  suelo     Además  existe:  

Año  
Necesidad  

habitacional   

Suelo  requerido  para  uso  
habitacional  

% de  
incre - 
mento  

de  
suelo  

urbano  

 
Suelo  habitacional  

en  proceso  de  
urbanización  no  

habitado  (ha)  

Vivienda  
desocupada  al 
2020  (INEGI ) En alternativa  

óptima  (ha.) 
En alternativa  

estratégica   

Corto  plazo  - 2030  9,325.00  165.93 325.81 17.6%  

506.21 18.72% 
10,263 

viviendas  
Mediano  plazo  - 2040  9,292.00  165.34 287.44  15.5%  

Largo  plazo  - 2050  6,653.00  118.38 239.96 13.0%  

       

Suelo  requerido  para  2050  por  plazos  449.65  853.21   
 

Total  de  suelo  habitacional  vacante  
(ha)  (reservas  + suelo  en  proceso  de  
urbanización)  

- 1,359.42 73.4% < 
Porcentaje  de  suelo  que  
incrementaría  al 2050  

Área  en  condiciones  de  irregularidad  (considerada  
dentro  de  la Reserva  a Corto  Plazo)  

4.77 0.3%  
   

Área  incorporada  (2023)  1,851.51  * El área  incorporada  considera  suelo  
incorporado  legalmente.  

Fuente:  Elaboración  propia . 

El contar  con  un  esquema  estratégico  para  la detección  de  suelo  permite  visualizar  las 

condiciones  reales  de  interacción  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  Aunado  a esto,  la determinación  

de  un  crecimiento  focalizado  a la contención  y el  seguimiento  ordenad o de  la ocupación  que  se tiene  

armoniza  en  la toma  de  decisiones  y la generación  de  estrategias  que  mantengan  esa focalización  

de  resolución  de  las problemáticas  que  actualmente  presenta  la ciudad.  
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5. Estrategia  
La estrategia  se fundamenta  en  los artículo s 47  y 48  de  la LAHEC  del  Estado  de  Colima  y 51 y 52 de  la 

LGAHOTDU , con  las cuales  se propone  definir  un  Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial  a 

largo  plazo  (MOOT),  y el conjunto  de  lineamientos  programáticos  que  comprenden:   

 

1. La identificación  y localización  de  las acciones  sobre  el territorio  que  posibiliten  organizarlo  y 

adecuarlo  para  el aprovechamiento  de  sus ventajas  comparativas  y su mayor  competitividad ;  

2. La definición  de  políticas  integrales  de  largo  plazo  para  la ocupación  y manejo  del  suelo,  el 

diseño  de  la estrategia  de  desarrollo  del  Sistema  Urbano -Rural,  la zonificación,  los  usos  y 

destinos  y el conjunto  de  recursos  naturales  identificados  en  el territorio;  

3. La constitución  de  una  política  en  materia  de  movilidad  segura  y accesibl e; y  

4. La definición  de  metas,  acciones  de  inversión  y proyectos  territoriales  estratégicos  necesarios  

para  alcanzar  los  resultados  de  desarrollo  en  el corto,  mediano  y largo  plazo.  

El Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial  para  el municipio  de  Vill a de  Álvarez  que  se 

presenta  a continuación,  inicia  con  el planteamiento  de  la visión  a alcanzar  para  el año  2050 , los  

valores  y principios  que  guían  el Programa  Municipal,  mismos  que  conducen  las acciones  del  

instrumentos;  continúa  con  los objetivos  gener ales  y específicos,  las estrategias  planteadas  para  

alcanzar  la visión;  establece  la imagen  objetivo  a alcanzar,  el Sistema  Urbano -Rural  que  define  la 

estrategia  para  organizar  y desarrollar  a las localidades  del  municipio , las relaciones  que  deberán  

estab lecerse  entre  ellas  y las políticas  de  ordenamiento  territorial  y desarrollo  urbano  a partir  de  la 

regionalización  del  territorio  municipal,  así como  las políticas  ecológicas  vinculadas  al Ordenamiento  

Ecológico  Territorial  aplicable  y vigente.  La Zonifica ción  Primaria,  en  la que  se establecen  las áreas  

urbanizadas,  las áreas  urbanizables  programadas  y las áreas  no  urbanizadas:  comunes  y protegidas.   

Se presenta  también  la política  de  movilidad  segura  y accesible  abordada  desde  los  componentes  

del  sistema  de movilidad  y a lineada  a la Estrategia  Nacional  de  Movilidad  y Transporte.  El apartado  

también  contiene  la política  del  sistema  de  equipamientos  urbanos  y servicios,  definiendo  los  

requerimientos  y demanda  proyectada.  Como  parte  del  MOOT,  se establece  tam bién  la zonificación  

en  términos  del  Reglamento  de  Zonificación  del  Estado  de  Colima  para  el Centro  de  Población  de  la 

ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  

5.1.Modelo  de  ocupación  y ordenamiento  del  territorio  
municipal  

Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial  (MOOT) es ẌȺǍ imagen  territorial  más  genérica  
que  permite  especializar  los  objetivos  de  mayor  alcance  y el escenario  proyectado  para  orientar  las 
políticas  de  uso  y ocupación  del  territorio  que,  de  acuerdo  con  el potencial  óptimo  del  ambiente,  las 
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potenciali dades,  y las limitantes  ambientales,  económicas  y culturales,  permite  gestionar  la 
construcción  social  y la transformación  del  ǸɾɳǍǪȡɐṣẍ10 

El Modelo  que  se define  para  el presente  Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  y 

Desarrollo  Urbano  de  Villa  de  Álvarez,  forma  parte  el Sistema  Estatal  de  Planeación  del  Desarrollo  

Urbano,  por  lo  que  persigue  los criterios  establecidos  en  el artículo  43 de  la LAHEC:  

1. Corregir  los  desequilibrios  que  deterioran  la calidad  de  vida  de  la población  y prever  las 

tendencias  de  crecimiento  de  los Centros  de  Población,  para  mantener  una  relación  

equilibrada  entre  la base  de  recursos  y la población,  y cuidar  los  factores  ecológicos  y 

ambientales  que  son  parte  integrante  de  la calidad  de  vida;  

2. Establecer  y manejar  de  manera  prioritaria  las zonas  de  conservación  ecológica  y de  recarga  

de  los mantos  acuíferos.  El aprovechamiento  del  agua  para  usos  urbanos  deberá  incorporar  

de  manera  equitativa  los  costos  de  su tratamiento,  considerando  la afectación  a la cal idad  del  

recurso  y la cantidad  que  se utilice;  

3. Desalentar  e impedir  el establecimiento  de  asentamientos  humanos  en  áreas  no  aptas  para  

el desarrollo  urbano  y en  áreas  de  riesgo  por  impactos  adversos  del  cambio  climático;  

4. Lograr  la diversidad  y eficiencia  de los usos  del  suelo , procurando  que  la mezcla  de  los mismos  

no  represente  riesgos  o daños  a la salud  de  la población,  estableciendo  en  su caso, zonas  

intermedias  de  salvaguarda  y evitando  afectar  áreas  con  alto  valor  ambiental;  

5. Promover  la creación,  recup eración,  mantenimiento  y defensa  del  espacio  público , la 

restauración  de  los espacios  naturales,  el paisaje,  las áreas  de  valor  escénico,  así como  la 

conservación,  preservación  y protección  del  patrimonio  urbano  arquitectónico  y el 

mejoramiento  de  la image n urbana;  

6. Consolidar  estructuras  territoriales  conectadas,  equilibradas  y policéntricas  que  priorice  el 

transporte  colectivo,  privilegie  la movilidad  no  motorizada,  permita  la interacción  eficiente  de  

las personas  y posibilite  el despliegue  de  la infraestructura  de  telecomunicaciones  y de  

radiodifusión  en  los Centros  de  Población;  y 

7. Promover  el establecimiento  de  mecanismos  e instrumentos  económicos,  fiscales,  

financieros,  de  fomento  y de  gestión  del  suelo  que  permitan  la conducción  de  procesos  

urbanos  y la intervención  en  sus lógicas  de  funcionamiento,  propicien  la distribución  

equitativa  de  las cargas  y los  beneficios  que  genera  el desarrollo  urbano  e induzcan  conductas  

compatibles  con  la protección  y restau ración  del  medio  ambient e.

 
10 Plan  de  Ordenamiento  Territorial  Departamental  del  Valle  del  Cauca  (s.a) Gobernación  Valle  del  Cauca,  Universidad  de  San 
Buenaventura  Cali, Colombia.   
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5.1.1.Visión  al 2050  

El municipio  de  Villa  de  Álvarez  plantea  como  visión  a lograr  para  el año  2050:  

Figura  IV-01. Visión  al 2050  para  el municipio  de  Villa  de  Álvarez  

 

Fuente:  Elaboración  propia.  

5.1.2.Valores  y principios  

El Programa  Municipal  de  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  de  Villa  de  Álvarez,  se 

guía  por  los  principios  establecidos  en  la Ley  General  de  Asentamiento  Humanos,  Ordenamiento  

Territorial  y Desarrollo  Urbano  y la Ley  de  Asentamientos  Humanos  del  Estado  de  Colima,  resaltando  

los  siguientes  principios:  

 

Villa de Álvarez es un municipio  
pr óspero , que avanza abierto  al 

mundo  de  la mano  de  su cultura  
y tradición.  Se desarrolla de forma 

equilibrada, cohesiva y próxima. Es una 
comunidad preparada que asume  su 

liderazgo  en  la región . 

1. Impulsar  un  modelo de ocupación del territorio equilibrado 
con la metrópolis, con  usos  de  suelo  que  permitan  
consolidar  territorios  urbanos  continuos,  
polic éntricos  y equitativos  y centros  rurales  
con ectados  y consolidados.  

Promover  la  consolidación de barrios completos como espacios 
habitables conectados, equipamientos  y servicios  básicos , 
que  reduzcan  las brechas  sociales  y permitan  el  
desarrollo  y bienestar  de  su població n. 

Impulsar  la vocación productiva del municipio, bajo  enfoque  
de  los sectores  de: tecnolog ías de  la información  y el  
conocimiento,  turístico  y log ístico  con  visión  
me tropolitana,  que  permita  la diversificació n 
econ ómica.  

Asegurar  la conservación de los valores ambientales, mejorar su 
calidad ambiental, gestionando  los  recursos  de  manera  
adecuada  y sustentable.  

Fortalecer  la gestió n administrativa  municipal  que  
perm ita  una  sólida gobernanza de su territorio. 

 

 

4 

 

VISIÓN: 

Objetivos generales 

 

1 

2 

3 

4 

5 
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1. Derecho  a la ciudad.  Garantizar  a todas  las perso nas  que  habitan  en  el municipio,  el acceso  a 

la vivienda,  la infraestructura,  los  servicios  y el equipamiento  básico  que  asegure  el  desarrollo  

y la calidad  de  vida  en  condiciones  favorables,  a partir  de  los  derechos  reconocidos  por  la 

Constitución  Política  de  los Estados  Unidos  Mexicanos,  los  tratados  internacionales  suscritos  

en  la materia,  y la Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Colima;  

2. Equidad  e inclusión.  Garantizar  el  ejercicio  pleno  de  derechos  en  condiciones  de  igualdad,  

promoviendo  la cohesión  social  a través  de  medidas  que  impidan  la discriminación,  

segregación  o marginación  de  individuos  o grupos  sociales.  Promover  el respeto  de  los  

derechos  de  los grupos  vulnerables,  la perspectiva  de  género  y que  todos  los habitantes  

puedan  deci dir  entre  una  oferta  diversa  de  suelo,  viviendas,  servicios,  equipamientos,  

infraestructura  y actividades  económicas  de  acuerdo  con  sus preferencias,  necesidades  y 

capacidades;  

3. Racionalidad  y coherencia . Adoptar  perspectivas  que  promuevan  el ordenamiento  territorial  

y el desarrollo  urbano  de  manera  equilibrada,  armónica,  racional  y congruente,  con  

centralidad  en  el ser humano  y en  la sustentabilidad  medioambiental,  procurando  la eficiencia  

y transparencia  en  el uso  de  los recursos  públicos  y evitando  la dis persión  de  los  Centros  de  

Población,  conservando  las áreas  de  valor  escénico,  ambiental  o productivo;  protegiendo  el  

espacio  público  y el patrimonio  natural,  cultural,  urbano  y arquitectónico  y garantizando  la 

proporción  adecuada  entre  los  bienes  de  uso  común  con  cubierta  vegetal  y las zonas  

urbanizadas;  

4. Resiliencia,  seguridad  urbana  y riesgos.  Propiciar  y fortalecer  todas  las instituciones  y medidas  

de  prevención,  mitigación,  atención,  adaptación  y resiliencia  que  tengan  por  objetivo  proteger  

a las persona s y su patrimonio,  frente  a los  riesgos  naturales  y antropogénicos,  así como  

prohibir  la ocupación  de  zonas  de  alto  riesgo;  

5. Función  social  y ambiental  de  la propiedad  del  suelo.  Garantizar  los  derechos  de  la propiedad  

inmobiliaria  con  la intención  de  que  sus titulares  ejerzan  éstos,  asumiendo  también  las cargas  

y las responsabilidades  específicas  con  el Estado  y la sociedad,  respetando  las modalidades,  

derechos  y límites  previstos  en  la Constitución  Política  de  los Estados  Unidos  Mexicanos,  la 

Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Colima  y en  la Ley  de  Asentamiento  

Humanos  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  del  Estado  de  Colima.  El interés  

público  prevalecerá  sobre  el interés  particular  en  la ocupación  y aprovechamiento  del  

territori o distribuyendo  equitativamente  las cargas  y beneficios  del  desarrollo  urbano,  el  

desarrollo.  

6. Sustentabilidad.  Promover  el mejoramiento  de  la calidad  de  vida  de  las personas  y la 

productividad  de  las actividades  económicas,  considerando  la gestión  integrad a del  agua,  la 

conservación  de  los  ecosistemas  que  garantice  el equilibrio  ecológico,  la protección  al 

ambiente  y el aprovechamiento  racional  de  los  recursos  naturales,  sin  comprometer  la 

capacidad  de  futuras  generaciones,  evitando  rebasar  la capacidad  de  carga  de  los ecosistemas  

y que  el crecimiento  urbano  ocurra  sobre  suelos  agropecuarios  de  alta  calidad,  áreas  naturales  
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protegidas  o de  valor  ecológico.  Fomentar  el  desarrollo  de  la infraestructura  pública,  el  

equipamiento  urbano,  los  servicios  públicos  y la vivienda,  de  forma  que  se constituyan  en  el 

eje  del  desarrollo,  acorde  a la vocación  del  entorno  natural  y atendiendo  lo  dispuesto  en  las 

leyes  de  la materia.  

7. Movilidad  universal.  Promover  bajo  los  principios  constitucionales  de  interdependencia,  

indivi sibilidad  y progresividad,  un  patrón  coherente  de  redes  viales  primarias  y garantizar  la 

efectiva  movilidad  de  peatones,  ciclistas  y personas  usuarias  del  transporte  público,  

privilegiando  las calles  completas,  la dosificación  de  los equipamientos  y la acc esibilidad  con  

diseño  universal,  que  genere  cercanía  y favorezca  la relación  entre  diferentes  actividades  

urbanas  con  medidas  de  flexibilidad  de  usos  del  suelo  compatibles  y densidades  sostenibles  y 

sustentables,  teniendo  como  centro  las personas  peatonas;  

8. Productividad  y competitividad.  Fortalecer  la productividad  y eficiencia  del  territorio  y de  las 

ciudades  como  eje  del  crecimiento  económico,  a través  de  la consolidación  de  redes  de  

vialidad,  movilidad,  energía  y comunicaciones,  así como  de  la creación  y mantenimiento  de  

infraestructura  productiva,  equipamientos  y servicios  públicos  de  calidad,  maximizando  la 

capacidad  de  la ciudad  para  atraer  inversiones,  generar  empleo  y retener  talentos  e 

inversiones,  minimizando  costos  y facilitando  la actividad  econó mica;  y 

9. Participación  democrática  y transparencia.  Proteger  el derecho  de  todas  las personas  a 

participar  en  la formulación,  seguimiento  y evaluación  de  las políticas  y programas  que  

determinan  el ordenamiento  sustentable  del  territorio  y el desarrollo  de  las ciudades.  Para  

lograrlo  se garantizará  la eficiencia  y transparencia  en  el uso  de  los recursos  públicos  y el 

acceso  a la información  pública,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la presente  Ley  y demás  

legislación  aplicable  en  la materia.  

5.1.3.Objetivos  y líneas  de  acción  

La definición  de  los  objetivos  fue  desarrollada  a partir  de  la metodología  de  ñTeoría  del  >ǍɃǩȡɐẍ 

cuyo  principio  busca  entender  que  las actividades  que  se desarrollen  producen  una  serie  de  

resultados  que  contribuyen  a lograr  impactos  finales  previstos.  El ejercicio  parte  de definir  el  impacto  

esperado  (el cambio  que  se quiere  ver  en  la realidad)  los  resultados  esperados  (aquello  que  se 

requiere  modificar  para  lograr  el  impacto)  los  indicadores  estratégicos  (lo  que  mide  si se está  

llegando  al resultado),  y las líneas  de  acción  a desarrollar  para  lograr  las metas,  las responsabilidades  

y el financiamiento  para  lograrlo.  Esta  metodología  permite  plantear  los  siguientes  objetivos  

generales,  objetivos  específicos  y las estrategias  para  alcanzarlas.  
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Tabla  IV-01 Objetivos  generales,  específicos  y líneas  de  acción   

Objetivos  generales  Objetivos  específicos   Líneas  de  Acción  

¿Cuál  es el  cambio  
que  quieres  ver?  

¿Cuál  comportamiento  o actitud  
necesitas  ver  modificada?  

¿Qué  necesitas  desarrollar  para  lograr  el impacto?  

1. Impulsar  un  
modelo  de  
ocupación  del  
territorio  equilibrado  
con  la metrópolis,  
con  usos  de  suelo  
que  permitan  
consolidar  territorios  
urbanos  continuos,  
policéntricos  y 
equitativos  y centros  
rurales  conectados  y 
consolidados.  
 
 

1.1 1.1 Impulsar  el  desarrollo  
del  Sistema  Urbano -
Rural,  fortaleciendo  a la 
ciudad  de  Villa  de  
Álvarez  como  ciudad  
central  y consolidando  
las centrali dades  
urbanas  y rurales  que  
acercan  el acceso  a 
servicios  y derechos  
básicos  para  la 
población  y ayuden  a 
reducir  las 
desigualdades.  

1.1.1 Consolidar  a las localidades  de  Juluapan  para  el 
poniente  del  municipio  y La Lima -El Naranjal  para  el 
norte  del  municipio , como  Centros  Integradores  de  
Servicios  Básicos  Rurales  (CISBaR) a partir  de  la 
dotación  de  infraestructura  y equipamientos  urbanos  
que  acerquen  y respondan  a las necesidades  de  las 
localidades  vinculadas  a cada  uno  de  los dos  
subsistemas  urbano -rural.  

1.1.2 Impulsar  el desarrollo  de  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  
como  ciudad  central,  dotando  de  equipamientos  de  
escala  regional  y consolidando  los subcentros  urbanos  
como  distritos  que  concentran  actividades  
económicas,  equipamientos,  servicios  y fuentes  empleo  
entorno  a espacios  públicos  abiertos,  propiciando  una  
mixtura  compatible  de  usos  de  suelo.  

1.2 Impulsar  la 
consolidación  urbana  a 
partir  de  la ocupación  de  
la reserva  intraurbana  y 
los  vacíos  urbanos.  

1.2.1 Incentivar  la ocupación  de  las reservas  de  suelo  
intraurbano  para  el crecimiento  sustentable,  
priorizando  los suelos  intraurbanos , suelos  servidos  con  
infraestructura  y suelos  próximos  al continuo  urbano.  

1.3 Impulsar  la conservación,  
mejoramiento  y 
revitalización  de  la zona  
centro  de  la ciudad  de  Villa  
de  Álvarez,  que  permita  
conservar  sus valores,  
promueva  el desarrollo  
económico  y conserve  su 
población.  

1.3.1 Renovar,  restaurar  y conservar  el  espacio  urbano -
arquitectónica  patrimonial  y mejorar  las condiciones  
paisajísticas  de  la zona  centro  de  la ciudad  

1.3.2 Incidir  en  el  desarrollo  de  vivienda  y su vocación  
económica  de  servicios  y cultural.  

2. Promover  la 
consolidación  de  
barrios  completos  
como  espacios  
habitables  conectados  
a equipamientos  y 
servicios  básicos,  que  
reduzcan  las brechas  
sociales  y permitan  el  
desarrollo  y bienestar  
de  su población.  

2.1 Impulsar  el  desarrollo  de  
vivienda  para  todas  las 
personas,  garantizando  el 
acceso  a derechos  y 
servicios  en  ambientes  
seguros.  

2.1.1 Impulsar  la oferta  de  vivienda  social  y su mejoramiento,  
dirigido  a población  en  condiciones  de  pobreza  y 
marginación.  

2.1.2 Incentivar  el desarrollo  de  proyectos  de  vivienda  vertical  
en  zonas  consolidadas  y cercanas  a comercios,  servicios  
y espacios  públicos.  

2.2 Consolidar  las zonas  
habitacionales  como  
barrios  completos  que  
concentren  y acerquen  
servicios  y cercanos  a las 
viviendas,  y vinculados  a la 
red  de  espacios  públicos  
que  permiten  la movilidad  
activa  y la movilidad  de  
cuidado  en  condiciones  de  
seguridad.  

2.2.1 Ampliar  la cobertura  de  acceso  a equipamientos  de  
salud,  educación,  comercio,  abasto  y asistencia  social  
en  las comunidades  urbanas  y rurales.   

2.2.2 Impulsar  el  desarrollo  económico,  productivo  y 
comercial  de  las centralidades  rurales  y los subcentros  
urbanos  del  municipio,  que  permitan  el acceso  a 
productos,  servicios  y fuentes  de  empleo  cercanas  a las 
zonas  habitacionales.  

2.2.3 Impulsar  el rescate,  mejoramiento  y construcción  de  
espacios  públicos  en  las zonas  urbanas  y rurales,  
priorizando  las zonas  con  población  en  condiciones  
sociales  vulnerables,  que  permitan  fortalecer  el  tejido  
social  de  la población.  

2.2.4 Mejorar  las condiciones  urbanas  de  los asentamientos  
humanos  a partir  de  la dotación  y mejoramiento  de  
infraestructuras.  
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Objetivos  generales  Objetivos  específicos   Líneas  de  Acción  

¿Cuál  es el  cambio  
que  quieres  ver?  

¿Cuál  comportamiento  o actitud  
necesitas  ver  modificada?  ¿Qué  necesitas  desarrollar  para  lograr  el impacto?  

2.3 Atender  los asentamientos  
humanos  en  condiciones  
de  ilegalidad  e 
irregularidad  que  existen  
en  el  territorio  municipal  

2.3.1 Promover  la regularización  de  los asentamientos  
humano s en  condiciones  informales  e irregulares,  así 
como  de  las localidades  que  no  cuentan  con  certeza  
jurídica  de  su propiedad.  

2.4 Avanzar  en  el  desarrollo  de  
un  sistema  de  movilidad  
que  conecta  los barrios,  
subcentros  urbanos  y 
localidades  rurales,  
poniendo  al centro  a las 
personas  y priorizando  
modos  de  tr ansporte  
sustentable  en  condiciones  
de  seguridad  vial. 

2.4.1 Mejorar  la cobertura  y eficiencia  del  servicio  de  
transporte  público  colectivo.  

2.4.2 Mejorar  la operación  de  los servicios  de  transporte  
público  colectivo.  

2.4.3 Impulsar  la movilidad  activa  y su integración  con  otros  
modos  de  transporte,  mejorando  su infraestructura  
bajo  una  perspectiva  que  cuida  de  las personas.  

2.4.4 Mejorar  la conectividad  vial  urbana,  así como  la gestión  
del  tránsito  vehicular,  que  permitan  mejores  
condiciones  de  seguridad  en  la movilidad  de  las 
personas,  la prevención  de  hechos  de  tránsito  y 
disminución  de  la letalidad  por  hechos  de  tránsito.  

2.4.5 Fortalecer  la red  de  caminos  y carreteras,  que  mejore  la 
conectividad  entre  las localidades  rurales,  las zonas  
urbanas  y las áreas  productivas,  facilitando  el tránsito  
de  mercancías  y el acceso  a servicios  de  manera  segura.  

3. Impulsar  la vocación  
productiva  del  
municipio,  con  
enfoque  a los sectores  
de: tecnologías  de  la 
información  y el 
conocimiento,  
turístico  y logístico  
con  visión  
metropolitana,  que  
permita  la 
diversificación  
económica.  

3.1 Diversificar  la economía  
aprovechando  la actividad  
eco nómica  del  Puerto  de  
Manzanillo,  para  generar  
economías  de  escala  que  
generan  bienestar  y 
desarrollo  para  el  
municipio.  

3.1.1 Dotar  de  infraestructura  y equipamientos  que  
permitan  el  desarrollo  productivo  y la inversión.  

3.1.2 Impulsar  e implementar  mecanismos  que  permitan  la 
instalación  y desarrollo  de  empresas  que  contribuyan  el 
desarrollo  sustentable  del  municipio,  así como  a la 
generación  de  empleo.  

3.1.3 Impulsar  y fortalecer  la oferta  turística  del  municipio,  
bajo  un  enfoque  ecológico  y cultural,  como  parte  del  
producto  de  oferta  estatal.  

3.1.4 Impulsar  el desarrollo  de  la actividad  agropecuaria  del  
municipio  que  permita  el aprovechamiento  
sustentable  y desarrollo  económico  del  campo  y sus 
comunidades,  bajo  procesos  de  cuidado  al medio  
ambiente.  

4. Asegurar  la 
conservación  los 
valores  ambientales  y 
mejorar  su calidad  
ambiental,  
gestionando  los 
recursos  de  manera  
adecuada  y 
sustentable.  

4.1 Proteger,  conservar  y 
restaurar  el  territorio  con  
valor  natural,  que  aseguren  
su conservación  de  sus 
servicios  ambientales  de  
forma  sustentable,  
logrando  que  la población  
valore  y participe  de  su 
cuidado.  

4.1.1 Promover  e implementar  mecanismos  para  la 
conservación,  preservación,  protección  y 
aprovechamiento  de  los ecosistemas  naturales  en  el 
municipio  y restaurar  aquellos  que  se encuentren  con  
deterioro.   

4.20  Reducir  las emisiones  y 
residuos  contaminantes  al 
ambiente,  que  permitan  
mejorar  su calidad.  

4.2.1 Gestionar  de  manera  integral  los residuos  sólidos  y 
aprovechar  los mismos,  como  parte  de  una  estrategia  
metropolitana.  

4.2.2 Monitorear  la calidad  del  aire  e implementar  acciones  
que  contribuyan  a reducir  las emisiones  

4.30  Disminuir  la exposición  a 
fenómenos  naturales  y 

4.3.1 Implementar  acciones  que  cont ribuyan  a la reducción  
de  riesgos  y mitiguen  sus impactos.  
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Objetivos  generales  Objetivos  específicos   Líneas  de  Acción  

¿Cuál  es el  cambio  
que  quieres  ver?  

¿Cuál  comportamiento  o actitud  
necesitas  ver  modificada?  ¿Qué  necesitas  desarrollar  para  lograr  el impacto?  

antropogénicos,  y mejorar  
las capacidades  de  
resiliencia  en  las 
comunidades  urbanas  y 
rurales.  

4.3.2 Impulsar  la reubicación  de  viviendas  ubicadas  en  zonas  
de  riesgo,  procurando  el acceso  a vivienda  con  servicios.  

4.40  Transitar  hacia  la gestión  
integral  de  los recursos  
hídricos  en  las cuencas  del  
municipio  y el  sistema  de  
agua  potable  y 
saneamiento  cubriendo  
con  eficiencia  las zonas  
urbanas  y rurales  del  
municipio.  

4.4.1 Gestionar  y cuidar  el  manejo  de  los recursos  hídrico  de  
manera  sustentable,  de  manera  que  permita  garantizar  
la recarga  natural  de  los acuíferos.  

4.4.2 Fortalecer  la gestión  del  sistema  hidráulico  en  sus tres  
niveles:  distribución,  saneamiento  e integración  a 
cuerpos  de  agua,  considerando  su restauración,  bajo  un  
enfoque  regional  y metropolitano.  

5. Fortalecer  la gestión  
administrativa  
municipal  que  
permita  una  sólida  
gobernanza  de  su 
territorio.  

5.1 Fortalecer  las capacidades  
institucionales  para  la 
administración,  gestión  y 
actuación  en  el  territorio  
municipal.  

5.1.2 Fortalecer  las capacidades  institucionales  para  la 
admini stración,  gestión  y actuación  en  el territorio  
municipal.  

5.1.3 Implementar  e instrumentar  los instrumentos  
derivados  del  Programa  Municipal  de  Ordenamiento  
Territorial  y Desarrollo  Urbano.  

5.1.4 Fortalecer  la comunicación  y la participación  
ciudadana  que  permita  consolidar  la gobernanza.  

Fuente:  Elaboración  propia.  

Nota:  Ver  anexo  uno  con  la propuesta  programática  de  proyectos,  acciones  y responsabilidades.  

5.1.4.Imagen  objetivo  

Ordenamiento  funcional  del  territorio  

La imagen  objetivo  a alcanzar  de  acuerdo  con  el Modelo  de  Ocupación  y Ordenamiento  Territorial  

(MOOT)  busca  generar  equilibrios,  impulsando  la consolidación  de  nodos  rurales  que  funcione n 

como  Centros  Integradores  de  Servicios  Básicos  Rurales  (CISBaR), que  articulen  el acceso  a 

equipamientos,  comercios  y servicios  básicos  de  una  manera  más  directa  y ágil.  También  busca  la 

protección,  conservación  y restauración  de  territorios  naturales,  las zonas  de  recarga  de  los acuíferos  

y los  espacios  naturales  interurbanos  que  ofrecen  servicios  ambientales  de  valor  y deben  ser 

conservados  para  equilibrar  el territorio.  
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Mapa  IV-01. Imagen  objetivo  

 

 

Fuente:  Elaboración  propia.  

Al poniente  del  municipio,  se encuentra  un  territorio  que  concentra  localidades  rurales  con  

territorio  poco  apto  para  la actividad  agropecuaria,  el modelo  que  se plantea  es impulsa r el  

aprovechamiento  de  actividades  turísticas  de  forma  sustentable,  como:  acciones  vinculadas  al 

ecoturismo,  al turismo  rural,  y al senderismo,  que  permita  que  la población  local  tenga  un  

aprovechamiento  de  los  recursos  naturales  que  existen  de  forma  sustenta ble.   

Mientras  que , hacia  el norte,  es posible  consolidar  el desarrollo  de  una  ruta  gastronómica  bajo  

esquemas  de  manejo  que  reduzcan  los impactos  que  puedan  generar.  Además , se deberá  atender  

y controlar  el desarrollo  de  asentamiento s de  baja  densidad  que  tiene  lugar  hacia  el norte  del  

municipio  debido  a los  valores  ambientales  y paisajísticos,  el incremento  de  este  tipo  de  

asentamientos  humanos  podría  generar  fuertes  impactos  en  el equilibrio  ambiental  de  la zona,  por  

lo  que  será  necesario  implementar  pol íticas  que  permitan  su control.  
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En la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  las estrategias  buscan  consolidar  los  barrios  equilibrando  el 

predominante  uso  habitacional  que  existe,  a partir  de  la generación  de  subcentros  urbanos  que  

permitan  el desarrollo  de  equipamie ntos  educativos,  culturales,  de  salud,  deportivos , centros  de  

trabajo  y comercio  que  permitan  el acceso  a las personas.  La estrategia  de  movilidad  que  se plante a 

busca  atender  las necesidades  de  movilidad  entre  las localidades  y hacia  la ciudad  central  con  

eficiencia,  por  lo  que  se plante a transitar  hacia  servicios  de  transporte  público  de  baja  capacidad  para  

las zonas  rurales,  mientras  que  para  las zonas  urbanas  se busca  avanzar  hacia  la conformación  de  un  

Sistema  Integrado  de  Transporte  Regional,  dando  los primeros  pasos  en  la conformación  del  sistema  

para  la ciudad  conurbada,  bajo  modelos  de  gestión  y administración  más  sostenibles,  que  permitan  

la mejora  y eficiencia  del  servicio.  

Centros  de  población  y sus instrumentos  de  planeación  

El municipio  de  Vill a de  Álvarez  cuenta  con  12 localidades  oficiales  y la cabecera  municipal  la 

ciudad  de Villa  de  Álvarez.  Previo  al presente  Programa  Municipal,  cuatro  de  estos  asentamientos  

humanos  cuentan  con  Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población:  la ciudad  de  Villa  

de  Álvarez,  Chivato -Joyitas,  Juluapan  y El Naranjal.  La ciudad  de  Villa  de  Álvarez  es el úni co  

asentamiento  en  el rango  de  Centro  de  Población  con  rango  de  servicios  regional  de  acuerdo  el  

artículo  125 del  Reglamento  de  Zonificación  del  Estado  de  Colima,  por  lo  que  el presente  Programa  

desarrolla  su zonificación  a nivel  secundario.  

Las otras  tres  localidades,  consideradas  centros  de  población  rurales  menores  a 2,500  habitantes  

que  cuentan  con  Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población,  elaborados  entre  2000  y 

2010, motivados  principalmente  para  resolver  conflictos  de  reparto  y ordenamien to  de  tierras  en  

dominio  pleno,  el presente  Programa  Municipal  considera  y reconoce  el contenido,  manteniendo  

vigencia  en  su delimitación  y estrategia,  al ser congruentes  con  la estrategia.  Estos  Programas  de  

Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  que  ma ntienen  su vigencia  son  los siguientes:   

Tabla  IV- 02. Programas  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  en  el  municipio  de  Villa  de  Álvarez  que  mantienen  
vigencia.   

Instrumento  Año  de  publicación  

1 Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  Juluapan.  16 de  mayo  de  2000  

2 Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  Chivato -Joyitas  15 de  mayo  de  2010 

3 Programa  de  Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  El Naranjal.  19 de  junio  de  2010. 

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  la publicación  de  los instrumentos  de  planeación  en  el  Periódico  Oficial  ñEl Estado  de  >ɐȺȡɃǍẍṣ 

El presente  instrumento  desarrolla  a nivel  secundario  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  dentro  de  

su límite  de  centro  de  población.  Para  las demás  localidades  deberán  desarrollarse  los Programas  de  

Desarrollo  Urbano  de  Centro  de  Población  correspondientes  a lo  indicado  en  la LAHEC.  
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A partir  de  la Síntesis  Diagnóstica  del  presente  instrumento,  se determinaron  seis grandes  

problemáticas  para  la zona  urbana  de  Villa  de  Álvarez : 

1. Estructura  urbana  discontinua,  monocéntrica,  inequitativa  y monofuncional  producto  de  

un  modelo  urbano  acelerado  y especulativo,  resultado  de  satisfacer  la vivienda  de  alta  

densidad  de  la conurbación.  

2. Concentración  de  zonas  habitacionales  de  alta  densidad  monofuncionales  cuya  principal  

oferta  de  servicios,  equipamientos  y trabajo  formal  se encuentra  fuera  de  su territorio;  

generando  inequidades,  que  se amplían  por  la ineficiencia  del  servicio  de  transporte  

público.  

3. Baja  diversificación  económica  y productiva,  con  zona  central  de  valor  patrimonial  

tendiente  al abandono;  y con  un  alto  valo r de  tradición  y cultura  charro -taurina  sub -

aprovechado.  

4. Presión  en  suelos  agrícolas  y comunales  al norte  y poniente  del  municipio  para  alojar  zonas  

habitacionales  de  baja  densidad.   

5. Dificultades  para  la provisión  de  dos  servicios  fundamentales  compartidos : el manejo  del  

agua  con  la conurbación  y la gestión  de  los residuos  sólidos  con  la metrópolis.    

6. Zona  de  alto  valor  paisajístico -cultural  y baja  aptitud  agrícola  al poniente  del  municipio,  con  

potencial  turístico  sub -utilizado.   

Para  atender  estas  problem áticas  se han  definido  cuatro  objetivos:  

1. Impulsar  un  modelo  de  ocupación  del  territorio  equilibrado  con  la metrópolis,  con  usos  de  

suelo  que  permitan  consolidar  territorios  urbanos  continuos,  policéntricos  y equitativos.   

2. Promover  la consolidación  de  barri os completos  como  espacios  habitables  conectados,  

equipamientos  y servicios  básicos,  que  reduzcan  las brechas  sociales  y permitan  el  

desarrollo  y bienestar  de  su población.   

3. Impulsar  la vocación  productiva  del  municipio  y diversificarla  bajo  un  enfoque  de  las TIC's y 

el sector  logístico  con  visión  metropolitana,  que  permita  la diversificación  económica.    

4. Asegurar  la conservación  los valores  ambientales  y mejorar  la calidad  ambiental  a partir  de  

la gestión  adecuada  de  residuos,  emisiones  contaminantes  y la gestión  equilibrada  del  

consumo  de  agua  para  el ser humano  y las actividades  económicas.  
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Estrategia  de  ocupación  y ordenamiento  del  Centro  de  Población  ciudad  de  
Villa  de  Álvarez  

A. Control  de  las reservas  urbanas  

Contrariamente  a la percepción  de  autoridades  y sectores  de  interés  consultados  durante  los  

talleres  de  participación,  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez  tiene  un  modelo  de  ocupación  más  denso  que  

la Capital.  Sin  embargo,  en  su acelerado  crecimiento  a partir  de l año  2000,  una  gran  cantidad  de  

conjuntos  habitacionales  ocuparon  el territorio  de  forma  discontinua  y dispersa,  generando  largos  

trayectos  de  viaje  y vacíos  urbanos  entre  la ciudad  central  y la zona  habitacional,  sin  considerar  la 

promoción  de  zonas  de  generación  de  empleo  o atracción  de  inversiones  para  actividades  

productivas.   

A pesar  de  su crecimiento  acelerado,  la producción  y ocupación  de  la vivienda,  vino  en  declive  a 

partir  del  año  2015, año  en  el que  el H. Ayuntamiento  de  Villa  de  Álvarez  modific a el Programa  de  

Desarrollo  Urbano  para  garantizar  más  espacio  para  reserva  habitacional.   

De  las 2,123.954  hectáreas  decretadas  para  su crecimiento  urbano  en  el año  2015, aún  se 

encuentran  sin  ocupar  1,317.994  hectáreas . La mayor  parte  de  la reserva  urban a se encuentra  dispersa  

formando  grandes  vacíos  urbanos  en  zonas  aun  sin  infraestructura  y servicios  provistos  a la fecha . 

Las áreas  de  reserva  urbana  más  aglomeradas  se encuentran  hacia  el poniente  de  la ciudad,  con  un  

acceso  provisto  únicamente  por  las Avenida s J. Merced  Cabrera  la Avenida  Niños  Héroes.  La 

eliminación  de  la política  de  apoyo  a la vivienda  social  en  2015 por  parte  del  Gobierno  Federal,  redujo  

la producción  de  vivienda  de  alta  densidad  dirigida  a los sectores  sociales  y populares.  

Tabla  IV-03. Distribución  de  las áreas  en  Zonificación  Primaria  entre  el  PDU  2015 y la propuesta  del  Programa  Municipal  de  
Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  Urbano  2024  para  la ciudad  de  Villa  de  Álvarez.  

ZONAS  CLAVE 
2015 

Superficie  (has)  
2024  

Superficie  (has)  % Diferencia  

Áreas  Urbanizadas  AU 992.74  1,798 .70 43.04 % 805.96 

Áreas  urbanizadas  con  protección  al patrimonio  PP 68.139 78.09 1.87% 9.951 

Áreas  Urbanizables  AU-RU 2,123.954  859.82 20.58% 1,264 .134 

Áreas  en  proceso  de  urbanización  APU  - 500 .67 11.98% 500.67  

Áreas  No  Urbanizables  Protegidas  ANUP  271.56 272.69 6.53% 1.13 

Áreas  No  Urbanizables  Comunes  ANUC  704.129 667.77 15.98% 36.359 

 TOTAL 4,160.522 4,177.74 - - 

 
Fuente:  Elaboración  propia,  con  base  en  el  PDU  vigente  y el  PMOTyDU  propuesto,  utilizando  Sistemas  de  Información  Geográfica.  
 

Utilizando  los  cálculos  para  la necesidad  de  suelo  urbano  para  vivienda  descritas  en  el Escenario  

Estratégico,  el Centro  de  Pobla ción  de  Villa  de  Álvarez  cuenta  con  859 .82 hectáreas  de  suelo  

disponible  para  vivienda  (diferentes  densidades)  hacia  el año  2050 ; y 22.46  hectáreas  de  suelo  

disponible  para  usos  productivos  (servicios  e industria).  La dispersión  de  las zonas  en  proceso  de  




